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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de San idad y Política Social

6448 ORDEN de 26 de abril de 1996, de la
consej ería de Sanidad y Po l ítica Socia l , d e
convocatoria para 1996 de subvenc iones
finali stas a Corporaciones Loca les e
ins t itucion es sin fines de lucro, para
adquis ic i ón , construcc ión , remodelac ión y
equipamiento de centros que presten servicios
sociales .

La Ley 8/ 1 985, de 9 d e dic i embre, de serv i c ios so-
c i ales de la Reg ión de Murcia, con la finalidad de sati sfa-
cer neces idades soc i a les, hacer e fectivo el derecho de los
c iudadanos de la Región de Mur c ia a disfrutar de los ni -
veles bá s icos de bienes tar socia l y a disponer de los serv i -
c ios que procuren sa tisfacc ión a su s neces idades soc i a les,
establece que la Administración Reg i onal convoca rá, en -
tre otras ayudas, subven c i ones dirig idas a Corpo raciones
Locales e Inst i tuciones sin fines d e lucro.

supuestos Generales de la Comunidad Au tó noma de la
Región de Murcia para 1992 .

En s u v irtud, a p ropues ta de la D irecció n Genera l de
Po lítica Soc i a l y Familia, oídos los correspondientes Con-
sejos Sec tor iales de Se rvicios Soc i ales, y e l Conscjo Re-
g ional de Serv i c ios Sociales, y en u so dc las fac u l [ a des
que me confiere e l apartado d) del artículo 49 de la Ley
1 / 1 988, de 7 de ener o, del Pres idente, de l Consejo de Go-
bierno y de la Admini s tración de la Com unidad Au tóno-
m a de l a Región de Murc ia, en relación con los artícu los
6 del Dec reto de la Presiden c i a número 8/ I 995, de 6 de
julio, de reorg anizac ión de la Administración Regional, y
63 . 1 .d) de la Ley 8/1 985, de serv icios soc i a les de la
Reg i ón de Murc ia,

DI S P ONG O

Artículo 1 .- Objeto de la convocatoria .

La Ley 1 3/ 1 995 , de 26 de dic i embre, de Presupues-
tos Generales de la Reg ión de Murc ia para 1 996, se cons-
t ituye como el in s trumento jurídico político de autoriza-
ció n de los gas t os que rea lizar á la Hacienda Pública re-
gional en el citado ejerc i c io, potenc i ando la acción social
dent ro de un tratamiento co he rente en el gas to público .

En pretensión de añadir e fectiv idad a tales fin a l ida-
des, en ejecu c i ón de los c réditos presupues t ar ios que re-
sultan d isponibles en los Presupues tos Generales de la
Reg ión de Murcia pa ra 1 996, y en garantía de los prin c i-
p ios de public idad , concu rre n c ia y objet iv idad en la con -
ces ión , la Co nsej ería de Sanidad y Política Soc i a l convo-
ca subvenciones fina l is tas para la adqui s ic ión de inmue-
b les a dest inar a ce ntros de ser v i c ios sociales, construc-
ción, remodelac i ón y equipamiento de centros que pres t e n
servicios soc i a les, de Instituciones sin fines de lucro y
Co rpo rac iones Loca les de l a Reg ión de Murcia .

La p rese n te O rden op ta,respecro de l os proced i -
m i entos de so lic itud de subven c i ones des t inadas a co n s-
trucción o r einodelac ión de centros, co mo en convoca to-
rias anteriores, po r su lóg i ca y convenie n c ia p rác tica, por
ex ig i r l a presentac ión de la documentación comp leta y
propia de es te tipo de subvenc iones en una fase pos t erio r
a l a de adj ud icación propiamente dicha de la subvenc i ón ,
con e l objeto de someter a aquel trámi te adm in istrativo, y
a l os cos t os de su p roducc ión , so lamente a las entidades
que resulten beneficiari as . Las propues tas d e pago se rea-
lizar án una vez ejecu tadas tota l o par c i a lmente las inver-
s i ones subvenc ionadas, s i b i en podrán fo rmula rse p r o-
puestas de pago anticipado en las des t inadas a co n s truc-
c ión o r emode lación de centros de se r v ic i os soc i a l es .

A vanzar en un d iseño transparente de l as actuac io-
nes admin istrat ivas ha s ido objetivo que in forma la pre-
se n te O rden , que, adaptada a las prescripc i o nes de l pm-
cedimi ento administrativo, ha profundizado en la búsque-
da de una respues ta ági l y do tada de garant ía .

Las reg l as de convocator ia adaptan su diseño a l for-
mulado en materia de s ubvenc i ones y ayuclas públicas po r
l os artículos 5 1 y 51 b is de la Ley 3/ 1 990, de 5 de abri l ,
de Hacienda de l a Reg ión de Murcia, en la redacc ión es-
tablec ida por la Ley 3/ 1 991, de 23 de diciembre, de Pre-

1 .- La Consejería de San idad y Po l ít i ca Socia l con -
cederá subvenciones para la adquisición de inmueb le a
dest inar a cent ro de servicios sociales, co n st rucción,
remodelación y equipamiento de centros que presten ser-
v i cios soci a les, dirig idas a Co rporacio nes Locales e Ln st i-
wc i ones s in fines de lucro de l a Regió n de Murc i a, en los
térm i nos previstos en la presente O rden

. 2.- Las subvencio nes se concede rán con ca rgo a l os
créditos de los conceptos p r esupuestarios 76 1 (las desti-
nadas a Co rporac i ones Loca les), y 780 (las destinadas a
Instituciones sin fin es de lucro) del Programa P r esupues-
tario 313A, Plani ficac i ón y Eva luac i ó n de servicios so-
c i a l es, de la Ley 1 3/ 1 995, de 26 de d i c i embre, de Presu-
puestos Generales de l a Reg i ón de Mu rc ia pa r a 1 996 .

Artículo 2.- Compromisos inic ia les y requis itos
genera les de las entidades solicitantes de
subvención .

l .- To da en t idad, púb lica o privada, que pretenda e l
acceso a los benefi c ios econ óm icos derivados de la pre-
sente d i spos i ci ón , deberá comprometerse al lonnaliza r l a
so lic i tud , ante la Consejería de Sanidad y Po lí tica Soc i a l ,
en los térm inos sigu ientes

: a) Ajustar su funcionamiento a las normas lega l e s
establecidas pa ra los serv icios sociales en la Reg i ón de
Mu rc i a .

b) Coo rdina r su activ idad en ma teria de servicios so-
c i a les con la plani ficac i ó n e l aborada po r la Dirección Ge-
n e r a l de Política Socia l y Fam ilia, qu i en es tud i ará con
cada en t i dad las formas más beneficiosas de co l abora-
c ión , den tro del respe t o a los derechos e ini cia t ivas (le las
mi smas .

e) A no cond icion a r e l cumplimiento de sus obliga-
ciones legales a la percepción de l a subvención .

2.- Las organizac iones sociales privadas s in f ines de
l ucro podrán se r subvenc i onadas en l os términos y con
losxequisi tos previstos en el artícu lo 82 de l a Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de servic ios socia l es de la Reg i ón de
Murcia .
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Artículo 3 .- So lici tudes .

L- Las so li c i tudes par a la obte n c i ón de cualquie ra
de las subvenc iones prev istas se dirigirán al Consejero de
Sani dad y Po lítica Socia l , en e l mode lo norma lizado que
con s ta en e l Anexo ún ico a la presente Orden . En su caso,
se presen tará una so l ic i tud específica individua l izada se-
áún la subvención sea so lic itada pa ra adquisición de in-
mueble, cons trucc i ón, remode l ación o para equipamiento
de cada ce ntro .

2 .- La solic i tud y demás documentac ión preceptiva
se presentará por tripl icado, mediante originales u orig i -
nal y fotocopias comp u lsadas o pa ra compulsar . Una co-
pia se devolverá a la interesada para su con s tanc ia de re-
cepc ión por l a Administ rac ión .

3 .- Se prese ntarán en e l Reg i s tro Gen e r a l de la Con -
sejería de Sanidad y Po lít ica Soc i a l (Ronda de Levante
11, 930008, Murcia), en el de Presidenc i a de l a Comun i-
dad Autónoma (con forme al a rt ículo 62.2 . de la Ley 1 /

1 988, de 7 de ene ro, de l Pres idente, del C onsejo de Go-
b ierno y de la Ad mini s tración de la Comunidad Au tóno-
ma de l a Regió n de Murc ia), en las oficinas de Co r reos
en su forma reg l amen taria, o de acu e rdo a lo dispuesto en
e l a r t ículo 38 .4 . de l a Ley 30/1992, de 26 de nov iembre,
de Régi men Jurídico de las Administrac iones Públicas y
del Procedimie nto Administrativo Común .

Artículo 4.- Plazo de presentae ión de so licitudes .

L- El plazo de prese n tac i ón de so lic itudes se exten -
de rá durante un mes, a co ntar desde e l día s iguiente al de
la publicación de la presente O rden en e l «Boletín Ofic i al
de l a Región de M u r c ia» .

2 .- Las instancias presentadas fuer a de p lazo só lo
podrán ser tenidas e n c uenta en func ión de que l as dota-
ciones presupuestar ias l o perm itan .

Artículo 5.- Documentación previa a la adjudicación .

documen iaci6n

: dica rá la fec ha de caduc idad de d i c ha opc ión y e l precio

Las sol icitudes se harán acompañar de la s i gu iente

de la mi sma .

b) Las destinadas a l a con s trucc i ón, rcmodelación o
refo rma de centros, una me moria va lorada de l as caracte-
rí s t icas de la ob ra a rea lizar .

c) Las des tinadas al equi pam iento de ce n tros, p resu -
pues to detallado de las adquis ic i o nes pretend idas. con im-
porte del coste por unidad .

La demás documentac ión sólo será prese n tada por
qui enes hayan resultado adjudicatar i os de las subve nciones .

Artículo 6.- Criterios de adjudicación . .

Serán criterios de valoración, se lecc ión de solic i tu -
des y adj udi cac i ón de las ayudas, s in perjuicio de los lí -
mites der ivados de l importe de las co n signac i ones preso-
pues t ar i as, los s igu ientes

: a)Preferen te : la conclusión de o bras proyectadas
y en fase de ejec uc ión, para construccio n es de nueva

planta .

b) Défi c i t de infraestructura en el término munic ipal,
en materia de ser v i c ios socia l es

. c) Adecuacióndel centro o se r v i c io a las neces idade s
de la zo na .

Artículo 7.- Adjudicación de subvenciones .

l .- La competenc i a de instrucción de los exped ientes
co r res ponderá a la D irección Genera l de Política Soc i a l y
Fami l i a .

2 .- A efec tos de l procedim iento de gestión de l as
ayudas, de in s trucción y propuesta técnica, la Direcc ión
General de Política Soc ial y Familia podrá requerir a las
so lici tantes la aportación de c uantos datos . informac iones
o documentos, relacion ados con la ac tividad o conexos
con el l a, es time necesarios .

I .- Las Corporaciones Loca les debe rán aporta r cert i-
f icac i G n de los ingresos y créditos contemplados en s u
P r es upuesto respecto de los ser v i c ios soc i a les, o, en su
defecto, de l a previs ión establecida en el proyecto de Pre-
supuesto, o de l as cant i dades de l Presupues to del eje rc icio
de 1995 desti n adas a tal f in, y con referenc ia espec i a l ,
mención de l a fuen te de financ iac i ón de l a parte del gas to
de l a adqu isición , remodelación, cons trucc i ón o
equ ipam iento que no resultaría subvenc i onada por la
Consejería de San idad y Política SoCial .

2 .- L as Ins ti tuc iones sin fi nes de l ucro j us ti fi ca r á n
l os otros recursos de que dispone n o di spondrán para la
tota l f inanc iac ión de la adqu i s i c ión de inmueble, cons-
trucc i ón , reniodelación o equipamiento pa ra el cen tro
para e l que se so lici ta la su bven c ión .

3 .- Por razón de l objeto de la subvención so l icitada :

a) Las destinadas a adquis ición de inmu eble para
cen tro de serv i cios socia l es, una memo ria ju st ifica t iva de
la necesidad de la adquis i ción y de los serv i c ios que se
p restarán en el cen tro . A dicha memoria se aco mpa ñar á
un certificado del Registro de la Propieda d en el que se
ac r edi te l a t itul a ridad de l inmueble objeto de adquis ic ión
po r pa r te del vendedor y q ue está l i bre de ca rgas, asf
como cl docume nto de opc i ón de compra, en el que se in-

3.- El Cen tro Direct ivo, dentro de l os c rédi tos p r esu-
pucstarios y de los cri terios de la presen te Orden, in for-
ma r á l a so lic i t ud , a través de una Comisión de Evalua-
ción pres idida por la Direc to ra general de Po lítica Soc i al
y Famil ia, y e levará propues t a de resolución de la pet i -
ción al Co n sejero de Sanidad y Po l ítica Social .

Forma rán , además, p ar te de la Comisión de Evalua-
ción :

- En ca l idad d e voca l es : hasta un máx i mo de tres
m iembros, des ignados/as po r la Presiden ta, en tre perso-
nas pertenecientes a la Administración Púb l ica Reg ion a l
re lac i onadas con el ámbi to de l a Po lít i ca Soc ial .

- Como sec r e tar io/a : un/a fu nciona ri o/a de l Cuerpo
Superior de Adm i nistradores, l icenc iadola e n Derecho .

4 .- La subvención no podrá ser de tal cuantía que, e n
concu rrenc i a con subvenciones o ayudas de otras Ad m i-
nistrac iones públicas o de otros Entes públ icos o priva-
dos, nacionales o internac iona les, supere el cos t e de la ac-
t i v idad a desar ro llar por la entidad beneficiaria ; en tal su -
puesto, de haber s ido perc ibida s ubvenc ión de la Conseje-
ría de San idad y Pol ítica Social, procederá e l r e i n tea r o
del exceso o btenido sobre e l cos te de la activ i dad desarro-
llada .
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5 .- E l Consejero de Sanidad y Po lítica Soc i al reso l-
verá motivadamente la conces ión o denegación de las pe-
ticiones, previa fisca l izac ión de los expedientes por la In-
tervenc ión De legada de la Consejería, no ti fic ándose a los
so lici tan tes dicha reso luc i ón , de conformidad con las
prescr ipc iones de la Ley 30/1992, de 26 de nov i embre, de
Rég imen Jurídico de las Administraciones Públicas y de l
Procedimien to Admini s tr a tivo Común . Las conces iones
destinadas a co n s trucc ión , reforma o remode lac ión de
cen tros, quedarán condicionadas al cumplimi ento por la
entidad benefic i aria d e la obligac i ón de presentac ión de la
documen tación establec ida e n el artículo 9 de la presente
Orde n .

2 .- En las ayudas para l a remodelac i 4n o reforma de

centros :

Memoria detallada de l as obras a realizar, así como
presupuesto compre n sivo de medic iones y precios u ni ta-
rios, debidamente s uscr ito po r técnico compete n te . S i las
circunstancias de las obras a real izar ex i gieran la e labo-
ración de un proyec to, éste deberá ajustarse a lo estable-
c ido en e l apartado anterio r .

L icenc i a de obras exped ida po r el Ayun tam i en to
correspondiente, o acuerdo del órgano munic i pa l cornpe-
[ente sobre aprobac ión de las obras y/o s u ejecució n .

6 .- Pasados se is meses desde la finalización de l pla-
zo pa ra p resentar solic itudes, s in que hay a recaído resolu-
c ión expresa, se ent ende r á deses timada la petic ión .

7 .- La reso luc i ón de la solic itud de subvención pone
fi n a la vía administrativa, de con formidad co n lo prev is-
to en l a Ley de Rég ime n Jurídico de las Adminis t rac iones
Públi cas y del Proced im iento Admini s trati vo Común , y
contra la misma pod rá interpone rse recurso contencioso
administrativo, s i n perjui c io de que los inte resados pue-
dan ejerc itar cualquier otro que es t imen procedente .

8 .- Toda a l te ración de las condic iones t enidas en
cuenta para l a conces ión de subvenc ión y, en todo caso,
la obten c i ón concurrente de subvenciones o ayudas oto r-
gadas por otras Administ rac iones o Ente s públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la Orden de concesión .

Artículo 8.- Lími te de las adjudicaciones .

Las subvenc iones serán adjudicada s dentro del im-
po rte de la con s ignac i ones presupuestarias afectadas a t a-
les fines po r los Pres upues tos Gen erales de l a Reg ión de
Murc ia para 1 996.

A rt ículo 9.- Documentación complementaria en las
subvenc iones destinadas a construcc ión o
remodelación de centros de servicios sociales .

En e l plazo de trein ta días hábile s desde la recepc ión
de la Orden de la Consejería de Sanidad y Política Social
de adj udicac i ón de s ubvenc ión pa ra construcción o
remodelación de cen tros de serv ic ios sociales, las ent i da-
des be nefici a rias presenta r án l a siguiente documentac ión :

L- En las ayudas pa r a la con strucc ión de centros de
nueva p lan ta o para la ejecuc i ón de a lguna de su s fases :

Dos ejemp lares de l proyecto de ejecuc ión de obra
su scr ito por técnico co mpe t ente , v isado por e l Co leg io
correspondiente, que in c luirá memoria, pliego de cond i-
c iones técn icas particulares, planos de conjunt o, presu -
p uesto detalla do po r capítulo, comprendiendo mediciones,
prec ios unita r ios, auxi liares y descompuestos y cos t e to tal
de la obra .

Licencia de obras ex pedida po r e l Ayun tamiento
co rrespondiente, o ac u e rdo del ó rgano munic ipal compe-
tente sobre aprobación de las obras y/o su ejecución .

Calendario de ejecuc i ón , de realizarse en más de una
fase .

Certificado del Reg istro de l a Propiedad , o del In -
venta rio de b ienes de la Corporac i ón Local , en el que se
ac redite l a titularidad del so lic itan te sob re e l so l ar a con s-
trui r .

Certificado de l Reg is tro de la Prop i edad, a del In-
ventario de bi e nes de l a Co rporac ión Loca l , en e l que se
acredite la t itularidad del so licitan te sobre el inmueble a
reformar.

3 .- En las ayudas previs tas e n los dos apartados an-
teriores y para cuando las obras a realizar lo fueren en in -
mueb le cedido o arrendado, se aportarán además los si-
guie n tes documentos :

Fo toco pia debidamente co mpu lsada del co n trato u
opción de arrendamiento, co n fecha de caducidad y es pe-
cificac ión , en ambos casos, de que se pueden afectar los
inmuebles a los fines de los servic ios soc iales obje to de la
presente convocato r ia, o documen tos q ue debidamente
pueden sustituirlos .

La no presentac ión en e l p lazo ind icado de la docu-
mentación previs ta en es te artículo, s i n causa,jus tificada,
debid amen te acreditada en e l ex ped ie n te, produci rá la
pérdida de la subvención co ncedida.

Artículo 10 .- Propuesta de pago .

1 : La propuesta de pago d e la subvenc i ón concedida
se realizará po r e l Co nsejero de Sa nidad y Po l ít ica Soc i al ,
prev io in forme de la Di recc ión General de Política Soc ial
y Familia, una vez ej ecutada to tal o pa rc i al men te l a in -
ve rs ión subvenc i onada y prev i a presentación de la si-
guiente documentac ión :

a) En las subvenciones para adq u isic ión de imn ue-
ble, copia de la escritura de comp raven ta, en la que co n s-
tará el precio y forma de pago, y en la qu e se incluyan las
siguientes c láu s ul as : una, h ac i endo constar, res pecto de l
importe subvenc i onado, que e l m ismo será sa tisfecho tan
p ron to l a subvenc ión se haga efec ti va por parte de l a
Consejería de Sanidad y Política Soci a l ; otra, haciendo
con s tar que e l inmueble objeto de subvención habrá de
mantene r se duran te tre inta años destinado a la final idad
que sirvió de fundamento a la pet ic ión .

b) En las subvenciones para construcción o
remode l ación , cert ificac ión correspo nd iente a las ob ras
ejecu t adas, aprobada por la entidad beneficiaria .

e) En las subve n c i ones para equipamiento de cco-
t ros, las fac turas correspo nd ientes, as í como acreditación
de la ex i stenc ia y afectac ión de l b ien a su f i n o de l a rese-
ña del mismo en el Inven tario de b ienes de IaCo iporación
Loca l .

2 .- No obs tan te, podrán formularse directame n te
p ropues tas de pago ant icipado de la subvención concedi-
da, una vez cumpl ida l a obligac ión se ñalada en e l artículo
9, con carácter previo a la ejecuci G n de l a construcc ión o
remodelación subvenc ionada.
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Art ícu lo 11 .- Acreditación de l cumplimiento d e
ob l igac iones fiscales .

Las en t idades benef i c i a rias de las subvenciones de-
berán ac red i tar prev iamen te al cobro y en la forma que se
det erm ine por la Consejería de Economía y Hacienda, que
se encuentran al co rrien te de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Au[Gnoma de la Región de Murcia , de con-
formidad con lo dispues t o po r el artículo 51 . 6 . de l a Ley
3/ 1 990, de 5 de abril , d e Hac ienda de la Región de Mu r-
c ia, en la redacc ión otorgada por la Ley 3/199 1 , de 23 de
d i c i embre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Au tónoma de l a Región de Murc ia pa ra 1 992 .

Artículo 12 . - Justificación.

I .- Las en t i dades beneficiarias justificarán e l cum-
plimiento de la finalidad que mo t ivó la conces ión y e l
gasto or ig inado .

En materia de ju s tificac i ón de subvenciones, sip per-
juicio de las normas de convocatoria y demá s de aplica-
c ión , se observar án las determinaciones de l artículo 51 de
la Ley 3/ 1 990, de 5 de abril , de Hac ienda de l a Reg ión de
Murcia y de l a Orden de 15 de mayo de 1 986 (Suplemen -
to "Bo let ín Ofi c i aL d e la Reg ión de Murc ia" número 1 30 ,
de 7 de junio de 1 986, co rrecc ión de er ro res B . O . R . M .
número 148, de 30 de junio de 1 986)

. 2.- No podrán rec ibi r sub vención alguna con c argo a
los Presupues tos de l presente ej e rc i c io aque llos be nefi c ia-
rios q ue, habiendo o btenido subvenc ión para el ejerc ic io
an terior, no efectúen la justi ficac ión de cumplimiento de
act i v idades y de gas to so lici tada .

Ar tícul o 13.- Tras l ado de informac ión y control
financiero .

La En tidad benefi c i aria de subvenc ión queda obliga-
da a :

Artículo 15 . - Inspección .

Los serv i c i os compe tentes de la Consejería de Sani -
dad y Política Socia l podrán , en uso de s u facultad ins-
pec to ra, de ofic io o a instanc i a de parte, comprobar la ve-
racidad de los datos alegados por las entidades be nefi c i a-
ria s de las subvenc iones y e l des tino dado a los fondos
obtenidos, es pecia lmente afec tos a l fin para e l que se so li -
c itó la ayuda .

Artículo 16.- Afección en caso de transmisión .

S i se transmitiese la titularidad de c ualquiera de los
b i enes respec to de los que se hubiese obtenido subvención
en virtud de la presente Orden , las adquisic iones, la con s-
trucc ión , remode lac ión o los equipami entos habrán d e
continua r afectados al fin de los se rv i c ios soc iales para
los que se co ncedieron las respec tivas ayudas, en las p ro-
pias condic i ones a la s de l oto rgamiento, s in perjud i ca r se
po r acue rdos o transacc iones de ningún tipo qu e reca igan
sobre los mismos .

Artículo 17.- Infracciones y sanciones .

A la presente convocat o ria le es de aplicación lo dis-
pues to en el artículo 5 1 bis (infracciones y sanc iones en
materia de subvenc iones y ayudas públicas) de l a Ley 3/
1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,
en la redacc ión establecida por la Ley 3/199 1 , de 23 de
diciembre, de Presupues tos Genera les de l a Comunidad
Autónoma de la Reg i ón de Murcia para 1 992 .

Disposi ción adiciona l primera

Los centros y se rv ic ios soc ia les integ rantes de l a
Red Pública Regional de Se rv ic ios Soc iales, observarán
las normas de aplicac ión del Dec re to 5 8/ 1 990, de 26 de
julio, del Símbolo de la Red Pública Reg ional de Se rv i -
cios Soc ia les, y demás normativa de desarro llo a plicable
en la ma teria .

a) Comun ica r a la Consej e ría de Sanidad y Política
Soc i a l la obtención, en su caso, de subvenc iones o ayudas
pa r a la misma finalidad , proceden te de cualesquiera Ad-
mini stracio nes o En tes Públicos nac ionales o internacio-
nales .

b) Faci l i tar cuanta informac ión sea r equerida por el
T ribunal de Cuen tas, a s í como someterse a la s actuac io-
nes de control financiero que co rresponden a la Interven-
ción Genera l de la Comunidad Autónoma en re lac ión con
lassubveác ionesconeedidás .

Art ículo 14.- Reintegro de can tidades percibidas .

I .- Procede rá e l rein tegro de las cantidades percibi-
das, s in perjuic io de otras actuaciones que en Derecho
correspondan, en los siguientes c asos :

a) Incumplimiento de la obligac ión de ju sti ficac ión .
b) Obtenc ión de la subvención sin reunir las condi-

c i ones requeridas para e llo .
c) Incumplim ien to de la finalidad pa ra l a que la sub-

vención fue concedida
. d) Incumplimiento de las condi c i ones impues tas a

los be nefi ciarios con mo tivo de la conces ión de la subven-
c ión

. 2 .- E l re in tegro de las cantidades perc ibidas, en l os
supuestos aplicables, se aju s tará a lo di spues to en la L ey
de Haciend a de la Reg i ón de Mu rc ia .

D ispos i c ión adicional segunda

Los demás centros y serv ic ios soc i ales a los que se
les conceda subvenc i ón vendrán obli gados a co locar o
mantene r en luga r v i s ible a los u suarios de l mi smo, un
cartel , cuyas dimen s iones serán 30 centímetros de l a rgo
por 20 cent íme tros de ancho, en e l que apa rezca en e l án -
gulo superior i zquierdo e l Escudo de la Reg ión de Mur-
cia, y en e l restó de la supe rfic i e e l s igui ente tex to, sobre
fondo rojo ti po Carmes í o Cartagena :

«Centro subvenc i onado por la Consejería de Sanidad
y Política Social» .

Disposición adicional tercera

En las ayuda s para cons trucc ión o reforma de ce n -
tros, en tanto finalizan la s obras, se hará constar en a l gún
c arte l indicador la colaboración de la Consejería de Sani -
dad y Política Soc ial, s in perju ic io de la co locac i ó n de la
cartelería correspondiente, a la finalización de las mis-
mas .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publica c i ón en el «Boletín Ofic ial de l a Reg ión
de Murc ia» .

Murcia, 26 de abril de 1996.-El C onsejero de Sa-
nidad y Po lítica Soc ial , Francisco Marqués Fernández .
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ANEXO

SOLICITUD DE SU BVENCIÓN

Tipo de subvenci ó n que se solicita :

CANTIDAD SOLICITADA (en letra y cifra) :

ENTIDAD SOLICITANT E
Nombre/Razón :
Dom i c ilio:
Municipio :
Cód igo Posta l: C.I . F .: Te léfono :

DATOS DE INSCR I PCIÓN/ANOTACI ÓN EN EL REG ISTRO DE
CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA :
Entidad (N°. inscripción o fecha solicitud) :
Centro (N°. anotación o fecha solic .) :
Se fvicio (N°. ano tación o fecha solicitud ) :

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO , EN SU CASO :
Banco/Caja : Cód i go cuenta
cliente de la Entidad: (veinte dígitos) .

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :
D , con DN I . número , en
nomb re de l a c i tada Entidad , en ca lidad de
manifi esto que mi rep resentada conoce y se compromete fo rma lmente en
los términos del artículo 2 de la Orden de , 2 6 de a 6 r i i de 1996, de la
Consejería de Sanidad y Política Soci a l, de convocatoria para 1 996 de
subvencion es finalista s a Corpo raciones Loca les e I nst ituci ones sin fines
de lucro , para adquis i ción , construcción , remode l ación y equipam iento de
centros que p res ten servicios socia l es, y

SOLICITA :

El otorgamiento de subvención .

En , a de de 1996 .

Fdo . :
D . N .I . :

Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Política Social de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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645 1 ORDEN de 26 de abril de 1996 de la

Consejería de Sanidad y Política Social , sobre
ayudas a Corporaciones Locales e Institu-

c i o nes s in fines de lucro, para e l mante -
nim iento y rea lizac ión de actividades

relac ionadas con la mujer .

de las mujeres, llevados a cabo por Insti tuciones s i n f in

de l uc ro y Entidades loca les .

2 .-Realizac i ón de Programas de Preformac i ón, desa-
rro llados por Entida des loca les e Insti tuc i ones sin fin de
luc ro .

Por Decreto 92/ 1 995, de 1 2 de julio, la Direcc ión

Ge ne ral de Política Soc ia l y Fam ilia tendrá las compe t en-

cias, entre otras de c uan tas aCc i ones se dirijan a la con-

secució n de la igualdad rea l y efectiva de l hombre y la

mujer .

La IV Confe renc i a Mundial sobre l a Mujer, cel ebr a-
da en Be i jin 1995, es el punto de refe renc ia ob l igado de
todas las acciones encami nadas a la consecuc ión de la
plena pa rt i c ipación, e n cond iciones de igualdad de l a mu-
jer en la vida po lítica, c i v il , económica, social y cultural,
y l a erradicación de todas las formas de discriminac i ón

basadas e n el sexo, para lo cual se hace necesa rio la pao-
tic ipac i ón popu lar de l as muje res en la adopción de dec i -
siones fundamentales a través de los co lectivos y entida-
des afec tadas, dándose prio ridad a aque llos proyec tos qu e
te ngan como objetivo fo rt a l ecer el mo vimiento asociativo
(le muje res e impu lsar act ividades re lac ionadas co n e l se-
guim iento y desarro llo de las ac tuaciones reconoc idas .

En s u virtud, a propuesta de la Direcc i ón General de
P o l ít i ca Socia l y Fami l ia, oídos e l Co nsejo Sectorial de la
Mujer y el Consejo Reg iona l de Serv i c ios Sociales y en
cumplimiento d e l a facultad q ue me conf iere el apartado
d) del art ícu lo 49 de la Ley 1/88 de 7 de enero, del Pres i -
den te, del Co nsejo de Gob ierno y de la Adminis trac ión de
la Com un idad Autónoma .

DISPONGO :

Artículo 1 .- Objeto de la ayuda.

Es l a convocato ria de ayudas públicas diri gidas a
Instituciones sin f in de lucro y a Entidades Locales yue
desar rollen act i v i dades en materia de I gua ldad de Oportu-
nidades pa r a muje res y hombres, de las previstas en los
artíeu los s iguien tes, as í como l a regulac ión de las condi-
c iones de acceso a las m ismas . Par a lo cual se prevén los
créditos correspondientes en las s iguientes part ida s presu -
pues tarias : 1 8.03323B .46 1 «Prog r ama s Entidades Loca-
les», ve int i dós mil lones (22.000 .000 ) de pesetas ;
1 8.03 .323B .480 «Prog ramas y Con venios In s tituciones
s in fines de lucro», vei n titrés millones se tecientas mil
(23 .700 .000) pese tas ; 1 8 .04323B .7 61 « Orientac ión y
fo rmación de Mujeres», cuatro mi llones quinientas mil
(4 .500.000) pesetas ; 15 .03 .323B .781 «Orientación y For-
mac ión de Mujeres I .S .F . L .», cuatro m i llones quinientas
mil (4 .500.000) pesetas, de la Ley 1 3/95 de 26 de di -
c i embre de Presupuestos Generales de la Región de Mu r -
cia para 1 996

Artículo 2 .- Tipos de ayuda s .

1 .-Manten i mien to de los Cen tros de A tenc ión a l a
Mujcr, así co mo la promoc ión de los Programas y Activi-
dades destina dos a fomen tar la igua ldad de oportunidades

PROCEDIMIENTO DE CONCES IÓN

Artículo 3 .- Solicitud de ayudas .

La sol i c i t u d i rá dirigida al Excelentísimo se ñ o r

Consejero de Sanidad y Política Soc ial en el modelo que
consta en el anexo .

La sol ici tud se presenta rá en e l Registro General de
l a Consejería de S anidad y Pol ítica Soc ial, si to en Ronda
de Levante 11 , planta baja 30008- Mu rcia, o en el Reg i s-
tro General de l a Secretaria de Pres idenc i a, s ita e n e l Pa-

lacio de San Esteban, o por los d emás proced i mientos
previs t os por l a leg i s lac ión v i gente .

Artículo 4 .- Documentación .

A ]as instanc ias presentadas, que pod rán inclu ir d i -
versas solicitudes para cada tipo de ayuda especificada en
e l artículo 2, se le adjuntará la s igu ien te documentación
por duplicado :

1 . Con carácter gene ra l , Memo ria de las ac t iv idades
desa r ro lla d as durante e l año 1995, y Proyecto detall ado
de cada una de las acti v idades que se pre tenden llevar a
cabo durante 1 996 con indicac ión de l p resupues to de gas-
t os previs tos para su rea lización .

más :
2 . Las entidades so lic i tantes deberá n apo rtar, ade-

A ) Cuando sean Instituciones s in fin de l ucro :
*Fotoco p ia del C . I .F . de la Ent idad .
*Fo tocopia de los Esta tutos de la Entidad s i éstos no

han s ido presentados con anteri oridad en la Dirección Ge-
ner a l de Política Soc i al y Fami l ia o si han sufrido a l gun a
modificación .

*Acuerdo de la Junta Directiva de l a Asoc i ac i ón
ap robando :

a) La so lic itud de ayuda .
b) La aportación que la misma va a destinar, a dicha

finalidad .
*Cer tificado/s de l a Secretaria de la Asociac i ón en e l

que se acredite
: a) Número de asociadas .

b) R ecu rsos propios po r cuo tas, referidos a l año
1995

B) Cuando sean E ntidades Locales :

- Cert if i cado de l acuerdo de l a Comisión de Gobier-
no o de l Órgano co leg iado compete nte de la Ent idad por
el que se aprue ba y hagan con s tar.

a) E l p rograma a desa rro l lar y su presup uesto .
b) La cantida d económ ica de ayuda sol ic itada.
e) La aportac ión de la Ent idad Loca l para el cu ro-

p limiento de l os obje tivos .
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Artíc ulo 5 .- Plazo de presentación .

1 . El plazo de presentación de so lic itudes se extende-

rá duran t e un mes, a contar desde el día s iguiente al de la

pub licación de la presente Orde n e n el «Boletín Ofic i a l de

la Región de Murc ia» .

2 . Las instanc ias presentadas fuera de plazo podrán

ser tenidas en cuenta en fun c ión de que las dotac iones

presupuesta rias lo permitan .

Muj er en la Sociedad, dando p rioridad a los proyec tos d i -

ri g idos a

: 1. Pro mover la parti c ipac ión equitativa de l as m u je-

res en l os p rocesos educativos y cu l tu rales :
- Programas y act i v idades d i r i g i dos a incen tivar la

coeducac i ón .
- Programas y act i v idades diri gidos a aseg urar la

igualdad de acceso a l a educac ión y a la cultura en todos

l os niveles .
Programas y act iv idades di ri gidos a e l imi nar e l

Artículo 6 .- Instru cción del expediente .

1 . La compe t e n c i a pa ra la in s tru cc ión de los expe-

d i e n tes de conces ión de estas ayudas, corresponderá a la

D irecc i ó n Genera l de Política Social y Fami l i a .

2 . La Direcc i ón GeneraL d e Po lítica Soc ial y Fam i -

lia,tras rec ib ir las so lici t udes, procederá, en su caso, a

req u erir a la En tidad solicitante, la subsanación de los de-

fec tos que en e llas o en su documentación preceptiva se

observe, subsanación que deberá hacer en el plazo de diez
d ías, a percibiéndola de que s i así n o lo hic iesen se ar chi -

va rán s i n más trámite dic has solic itudes .

3 . La D i recc ión Ge neral de Po líti ca Social y Familia

podrá recabar de las ent i dades so licitantes, la aportac i ón

de cuantos o tros datos, información o documen tos es time

necesarios par a l a correc t a instrucc ión del expediente .

Artículo 7 .- Adjud icac ión.

1 . Fi nal izado e l plazo de presen tación de solicitudes,

por la Directora Genera l de Política Soc ial y Familia se

procederá al nombram i ento y convocatoria de una Comi -

sión de Evaluac ión que, real iza rá e l es tudio y va loración

de las sol ici tudes presenta das .

La Co m is i ón es ta rá formada por l os siguientes
miembros

: Presidencia : D irectora Gene ra l de Política Soc i a l y

Fami l ia .
Voca les : Hasta un máximo de tres miembros, desig-

nados po r la Presidenta, en tre personas pertenec ientes a
la Admini st ración Públi Ga Reg iona l relac ionadas con el

ámb ito de l a Po l ítica Soc i al .
Secretar i o : Un func ionario del Cuerpo Superior de

Administrado r es, licenc iado en Derecho .

2 . La Com isión de Evaluac ión podrá recabar cuan-

tas i nformaciones y documentación ad icional es time nece-
sa ria y elevará al Exc mo. Sr . Consejero de San idad y Po-
lítica Soc ial p ropues ta de Orden de concesión de a yudas,
con teniendo l as actividades a subven c ionar y el importe
económico conced ido para su desarrol lo .

Artículo 8 . - Criterios de conces ión .

La Di recc ión Gene r al de Política Soc ial y Familia
para l a conces ión de estas ayudas tendrá como marco de
refer e nc i a el IV Program a de Igualdad Eu ropeo y los o b -
jet ivos es tr a tég i cos que establece la IV Con fere n c ia Mun -
d i a l de la Mujer, encaminados a c rear las condiciones ne-
cesarias para la potenciac ión y desa r rollo del papel de la

a n a lfabe t ismo entre las mujeres .

- Programas y activ idades dirig i dos a facil i tar e l ac-

ceso de las mujeres a la cienc i a y1a tecnología.

- Campa ñ as de sen s ibilización a toda la sociedad

murc i a na de los derechos de las muje res .
- Prog r amas y ac tividades d i rig idos a potenciar la

difusión de una im agen equ i librada y n o esterco t ipada de

l a mujer en los medios de comunicació n .

2 . Fomentar la pa rt ic ip ación y fo r mación de las mu-

je r es para su acceso a l mundo labo r a l .

- Programas d irigidos a la o ri en tac i ón y formación

de la mujer que faci l i te s u acceso al mundo Iabora l .

- Ac ti vidades de in formac ión y difus ión sobre l as

medidas y el acceso al me rcado de t raba.1o .

- Prog ramas de sen s i bi lización a l a población en el

reparto de ta reas dentro del núcleo fami l iar, especialmen-
te en l as muje res del mundo rural

. 3. Aumen tar la partic ip ac i ón soc i a l y política de la s

muje res .
-P rog ramas y actividades para pro mover el inov i -

miento asoc iativo como fonna de part i cipación en la vida

económ ica, soc i al y pol íti ca .
- Act iv idades rel ac ionadas con l a or i entac ión y lor-

mación de las mujeres .

4. Consegu ir que las mujeres accedan al nive l ópti-

mo de atención soc iosanita r ia que contemple la especifici-
dad de su s ituación .

- Prog ramas y act i v idades de informació n pa ra pro-

moci o nar la sa lud de las mujer es .
- Prog ramas d e preven c ión que fome n te n l a salud de

las mujeres .

5 . Pótcncia r y desarro ll ar programas dirigidos a mo-
je res co n es pec i a les necesidades que permi t an su acceso a

r ecursos e inserción soc io- labo r a l .

- Ac tiv idades y programas re l ac ionados con l a inte-
g ración soc i al de las mujeres con especiales dificultades .

- Programas dirigidos a la informac i ón y asesora-
miento en aspectos jurídicos, sociales, e t c .

- Programas de i n te rvención tendentes a pa li ar e l fe-
nómeno denominado «feminizac i ón de la pobreza» .

6 . Promover la no discrim inación con tra l as n iñas y
vio lac i ó n de sus derec hos .

- Prog ramas dirig idos a concienciar las necesidades
y los d e r ec hos d e las niñas y adolescentes .
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- P rogramas y activ i dades a e l iminar la discrimina-
ción con tra las n iñas en la educac ión y en la formac ión
profesional .

Ar tículo 9.- Forma de conceder las ayudas .

1 . El Co nsejero de Sanidad y Política Soc ial resolve-
rá, mot ivadame nte, medi ante Orden la conces ión o dene-
gac i6n de las pe tic iones, prev i a fiscali zac ión de los expe-
dientes por l a Intervenc ión De legada de la Consejería,
notificándose a los solicitantes dicha resolución .

2. Pasados tres meses desde la fecha final para pre-
sentar solicitudes, y no haber recaído resolución expresa,
se ente nderán desestimadas las peticiones .

Artículo 10 .- Pago de subvención .

E l pago de l a subven c ión concedida a la entidad be-
neficiari a se real inará en forma de pago único a la cuen ta
bancaria que figure en los datos d e la so licitud .

Artículo 11 .- Cuantía.

De conformidad con el art ículo 82 .2 de la Ley de
Serv i c ios Socia les de la Región de Murc ia , la subvenc ión
no pod rá cubrir más de l setenta y c inco po r c iento de los
costes rea les. Asi mi smo, no podrá ser de tal cuantía que,
en concurrencia co n subvenc iones o ayuda s de o tra s Ad-
mini s t rac iones Públicas o de o tras Entidades públicas o
privadas, nac ionales o internacionales, supere e l cos te de
la act ividad a desa rr o llar por la entidad benefi c iaria.

Artíc ulo 12 . - Seguimiento y control .

I .- Las entidades benef i c i aria s de sub venc ión que-
dan obl igadas a comunica r a la Consejería de Sanidad y
Po l í tica Soc ial la obtención , en su caso, de subvenciones
o ay udas pa rá la misma fina l idad , procedente de cuales-
qu iera Admin is tr ac iones o Entes públicos, nac ionales o
in ternac ionales .

2 .- Toda alteración de las condic iones tenidas en
cuenta para la conces i ón de la subvenc i ón y, en todo
caso, la ob t e n c i ón conc urrente de subvenciones o ayudas
otorgadas po r o tras Admin istrac iones o Entidades públi -
cas o pri vadas, naciona les o internac ionales, podrá dar
luga r a l a modificación de l a Orden de conces ión . "

3 .- Las enti dades beneficiarias de las subvenc iones
deberán ac redi tar previamente al cobro y en la forma que
se de termine por la Consejer ía de Economía y Hacienda,
q ue se enc uen tran al co rri ente de sus obligac iones fiscales
con la Comun idad Au tónoma de l a Reg ión de Murc ia , de
conform idad con lo di spues to po r e l artículo 51 de la Ley
3/ 1 990, de 5 de ab ri l , de Hacienda de l a Reg ión de Mur -
c ia.

Artículo 13.- Justiecación .

1 .- Los/as perceptores/as de las ayudas vendrán obli-
gados/as a ju s tificar e l cumplimiento de l a fina lidad para
la que se concedió la subvenc ión , y la aplicac ión de los
fondos ob tenidos, de conformidad co n lo di spues to en e l

art. 51 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia
Ley 3/ 1 990 y la Orden de 15 de mayo de 1 986 (suple-
me n to «Bo l etín Oficial de la Región de Mumia» númer o

1 30 de 7 de juni o de 1.986, corrección de errores BORM
número 1 48 de 30 de jun io de 1986), prescr ipciones que
se notificarán expresamente con la Orden de co nces ión de
subvención .

2 .- No podrán rec ibi r subvenc ión alguna co n cargo a
los Presupuestos del presente eje r c i c io aquellos beneficia-
rios que, habiendo obtenido subvenc ión pa ra e l ejercic io
ánterior, no efectúe n la justificación de cump limie n to de
activ idades y de gas to solicitada .

Artículo 14 .- Reintegro .

1 . Procederá e l reintegro de las cantidades percibi -

das, sin perjuic io de o tras actuac iones que en De recho

co rres pondan,eu l os s iguientes casos :

a) Incumplimi ento de la obligac ión de ju s ti ficación .

b ) Ob tención de l a ayuda sin reunir las condiciones
requeridas para e llo .

e) Incumplimiento de la finalidad para l a qu e la ayu-
da fue conced ida .

d) Incumplimiento de las condic i ones impues tas a l as
entidades be n e fic iarias con mo tivo de la concesión de la
subvención .

2 .$ I reintegro de las cantidades pe rc ibid as, en los
supuestos legalmente aplicables, se acomodará a l o di s-
puesto en la Ley- de Hac ienda de l a Reg ión de Murc i a .

Artículo 15.- Infracciones y sanciones .

A la pre se n te convocatoria so n aplicab les las di spo-
s ic iones del artí culo 51 bis de la Ley 3/ 1 990, d e 5 de
abril , de Hac i enda de la Reg ión de Murci a .

Disposición adicional

El .texto «subvencionado por la Direcc i ón General de
Po lítica Soc i a l y Familia, Consejería de Sanidad y Políti-
ca Social . Reg ión de Murc i a», deberá inco rpora r se de
forma v i s ible en el ma teria l que se utilice para la difu s ión
de l os programas subvenc ionados .

Di sposición fina l

4.- La entidad be n ef i ciaria de la subvención queda,
as i m i smo, ob l igada a fac il i t a r cuanta informac ión le sea
requerida po r e l Tribunal de Cuentas, así como a las ac-
tuaciones de control fin a n c iero que correspondan a l a ln -
tervenc i6n Gene ral de la Comunidad Autónoma en re la-
ción con las subvenc i ones concedidas .

La presente Orden en trará en v i gor e l d ía s igu i ente a l
de su publicación en e l " Bo letín O fic ial de la Reg ión de
Mum iá" .

Murcia, a 26 de abril 1996 .-El Consejero de San i -
da d y Po lítica Soc ial , Francisco Marqués Fe rnández .
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ANEXO

TIPO DE SUBVENCIÓN QUE SOLICITA :

Art ícu lo de la Orden de 26 de abril de 1 . 996

Cantidad so l ic itada : pesetas .

Don/Doña
Domic ilio Loca lidad
D.N .I .

Cód igo Postal Tifo:

En representac ión de :

C .I . F , : Cargo que ocupa :
Dom ic i lio de la Entidad :

Local idad : C . P . : Tifo.

Entidad Bancar ia : Suc ursa l :

Loca lidad : Nombre del Titular
Cód igo Cuenta C liente ,

(20 díg itos)

SOLICITA :

La conces ión de la correspondiente subvenc ión de a cu e rdo

con la documentación apo rtada .

La Entidad que so licita esta ayuda , asume to das las

responsab ilidades que pudieran deriva rse de la realizac ión de la

¿ctividad u obra propuesta , aceptando todas las cond iciones

genera les estab lecidas por la Co nsejería de Sanidad y Política

Soc ial , Igua lmente , se comprome te a la j usti f icació n de la

rea lizac ión de l gasto, de acuerdo con lo estab lecid o en la O rden
de convocator ia y lo que determine la Consejer ía de Eco nomía y

Hacienda .

Murcia, a de de 1 .996

FIRMA Y SELLO

EXCMO. SR . CONSEJ ERO SAN I DAD Y POLÍTICA SOCIAL
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6449 ORDEN de 26 de abril de 1996 , de la Con -

sej ería de S anidad y Política Social , de

convocatoria para 1996 de subvenc ione s

finalistas a instituciones sin fines de ►ucro , en

materia de serv i cios soc iales.

La Ley 1 3/1995, de 26 de d i c i emb re, de Presupues-

tos Gene rales de la Reg i ón de Mu rc ia para 1 996, se cons-
tituye como e l instrumento jurídico político de autoriza-

ción de Los gastos que rea l izar á l a Hacienda Pública re-

(Tio na l en e l citado ejer c i c io, potenc i ando la acc i ón soc ial

dentro de u n tratamiento coherente e n e l gasto público .

La Ley 8/ 1 985, de 9 de d iciembre, de serv i c ios so-

cia les de la Región de Murc i a, diri g ida a obtener niveles

bás icos de b i enes tar social so bre l a base firme de prin c i -

p i os como los de responsab ilidad pública, planificae ión ,
coor d inac i ó n , descentra l izac ión, secto rizac ión y partic i -

pación democrát ica, arb i tra un sistema público de finan-

ciación , a través de tran s ferencias eco nómicas, conven ios
y subvenciones a las organizac iones que colaboran en la

prestación de los se r v icios sociales, y, e ntre e ll as, las
ayudas a Ins tituc i ones sin fines de l ucro, obje t o de l a pre-
sentc d i spos ición .

Correspond iendo a los poderes públicos promover

las condic i ones para que l a l ibe rtad y la igualdad del indi-

vidu o y de los g rupos en que se integ r an sean reales y
efect ivas, remover los obstáculos que impid an o dificulten

su pleni tud y faci li tar la participación de todos los ciuda-
danos en la v ida po lítica, económica, cultural y soc ial, y

e n conexión con elinandato con tenido en el artículo 80
c), en relac ión con e l 82, de l a Ley de servic ios soc iales
de l a Reg ión de Murcia, la presente Orden regu l a los re-

quis i tos formales y materiales de acceso a s ubvenciones y

ayu das públicas establecidas por la Consejería de Sani-

dad y Política Social para las Instituciones s in fines de lu -
cro, cuando desar r o llen a lguna de l as ac t ividades o pres-
ten a l guno de los se r v i c i os prev i stos en la misma, den tro
de las consig n ac i ones pres upuestar ias dispon ibles en los
Presupuestos Genera les de la Reg ión de Murc ia para

1996 .

Man t e n iiniento de centros, programas y actividades
de ent idades que desar ro l lan s us esfuerzos e n e l campo de
la acc ión y serv i c ios soc i a l es, en los términos de la con -
voca toria, son objet ivos con secuentes con el fomen to de
ac t iv idades significativamente posi tivas para los sec t ores
más des pro t eó idos de nues tra soc i edad .

Avan zar en un diseño t r an spa rente de las acwac io-
ncs adm in i strati vas ha sido objet i vo que info rm a la pre-
sente Orden , que, adapta da a l as p rescripc iones de l pro-
cedimiento admi nis t rativo, ha profundizado en la búsque-
da de una res puesta ági l y dotada de garant ía .

Las reg las de convocatoria adaptan su d i se ño a l fo r-
inu l ado ,e n materi a de subvenc i ones y ayudas púb l icas por
los Artículos 5 1 y 51 b is de l a Ley 3/1990, de 5 de abr il ,

de Hac i enda de l a Reg ión de Mu r cia, en l a redacción es-
tablecida por la Ley 3/ 1 991, de 23 de diciembre, de Pxe-
sup ucs tos Ge ne r a l es de l a Comunidad Autónoma de la
Reg i ón de Murc ia para 1 992.

En su virtud, a propu esta de l a D irecc ión Genera l de

Po lí t ica Soc i a l y Familia, oídos los correspondientes Con-
sejos Sectoriales de Servic ios Soc iales, y e l Consejo Re-

gional de Se rvicios Soc iales, y en u so de las facultades
que ine con f iere el apartado d) de l art ículo 49 de la Ley
I/ 1 988, de 7 de e nero, del P res idente, del Consejo de Go-

bierno y de la Administración de la Comu n idad A u tóno-

ma de la Reg i ón de Murc ia, en relación con los art ícu l os
6 del Decreto de la Presidencia número 8/1995, de 6 de

jul io, de reo rganización de la Adminis tración Regional, y

63 .1 .d) de la Ley 8/ 1 985, de serv i c i os socia les de l a Re-

gión de Murcia,

DISPONG O

Artículo 1 . - Obj e to .

1 .- Es o bjeto de l a presente Orde n la convocatoria de

subven ciones diri g idas a Instituciones s in fines de l ucro,

en mater i a de serv i c ios sociales, cua ndo desar ro lle n algu -

na o algunas de las ac t ividades previs tas en los artículos

s igu ientes, así como la r egu lac ión de las cond i c iones de

acceso a las m ismas .

2 .- Las subvenciones se imputarán a los cor respon-

dientes c r éd itos del Programa Presupues tario 3 1 3A, Pla-

nificac ión y Evaluación de servic ios sociales, de la Ley

1 3/ 1 995, de 26 de dicie mbre, de Presupuestos Generales
de la Región de Murc i a pa r a 1 996 .

3 .- No obstan te lo establec ido en el pá rrafo anterior,

podrá la Comisión de Evaluación p rop oner mo ti va-

damente al Conseje ro de Sanidad y Política Soc ial y éste

reso lver la adjudicación de subvenciones sin aju s t a rse al
límite preestablecido respec t o de los subconceptos presu-

puestarios afectados, s in perj u ic io de la v inc u lació n al ni-
vel del concep to 485, Ma n tenim i en to de Cen tros, de l Pro-
grama 3 1 3A, de con formidad con lo d i spuesto e n e l ar-

tícu lo 34 de la Ley 3/ 1 990, de 5 de abril , de Hacienda de

la Región de Murc ia, en razón del número o carencia de
so lic i tudes de una misma naturaleza o del espec ial inte r és

o calidad de determina da p ropuesta de desarrollo de p r o-
gramas o ac ti v idades .

TIPOS DE SUBVENCIONES

Artículo 2.- Tercera Edad .

T ienen como fina l idad co l a bora r en la financiación

de gas tos de r ivados del funcionamiento de centros de
atención a l co lect i vo de Te rcera Edad, así como de los
derivados del desarrol lo de ac tiv idades específicas dirigi-
das a tal colectivo .

Ta les sub venc i ones se impu ta rán al su bconceptu
485 .01, por impo r te de vei nte mil lones (20.000 .000) de

pesetas, sin perju i c io de las previs iones estab lecidas e n el
artículo 1 .3 . de la presente Orden .

Artículo 3.- Fami lia e Infancia .

Tienen como fina lidad co laborar en l a fina n c i ac i ón
de gas tosde r iva dos d e l mantenimiento de centros, presta-

c ión de servicios y desarrollo de programas y actividades
que tengan por objeto actuaciones para la atención socia l

de meno res en si tuaciones de r i esgo o maroinación soc i al ,
y de sus fami l ias .

Ta les subvenciones se imputarán a l subconcepto
485 .02, por importe de veinte rtnillones (20 .000.000) de
pese tas, sin perjuicio de las prev isiones estab lec idas en e l
art í culo 1 .3 . de l a presente O rden .

Artículo 4.- Gitanos/as .

T i e n e n como final idad co l abora r en la f inanciación
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de los gastos ge n e rados por la rea lizac ión de actuaciones
desa rro lladas po r Asoc iac i ones de Gitanos/as, espee ial -
mente las dirigidas al mantenimiento y potenciación de
las citadas asoc iac iones, al acercamiento entre co lec tivos
g ita n os y no g itanos, y a la promoc ión e integrac ión
soc i a l de l co lectivo g itano .

Ta les subve nciones se imputarán al subconcepto
485 .03, por importe de cua tro millones (4 . 000 .000) de
pesetas, s in perjuic io de las previ s ioneS. e s tablec idas en e l
artículo 1 .3 . de la presen te Orde n .

Artículo 5 .- Otros colec tivos .

pia se devo l ve rá a l a interesada para su cons tanc i a de re-
cepción por la Adminis tración .

3 .- Se presen t a r á n en el Reg i stro General de l a Con-
sejería de Sanidad y Po líti ca Socia l ( Ronda de Levan te
11, 30008, Murc ia), en e l de Presidencia de la Comun i -
dad Autónoma (conforme al artículo 622 .de l a Ley 1 /
1 988, de 7 de ene r o, del Pres idente, de l Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Com u n idad AutGno-
m a de la Región de Murcia), en las ofic inas de Correos
en s u form a reg lamen taria, o de ac u e rdo a lo d ispuesto en
el artículo 38 .4 . de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre,
de Rég imen Jurídico de las Administraciones Púb l icas y
de l Procedim ien to Administrativo Común .

1 .- Personas di sca paci tadas : Tienen po r objeto cola-
borar en l a financiación de los gastos generados por la
rea l ización de ac tuac i ones soc iales para la a tenc ión y
promoc ión de l co l ec tivo de personas con discapac idad,
espec ialmen te aque llas dirig idas a la po ten c iac ión de l
asoc iacioni smo y a l man tenimien to de se rvic ios, progra-
mas y ac tiv idades tenden tes a la integración soc i a l de ta-
les pe rsonas .

2 .- Inmigrantes : T ieneacomo finalidad fundamental
co laborar en l a financ iac ión de los gastos gener a dos por
l a reali zación de actuaciones soc iales de atención al co-
lectivo de imnigrantes, espec ialmente de aquell as c uyos
obje tivos sean la integración soc ial en gener a l de i ndiv i-
duos y familias inmigra ntes .

3 .- Presos y ex- rec lusos : Tie nen como f inal idad co-
laborar en la fina n c iación de los gastos ge nerados por la
rea lizac ión de ac tuacion es soc iales de atenc ión a presos y
ex- rec lusos, especialmente a la atención y promoc i ón so-
c i a l de las fam i lias de los pe nados, programa s dirig idos a
ex- rec lusos durante l os prime ros meses a partir de la ex-
carcelación y prog ramas de a ten c i ón y promoc ión perso-
n a l de presos en sus centros de rec lu s ión .

4 .- Las subvenciones prev i s tas en e l presente artícu-
lo se imputa r án a l subconcepto 485 . 04 , por importe de
diez mil lones (10 .000.000) de pese tas, s in perjuicio de las
prev i s iones es tablec idas en el artículo 1 .3 . de la presente
Ord en .

Artículo 6 .- Voluntariado.

T ienen como fina lidad colaborar en gastos gen e r a-
dos por los programas o se rv ic ios desarro llados po r vo-
luntarios, que te ngan po r objeto ac tividades complemen -
tarias de la ayu da a domic ilio o de apoyo familiar.

Tales subvenciones se imputarán al concepto 486,
por importe de cinco millones (5 .000.000) de pesetas .

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 7 .- So l ic itudes .

1 .- Las solicitudes para l a obtención de cualquiera
de l as ayudas prev istas se dirigirán a l Consejero de Sani -
dad y Po lít ica Soc i al, en e l modelo normalizado que con s-
ta en e l Anexo A a la presente Orden . En su caso, se pre -
sentará una so lic i tud ind i vidual izada pa ra cada una de las
subvenc i ones prev istas en los artículos 2 a 6 .

2 .- La solicitud y demás documentac ión precep tiva
se presen tará por t r iplicado, median te orig in a l es u orig i -
na l y fotocop ias compu lsadas o pa r a compul sar. Una co-

Artículo 8 .- Documentación .

Las entidades inte resadas debe r án presen tar . jun t o
con el modelo normalizado de SoLicrruD (Anexo A), I .i s i -
guiente documentación :

l .- MEMORIA aju stada a l mode lo contenido e n el
Anexo B .

2.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES en e l que quede co ns-

tancia de :

a) Obje tivos q ue se pretenden alcanzar y medidas
para llevarlos a cabo .

b) Tipo de u suario a l que va d irigido .
c) Profes ionales que intervendrán e n su desar ro llo y

tipo de relac ión, con tractua l o voluntaria, con la e nt idad
so lici tante .

Artículo 9 .- Plazo de pre sentación de solicitudes .

1 .- E l p l azo de presentación de solicitudes se exten-
der á du rante un mes, a contar desde el d ía sigu i ente al de
la publicación de l a presente Or d e n e n e l «B o l et ín Ofic i al
de la Reg ión de Mur c ia» .

2 .- Las instancias presentadas fuera de p l azo só lo
podrán ser tenidas en cue nta e n función de que las do ia-
c iones presupues tarias lo perm itan .

Artículo 10.- Compromisos iniciales y requisitos gene-
rales .

1 .- La Insti t ución que pretenda e l acceso a los bene-
fic ios económicos der ivados de la presen te d isposic ión,
deberá comprometerse al formal i zar la solicitud, ante la
Consejería de Sanidad y Po lítica Socia l , en los términos
s i guientes :

a) A justar,su func i onamiento a l as no rmas legáles
es tablec idas para los servicios socialcs en l a Rcgi6n de
Murcia .

b) Comunicar inmed ia tamente a l os centros in teresa-
dos la percepción de la subvención, e n su caso, y rcal izar
si mu l tá neamen te l as transfe r e nc i as co r respon d i cntes, en
el caso de que la e n t idad recep tora perc i ba ayudas q ue a
su vez haya de di s tr ibu ir a otros centros subordinados .

e) S i la entidad receptora tiene persona l con t ra iado,
ha brá de c umplir lo preceptuado en la legis l ac i ón labo ral,
de Segur i dad Soc i a l y demás no rmas de aplicación, sin
condic ionar el cum pli m iento de sus obl i gaciones a la per-
cepci ó n de la s ubvenc ión .

d) Coordinar s u act iv i dad en materia de se i v i cios so-
c iales co n la planificac ión elabo rada por la Dirección Ge-
n eral de Política Socia l y Fam iliá, qu i e n es tudiará con
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cada ent i dad las formas más benefic iosas de co l abo ra-
ción , dentro de l respe to a los derechos y justas inicia tivas
de las mismas .

e) Que las ayudas re l a t ivas a centros, prog r amas y
activ ida des en materi a de p ro tecc ión de me no res y apoyo
a la fam i lia, serán ejecutadas e n coordina c ión con e l Ser-
vicio de l Menor del In s tituto de Serv ic ios Soc i ales de la
Reg ión de Mu rc i a .

2 .- Las organizac i ones soc i a l es p r ivadas s in fines de
luc ro podrán se r subven c ionadas en los términos y con
l os requisitos prev istos en e l a rt ículo 82 de la Ley 8/1 985,
de 9 de dic iemb r e, de servicios soci a les de la Reg i ón de
Murc i a .

Artícu lo 11.- Instrucción de l expediente .

1 .- La competencia de in s trucc ión de los expedientes
correspo nde rá a la D irecc ión Ge ner a l de Política Social y
Familia .

2.- A efectos de l procedimiento de ges tión de las
ayudas, de instrucc ión y propuesta técnica, la Direcc ión
Genera l de Po lít ica Soc i a l y Fam ilia podrá requerir a las
solicitantes la aportación de cuantos datos, in formaciones
o documentos, re lac ionados con la ac ti v idad o conexos
con el la, estime necesa ri os .

3 .- El Cent ro Directivo, dentro de los créditos presu -
p ues tar i os y de l os cri terios de la presente Orden, infor-
mar á las so lic itudes a través de una Comi s ión de Eva lua-
c i ón pres idida por la Direc tora general de Política Soc i a l
y Fam i lia, y eleva rá propues ta de resoluc i ón de la co nvo-
catoria al Consej ero de Sanidad y Política Soc ial .

Formarán además pa rte de la Comi s i ón de Evalua-
c i G n

: - E n calidad de voca les : has ta un máximo de tr e s
miembros, designados/as por la Presidenta, entre perso-
nas pe r te necien tes a la Adminis trac i ón Púb l ica Regional
re lac ionadas co n el ámbi to de la Po l ítica Soc i a l .

- Como secre t ario/a : un /a funcionar i o/a del Cue rpo
Superior de Administradores, licenc iado/a en-Derecho .

Artículo 12.- Criterios de concesión.

vo luntarios/as participantes en el programa y la experien-

cia en el desarrollo de es te tipo de act iv idades .
b) E l número de benehcia rios/as del centro, sc r v i c io,

prog rama o ac tiv idad .
c) E l carácter permanen te o tempora l de los servi -

c ios, p rogramas o actividades .
d) La idon e idad de las act iv id ades p rog r amadas a l

fin de la reinserción social .
e) El nivel de coordinac ión con los programas desa-

rro ll ados por los Cent ros de Se rvic ios Soc i a l es de l a

zona.

Artículo 13.- Adjudicac ión de subvenciones .

l .- La.convocator ia será resue lta por O rden de l a
Consejería de San i dad y Política Socia l , p revia f i sca liza-
ción de los expe dientes por la Intervenc ión Delegada en l a
Consejería . La publicación de l a Orden de reso luc i ón de

la convocatoria, e n la sede de la Dirección Genera l de Po-
lítica Soc ial y Familia y a través del tab lón de an u n c i os
de la Consejer ía de San idad y Política Socia l (Ronda de
Levante, nú mero 11, bajo, código posta l 30008, Mu rc i a),
su s ti tu irá a la notificación ind i v idual a l a inte resada, en
los términos dispuestos e n los artí c u los 59 y 60 de Iy Ley
30/ 1 992, de 26 de n ov i embre, de Régimen J u ríd ico de l as
Admi ni s trac iones Públicas y de l P rocedimien to Adm i nis-

trati vo Común . E l contenido ín tegro de la citada Orden
estará a dispos ición de las interesadas en la sede de la Di-
rección Gene ra l de Po lítica Social y Famil ia (Ronda de
Levante, número 11, 5' p la nta, cód i go posta l 30008,
Murc i a) .

Un ex tracto del contenido de la Orden resolu toria

será publ icado en el " B o l et ín O fic ial de la Región de

Murcia" .

2 .- Pasados se i s meses desde la fin a li zac ión de l p la-
zo pa ra presentar sol ici tudes, s in que haya recaído reso l u-
c ión expresa, se entenderán desest i madas las peticiones .

3 .- Toda a lte rac i ón de las cond i c i ones ten id as en
cuenta para la concesión de subvención y, en todo caso,
la obtenc ión concurrente de subvenc iones o ayudas otoi-
gadas po r o tras Adminis trac ion es o En tes públicos o p ri-
vados, nacionales o i n ternac i o nales, pod rá dar l uga r a la
modificac i ón de la Orden de eoncesión .

I .- En la adjudicac i ón de subve n c iones para el man-
tenim iento de ce n tros de ate n c ión y acti v idades del co lec-
t ivo de l a Terce ra Edad , se valorará :

a) Co n carácter preferente, e l que la finalidad de las
instituciones solic itantes sea la ate n c ión exc lu s iva al co-
lec tivo de Tercera Edad .

b) Que el objeto de la subvenc i ón se dirij a a]a co-
bertura de gas tos de mantenimiento de centros y serv i -

C1p5 .
c) El número de benef i cia rios/as del centro, se r v icio,

prog rama o actividad .
d) E l ca rácter permanente o temporal de los progra-

mas o act i vidades .

2 .- Serán cr iterios de va l orac ión de las so licitudes,
para el o torgami ento de las subvenc i ones previ s tas en los
anteriores artícu los tres a sei s, los s igu ientes :

a) La a dec uac i ón a l a p lanificac ión general en mate-
r i a de servic i os socia les. En l as subvenciones en materia
de vo lun t ariado, se valora rá preferentemente el número de

4 .- La r esoluc ión de la convocator i a de subvenciones
pone fin a la v ía admin is tr a tiva, de conformidad con lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Adm ini s-
tracion es Públicas y del Procedimiento Ad mi n i st rativo
Co mún, y con tra l a misma podrá inte rponerse recurso
con tenc i oso administra tivo, s in per j u i cio de q ue los inte-
resados pued an ejerc i tar cua l quier o tro q u e est imenpro-
ced e n tc .

Artículo 14.- Pago de la subvenci ón .

El pago de la su b vención conced i da a l a ent idad be-
neficiaria se rea lizará e n forma de pago único a la cuenta
bancaria que figu re e n los datos de la solicitud .

Artículo 15 .- Límite de las adjudicaciones .

L- Las subvenc iones se r á n adjudicadas den tro del
importe de la cons ignac iones presupuestarias afectadas a
ta les fines po r los Presupuestos Generales de la Región de
Mu rc ia para 1 996, y en los términos p r ev i stos en el a n te-
rio r artículo I .
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2 .- La subve nción no podrá ser de tal c uantía que, en
concurre ncia con subvenc iones o ayudas de o tras Admi-
nistraciones públicas o de otros Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, supere e l coste de la ac-
tividad a desarrollar por la entidad beneficiaria ; en tal su-
puesto, de haber s ido perc ib i da subvención de la Conseje-

ría de Sanidad y Política Social , procederá e l reintegro
del exceso obtenido sob re e l coste de la ac tiv idad desarro-

llada .

Artículo 16.- Acred i tac ión de l cumplim iento de

obligaciones fiscales.

Las en t i dades benef i ciarias de las subven c iones de-
be r án ac redi tar prev iamente al cobro y en la forma que se

de term i ne por l a Consejería de Eco nom ía y Hacienda, que
seenc uentran a l co rri ente de sus obligac iones fi sca l es con
la Comunidad Autónoma de l a Reg ión de Murcia, de con-
formidad con io di spues to po r e l a rt íc ulo 5 1 .6 . de la Ley
3/ 1 990, de 5 de abril , de Hac ienda de la Reg ión de Mur-
cia, en la r e d acc i ón o to rgada po r la Ley3/199 1 , de 23 de
dic i embre, de Presupues tos Generales de la Comunidad
Au tónoma de la Reg ión de Murc ia para 1 992 .

Art ículo 17.- Justificación .

1 .- Las ent idades pe rcepto ras de las ayu das vendrán
obl igadas a jus tificar e l cumplimi ento de l a finalidad pa ra
l a que se co ncedió l a subvención , y la aplicación de los
fondos obtenidos, de con formidad con lo di spues to en el
artículo 5 1 de La Ley 3/ 1 990, de 5 de abril , de Hac ienda
de l a Región de Murcia y en l a Orden de 15 de mayo de
1986 (Sup lemento «Boletín Ofic ial de la Reg ión de Mur-
cia» número 1 30, de 7 de junio de 1986, co rrección de
errores BORM . número 1 48, de 30 de jun io de 1986),

p resc ripc i ones que se espec i f i cará n expresamente e n la
Orden de reso lución de l a convoca toria .

2 .- No podrán rec i b ir subven c i ón a l guna con cargo a
los Presupuestos del presente ejercic io aquellos be nefi c ia-
rios que, habiendo obtenido subvención para e l ejerc i c io
an terio r , no efectúeh la justificac ión de cumplimiento de
actividades y de gasto so lic itada .

Artículo 18.- Seguimien to y control .

La Inst i t uc i ó n be nef i c i ar i a de subvenc i ó n queda
ob ligada a

: a) Comunica r a l a Consejería de Sanidad y P o lítica
Soc i a l la ob tenc ión, en su caso, de subvenc iones o ayudas
pa ra l a mi sma fina l idad , procedente de cualesqui e ra Ad-
ministraciones o E ntes Púb l icos, nac ionales o internacio-

•nales .

b) Fac ilita r cuan ta informac i ón sea requerida po r e l
Tribuna l de Cuentas, as í como some terse a las actuac io-
nes de contro l financ i ero que corresponde n a la Inter ven-
c ión Genera l de l a Comunidad Autón oma en re lac ión con
las subvenciones concedidas .

Artículo 19 .- Inspección .

Los servic ios competentes de la Consejería de S ani -
dad y Po lítica Soc i a l pod rán , en uso de su facultad ins-
pectora, de oficio o a in s t anc ia de parte, comprobar la ve-
racidad de l os datos alegados por las entidades benefic i a-
ri as de las su bvenc iones y e l des tino d ado a los fondos

obtenidos, especialmente a fectos a l fin para el que solicitó

la ay uda .

Artículo 20 .- Reinteg ro .

1 .- Procederá e l re integro de las cantidades percibi -

das, s in perjuic io de otras actuac i ones que en Derecho co-
rrespondan, en los siguientes casos :

a) Incumplim ien to de la ob ligac i ón de jus[ificac i 6n .

b ) Obtenc ión de l a subven c i ón sin reunir l as condi-

c iones requeridas para ello .
e) Incumpl i miento de la final id ad para la que l a sub-

vención fue conced ida .
d) Incumplimiento de las co ndic i o nes iinpues tas a l as

entidades benefic i arias co n mo tivo de la concesión de la
subvenc i ón .

2 .- El re integ ro de las cantidades percib i das, en los
supuestos aplicab les, se acomodará a lo dispuesto en la
Ley de Hac i enda de l a Región de M u rc i a .

Artículo 21 .- Infracc iones y sanc iones .

A la presente convocato r ia le es de apl icac i ón l o dis-
puesto en el artíc ulo 5 1 bi s ( inf racc iones y sanciones en

materia de subvenc i ones y ayudas pGb licas) dc la Ley 3/
1990, de 5 de ab ri l , de Hacienda de l a Regió n de Murcia,
en la redacc ión establec ida por la Ley 3/ 1 99 L de 23 d e

diciembre, de Presu puestos Generales de la Comu n idad
Autónoma de la Reg ión de Mu rc i a para 1992 .

Disposición adiciona l prim era

Los centros y se r v icios soc i ales integrantes de la Red
Pública Regional de Servicios Soc i ales, observa rún las
normas de aplicac ión de l Dec reto 58/ 1 990, de 26 de julio,
de l Símbo lo de la Red Púb li ca Reg ion al de Servicios
Soc i ales, y dernás normativa de desannl l o .ap l icable en l a
ma teria .

Di sposición adicional segunda

1 .- Los de m ás cen tros y serv icios socia l es a los que
se les conceda subvenció n vendrán ob ligados a colocar o
man tene r en luga r v i sible a los u s uar i os de l mismo, un
cartel, cuyas dimen s iones se rán 30 cent ímetros de largo
po r 20 centímetros de ancho, en el que a parezca en el án -
gulo superior izquierdo e l Escudo de la Reg i ón de Mur-
c ia, y en e l resto de la s uperficie e l s i gu i en tc texto, sobre
fondo rojo tipo Ca rmes í o Ca rtagena :

«Centro subve ncionado po r la Consejería de Sanidad
y Política Soc i a l» .

2 .- En l a publicidad que se rea l ice de ac ti v i dades es-
pec íficas d i r i g idas a l co lect ivo de l a Tercera Edad, pre-
vistas e n e l art ícu lo 2, así como duran te el desarrollo de
las mismas, se hará constar expresamente la participación
de la Consejería de Sanidad y P o l ít i ca Socia l en su finan-
ciación .

Di s posición fina l

La presente Orden entrará en vigor el día silguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 26 de a bril de 1 996.-E1 Consejero de Sa-
nidad y Po l ítica Socia l , Francisco Marqués Fernández .



Pág ina 4624 Ja naco, - ce mayo ce ,n - - -

ANEXO A
SOLICITUD DE SUBVENCIÓ N

Tipo de subvenci ón que se solicita :

del Artículo de la Orden de 26 de abril de 1996, de la Consejería de Sanidad y
Política Social, de convocatoria para 1996 de subvenciones finalistas a
Instituciones sin fines de lucro, en materia de servicios sociales .
CANT IDAD SOLIC ITADA (en letra y cifra) :

ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre/ Razón :
Domicilio :
Municipio :
Código Postal: C.I.F.: Teléfono:
DATOS DE INSCRIPCIÓN/ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE CENTROS Y
SERVICIOS SOCIALES . DE LA REGIÓN DE MURCIA :
Entidad (N ° . inscripción o fecha sol ici tud) :
Centro, en su caso ( N ° . anotación o fecha solic.) :
Servicio (N°. anotación o fecha solicitud) :

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO , EN SU CASO :
Banco/Caja: Código cuenta cliente de la
Entidad: (veinte
dígitos) .

REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD :
D y D , en nombre
de la citada Entidad, en calidad de y , respectivamente,
manifiestan que la (especificar Junta Directiva, o el
órgano competente) de la Entidad, acordó solicitar la subvención a qúe se refiere la
presente solicitud, así como comprometerse en los términos del artículo 10 de la
Orden de 26 de abril de 1996, de la Consejería de Sanidad y Política Social, de
cónvocatoria para 1996 de subvenciones finalistas a Instituciones sin fines de
lucro, en materia de servicios sociales .

SOLICITAN :

El otorgamiento de subvención , para los fines y de acuerdo con la Memoria y
e l Programa de Actividades que se acompaña .

En , a de de 1996.
EULA PRESIDENTE/A EULA SECRETARIO/A

(o qu ienes les sustituyan ; señalando en tal caso el cargo)

Fdo . : Fdo . :
D . N . I . : D . N . I . :
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ANEXO B
MEMORI A

ENTIDAD SOLICITANTE :

N° DE USUARIOS :

2 .- PRESUPUESTO GASTOS DE ACTIVIDADE S

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 1996

Se acompañará Programa de Activi dades a real izar .

1 .- PRESUPUESTO GASTOS DE MANTENIMIENTO

3 .- APORTACI ÓN CUOTAS A FEDERACIÓN
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4 .- INGRESOS EJERCICIO 1995
0

- Cuotas

- Subvenc iones concedida s

- Del Ayuntamiento

- De la Consejería competente en serv . sociales

- De otras Consejerías

- Del INSERSO

- Del I .R . P . F .

Otros inaresos

TOTAL INGRESOS 199 5

5.- PRESUPUESTO ING RESOS 1996

- Cuo tas

- Otros

TOTAL PRESUPUES TO INGRESOS

OBSERVACIONES :
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6450 ORDEN de 26 de abril de 1996, de la
Consejería de Sanidad y Política Social, de
convocatoria de concurso para la concesión de
ayudas, de stinadas a la realización de traba o s
de investigación sobre la situación de ias
mujeres en la Región de Murcia .

Por Decre to 9211995, de 12 de ju lio, l a Dirección
Genera l de Pol ít ica Soc i a l y Familia tendrá las compet en-
c i as, en tre o tras de cua n tas acciones se dirijan a la con -
secución de l a igua ldad real ye fec tiva del hombre y la
mujer .

bre las muje res emprendedoras en la Reg i ón de Mu rcia .

-Ac t i tudes y expec t a tivas de l as a lumnas un iversita-
rias ante el mercado de trabajo .

ÁREA DE PARTICIPACIÓN .

- Anál isis de las formas de part icipac i ón de las muje-
res del Med io Ru ral Murciano .

-Elabo rac ión de una Gu ía informativa pa ra mujer es
sobre recursos espec íficos de l Medio Rural .

En es te marco norma tivo se en cuadra esta convoca-
tor ia de ayuda a proyec tos de inves tigación tenden tes a
ampli a r e l área de conocimiento y profundizar sobre as-
pectos de especia l interés y re levanc ia sobre la situación
de las m ujeres en nues tra Reg ión dentro del campo educa-
t ivo, labo ral , cultural, de sa lud, e tc . ; por lo que se proce-
de a convocar e l cor respond iente concurso para la conce-
s i ón de becas dirig idos a financ iar aque llos tr abaj os y
proyectos de investigació n .

A través de este nuevo concurso para la conces i ón
de ayudas, se pretende el favo recer la actuacióny amplia-
ción de conocimien tos de profesionales interesados y sen-
s ibi l izados respecto a la situación de las mujeres en gene-
ral , promov i endo la investigación de aquellos aspectos
que pueden inc id ir sobre la situación de la población fe-
menina en todos los ámbitos de la soc i edad y que en con-
secue n c ia van a potenciar y enriquece r e l Servic i o de Do-
cumentac ión de la Direcc i ón Ge neral de Política Socia l y
Familia med iante un os proyectos y [rabajos que por su
espec ializac i ón , exte nsion y profundi dad pueden suponer
un cauda l in formati vo de gran interés y a los q u e pueda n
acceder otros Organ i smos o personas interesadas en la
materia .

Con el fin de alcanza r ambos obje tivos y de p ropi-
cia r la mejora y perfeccionamiento de los programas
compe t encia de la Dirección Gener a l de Política S oc ial y
Famil~a, se procede a regular]a conces ión de ay udas de
conformidad con los criterios de pub lic idad , concurrencia
y objet iv idad, procediéndose igua lme n te a financ iar el
costo de la realización de los proyectos, e n func ión de las
d i s pon ib i lid ades presupuestarias, una vez selecc ionado/as
l os/as benefic i arios/as en func ión de la ca lidad de los tra-
bajos aportados .

En a tenc i ón a lo expues to, a propuesta de l a Direc-
c ión General de Po l ítica Social y Fami l ia, oídos el Conse-
j o Secto rial de la Muje r y e l Consejo Reg iona l de Servi-
cios Socia les y en uso de las facu l tades que me confieren
el apa rtado d) de l artículo 49 de l a Ley 1 / 1 988, de 7 de
enero, de l Presidente, del Consejo de Gobierno y de l a
Admini stración de l a Comunidad Autónoma de la Reg ión
de Mu rc i a .

DISPONGO

Art í culo 1 . Objeto .

Es objeto de la presente Orden , la convocatoria para
l a conces i ón de ocho ayudas para financiar proyec tos de
in vest igación sobre t emas relac ionados con la s ituación
de las muje res en la Reg ión de Murcia .

Artículo 2. Contenido de lo s trabajo s .

Los proyec tos de i n ves tigación que se presenten, de-
berán referirse a los temas que a continuación se señalan,
l os cua l es se e nma rcan dentro de los objetivos estratégi-
cos de la IV Co nfe renc i a Mundi a l de las Mujeres :

ÁREA DE EDUCAC IÓN

-Propuestas metocjo lóg icas par a in troducir l a tr a ns-
versa l «COEDUCACION» en e l proyec to de ce ntro .

ÁREA LA BORAL

-Estudios de aná li sis cuantitativos y cua lita tivos so-

ÁREA DE SALUD

-Programas Educo/Sani ta rios pa ra e l eva r e l n i vel de
sa lud e n niñas y ado l escentes perte nec ientes a grupos de
riesgo social .

-Repercusiones p s ico lógicas y person a les de l a me-
nopau sia en l as muje res de la Región de Murc i a .

- Investigaciones sob re Mujer-Sida en la Región de
Murc i a . Actitudes, t ormas de prevención utilizadas, re-
cursos, . . .

ÁREA DE CULTURA

-Investigación histó r ica sobre la aportación (le las
mujeres de l a Reg ión de Murc ia a la pintura y esculiu ra .

ÁREA DE SERVICIOS SOC IALES

-Aná lisis y tipos de factores que producen situ ac i o-
nes de v io lenc ia en las mujeres de la Región de Mu rcia .

-Análisis y t ipos de factores que producen s i tuac i o-
nes de pobreza en las mujeres de l a Región de Murcia .

Art ículo 3 . Cuantía.

En todo caso e i nd iv idualmente, l a cantidad que se
o torgue a cada una de las ayudas o torgadas no exceder á
de 300.000 pesetas, s in que en su con junto pueda sob re-
pasa r e l credito existente en l a partida presupucs ta r ia
1 8 .03 323B .482 . «Becas Pos tgraduado», que asc i ende a
dos mil l ones (2 .000 .000) de pese tas . de acu e rdo con la
Ley 1 3/95 de 26 de dic i embre de presupuestos genera les
de l a Reg ión de M urc i a 1 .996

Artículo 4 . Requisitos y documen tación .

La presente convocatoria va d irig ida a titulados/as
superiores . L as personas solicitantes deberán presen L ar,
por duplicado la sig mente documentación :

a) Solicitud dirigida al Excmo . Sr . Conse ero de Sa-
nidad y Política Social , según model o no rma~izado, que
apa rece como Anexo a la presen te con vocator ia, y que
se rá fac ili tado a l os/as interesados/as en la Dirección Ge-
neral de Política Soc ial y Fami l i a .

b) Fotocopia compulsada de l Documento Naciona l
de Iden t ida

d c) Cop ia de certificación académ ica pe rsonal .
d) Cu rriculu m vitae de l /a so lic i tan te,
e) Memoria explicativa del p royecto de investigación

o estud io a rea lizar, en el que se expo nóan todos aq uc llos
da tos necesarios para su comprensión .

t) En caso de Tes i s Doctora l , carta razo n ada de pre-
sentación de l /a Director/a de la Tesis .

g) Declaración ju rada de no recib ir o tra ayuda o
subven c iones para la r ealización de l mismo trabajo, ta n to
de organismos públ icos como privados .

Artículo S . Plazo y lugar de presentación de
solicitudes. .

1 . E l pl azo de presentac ión de las solicitudes será de
treinta días natur a l es contados a partir del d ía siguiente al
de l a publ icac i ón de l a presen te O rden en e l «Boletín Ofi-
cia l de la Reg ión de Mu rcia» .
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2 . Las so l ic itudes se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Conseje ría de Sanidad y Po l í t ica Social (Ron -
da de Leva nte, 11, 30008, Murcia), e n el de la Pres iden -
c ia de l a Comunidad Au tónoma, conforme a lo dispuesto
e n el ar t ículo 62 .2 de la Ley 1 / 1 988, de 7 de ener o, del
Pres idente, del Consejo de Gobierno y de la Admini s tra-
c ión de la Comun idad Autónoma d e la Región de Murc ia
y po r los demás medios prev is tos en la v igen te legi s la-
c ión .

Artícu lo 9. Pago .

La D i recc ión Gene ral de Política Soc i al y Fam ilia
iniciará los trámi tes oportunos pa ra el abono de l a totali-
dad del importe de la ayuda concedida, una vez adj udica-
das l as mi smas y en la cuenta bancaria que f i gure en los
da t os de la so licitud .

Artículo 10. Seguimiento y contro l .

3 . Las instancias presentadas fue ra de plazo podrán
se r ten idas en cuenta en func ión de que la s do tac iones
presupuestarias lo perm itan .

Artícu lo 6 . Instrucc ión de l expediente .

En la tramitación de l expediente se observa r án las
siguientes determinaciones, y en su defecto, la s prev istas
e n la Ley de Rég imen Jurídico de las Admini s trac iones
Púb l icas y de l Proced imiento Admini s trativo Común :

1 . La competenc i a de instrucción de los expedientes
de concesión de ayudas para la investigación , co rrespon -
de a l a D irecc ión Ge n e ra l de Política Soc ial y Familia .

2 . S i los/ l as so li c itan tes no acomp añasen toda la do-
cumentación ex igida o la p resentada ado lec ie r a de algún
defec to formal, la Direcc ión Gene ral de Po l í tica Socia l y
Fami lia requerirá al /a interesado/a para que , en u~ plazo
de diez días, subsane la fa lta o acompañe los documentos
preceptivos co n indicac i ón de que, si así no lo hic i e ra, se
i e/la tendrá por des i s tido/a de su petic ión , archivándose
s in más trámite .

3 . La Directora General de Política Social y Familia
procederá a la con s ti tución de una Comisión de Selección
y Evaluación, que elevar á l a corre spondiente p ropues t a
de reso luc ión a l Consejero de Sanidad y Política S ocial .

4 . La Com is ión es tará forma da por los siguie ntes
m iembros :

Pres idencia : D irectora Ge neral de Po lítica Socia l y
Fam i l i a

. Vocales : Hasta un máximo de tres miembros, des ig-
nados por la Presidenta, en tre pe rsonas pertenecientes a
la Adm ini s trac ión Púb l ica Regional re lacionadas con el
ámbito de la P o l ít ica Social .

Secre t ario: Un func ionario de l Cuerpo Supe r io r de
Adm i n i s tradores, l icenc iado en De recho .

Artículo 7. Criterios de con ces ión .

La citada Co misión de selección y valoración , tendrá
en cuen ta para la conces ión de las ayudas, los fundamen -
tos , obj etivos generales, i nte reses, me todo logfa, dura-
ción , presupues t o de l proyec to presentado, amplitud d el
campo de trabajo, concreción, dificul tad de acceso a l a
info rmac ión , ámb i to territorial de l a in ves tigac ión : co-
ma rca, munic ipio, uti lidad pr ác tica e innovacion e n e l tra-
tamiento de la informac ión , as í como el formar parte de
sem ina r io permane nte de estudio sobre la mujer de la
Universidad de Mu rc ia .

Art ículo 8. Adjudicación.

De acuerdo con lo previsto en el ar tículo anterior, la
c itada Co mis ión, e levará al Excelentísimo Señor Conseje-
ro de Sanidad y P o lít ica Soc ia l , propuesta de Reso luc ión
de conces ión de las ay ud as con vocadas, reso l v iendo
mo tivadamente median te Orden la conces ión o denega-
ción de las petic iones, previa fiscal i zación de los exj)e -
d i entes por l a Interve nción De legada de la Consejeria y
posterior notificación a los/a s interesados/a s .

Transcurr i do seis meses desde la fecha final de pre-
sentaci6n de sol icitudes sin que se haya d i ctado Reso lu -
ción expresa, se entenderán deses timadas las peti c iones .

1 . Los/as be nefi c i arios/as de las ayudas debe r á n pre-
sen tar e l trabajo de investigación realizado en format o
D IN A-4, mecanografiados por una so la cara y debida-
mente encuadern ados, teniend o como plazo hasta el 31 de
dic i embre de 1 996

. A su vez, debe r án adjun tar d ich o [rabajo en
procesador de Textos WORD 2 .0 ., bajo en t orn o
WINDOWS, en soporte de diskette

. 2. Los serv i c ios técnicos de la Di recc ión General de
Pol ít ica Soc ial y Famili a, pod rán so lic ita r en e l momen to
que es time n oportuno informac ión sobre el desa rro l lo e
informes pa rcia les y antic ipación de l os def ini tivos de
cada investigación

. 3. Los/as benefic iarios/as de las ayudas vendrán
obligados a jus tificar e l cumplimiento de l a fina lidad q u e
motivó la co ncesión de conformidad co n lo di spuesto en
la Orden de 1 5 de mayo de 1 986 y en e l art ícu lo 51 ° de la
Ley de Hac ienda .

Artículo 11 . Reintegro.

Los/as benefic iarios/as se verán ob l igados a r ein te-
g rar las cantidades perc ib idas en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la finalidad para l a que l a beca
fue concedida .

b) A lte rac ión de las condiciones tenidas en cuen ta
para la conces ión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurren te de subvenc iones o ayudas o torgadas por
dtras Admini s trac iones o Ente's públicos o privados, na-
c iona les o i n ternac iona les .

Artículo 12 . Sanciones.

As im i smo, a los i n c umpl imientos p roduc idos les será
de aplicación el régimen de infracciones y sanc iones esta-
blecido en e l artículo 5 1 b i s de la Ley de Hac ienda de la
Reg ión de Murcia .

Artículo 13.

La concesión de cualqu ie r ayuda no c r ea rá vi ncu l a-
c i óo contractua l , laboral oadminis t rntiva con la Co n seje-
rfa de Sanidad y Política Soc i a l , ni po r tanto obligación
algu na en ma teria de co tizaciones a la Segu ridad Soc i a l .

Artícu lo 14. Derechos de propiedad inte lec tua l .

S in perju ic i o de l derecho mo ral de l /a au tor/a, seg ún
la legislación vigente en la ma teri a, la Consejería de Sani-
dad y P o lítica Soc ial inco rpo ra rá a su banco de da tos los
tr abajos subvenc ionados, reservándose por t iempo indefi -
nido el derecho a publicarlos en la forma que estime con-
ven iente y que no exc luye el derecho que co rresponde a
los/as autores/as de los mi smos, en c u yo caso deberá
me n c ionarse expresamente la financiac ión conced ida po r
la Dirección Ge n eral de Política Soc i a l y Fami l i a .

Di sposición fina l

La presente Orden entrará en vigo r e l día siguiente al
de su publicación en el " Boletín Ofic i a l de l a Región de
Murcia" .

Murcia, a 26 de ab r i l de 1 996 .-E 1 Consejero
de S an idad y Política Social, Francisco Marqué s ~er-
nández.
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ANEXO

SOL ICITUD DE AYUDA PARA PROYE CTO DE INVEST IGAC I ÓN

1 . Datos de la convocatoria .

Órgano convocante :
BORM N° / /

2 . Datos de iden t ificación del/a solicitante

- N ombre y Apellidos :

-N . I . F .: Tifo. :

- Domicilio :

- Localidad: C. P . :

3 . Área P lan de Igua ldad objeto de la investigación :

- Cuantía de la beca solicitada :

- Desglose por fines o actividad ;

- Personal :

- Mantenimiento :

- Actividades :

- Otros gastos :( especificar )

4 . Declaro que se reúnen todos los requisitos establecidos en la

convocatoria .

Murcia ,a de 1 . 996

FIRM A

EL EXCMO. S R . CONSEJERO D E SANI DAD Y POLÍTICA SOCIAL
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras

Públicas

6387 RESOLUCIÓN de l Director Genera l de

Ordenación de l Territorio y Viv ienda por la

que se some te a informac i ón públ ica la

solicitud de con s trucción/insta lación en sue l o

no urbanizable en e l término munic ipal de :

Murcia .

De conformidad con lo d ispuesto en el art ículo 1 6.3

de l Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Sue l o y

Ordenac i ón Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a

información pú blica la docume n tac ión presentada en esta

Dirección General r ela tiva al expe d iente que se re lac i ona

a continuación :

Expte . 4 I /96. So l ic i tud de construcción de bajo co-

mercial y v i v ien da en Puente Toc inos . Murcia . Promovi-

do po r don José Manuel Muñoz Abe llán .

El citado expediente es tará expues to al púb l ico du-

rante el plazo de ve inte días pa ra que pueda n formu l a r se

l as a l egacionesque se estimen conven i e n tes, en el Se rvi-

c i o de Urba n ismo, s i to en Pl aza Santoña, Mur c i a .

Mu rc ia, 17 de ab r i l de 1996.-El Director Gene ral

de Ordenac i ón del Te rrito rio y Viv i enda, Rafael Amat

Tudurí .

Direcc i ón Genera l relativa a l exped iente que se r e laciona

a continuac i ón :

Expte. 40 1 /94 . Vivie nda uni fami l i a r y sótano en ca-

mino v iejo de Orihue l a, s/n . Santomera. Promovido por

don Fernando Rubio González .

E l c itado expediente estará ex pues to a l púb lico du -

ran te el p l azo de ve inte d ías pa r a que puedan formu larse

las a legac iones que se es time n conven ientes, en el Se r v i-

c i o de Urbanismo, s i to en Plaza Santoña, Mu rcia .

Murcia, 13 de marzo de 1995 .-El Director Gene r al

de Urbani smo y Planificac i ón Territ o r ial, Miguel Garulo

Muñoz .

Consejería de Cu ltura y Educación

6385 RESOLUCIÓN de la Secretaría General de l a

Consejería de Cultura y Educac ión , por la que

se dispone la publicación de la re lac ió n de

benefic iario s de subvenciones pública s .

De conformidad con lo prev i s to en e l artículo 51 .6

de l a Ley 3/ 1 990, de 5 de abril , de Hacienda de la Región

de Murcia, y en uso de las fac u ltades qu e ten go atribui -

das, •

RESUEL VO :

6388 RESOLUCIÓN del Director General de

Urbanismo y Planifi cación Territorial por la

que se some te a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de :

Santomera.

De conformidad co n lo d ispues to en e l artículo 1 6.3

del Tex to Refundido de l a Ley sobre Régimen de l Sue lo y

Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1 992, se some te a

informac ión púb l ica la doc umentac ión p resen ta da en esta

Disponer la publ icac ión , en e l " Bo l etín Oficial de la

Reg ión de Murcia", de la relac ión nomi na l de b e n ef i cia-

rios, final idad y cuantía de las subvenc i ones conced i das

duran te 1 995 por la Consejería de Cu l tura y Educación,

de acue rdo con los resul ta dos de las convoca t orias corres-

pondientes, según se detal la e n e l a nexo s igu iente .

Mu r c ia, a 24 de abri l de, 1 996 .-S I Secretario Gene-

ral, Fernando de la C i erva Carrasco.
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PRESUPUESTARIA

t502452A 48i

CANTIDAD
CONCEDID'A

constitución catá l oeo de la B i bli o teca



BENE

PRESUPUESTARIA CQ,IVCEDIUA

15 . 0 2 . 4 55A .440 Mu r c ia C u lmral S A - Mu rc ia 3
5

0 .000 .0 00 Gas t os de funci o namiento de l Auditor i o y Ce
11 Real Aca d e mia de la Len g ua Española - Madr i d 2 .000 .000 ¡Gastos de la Fundacioón Pro- R e al A cadem í a



PRESUPUESTARIA

Abarán

Ca rt a ge
Lorca

Totana
Cieza

L ibri l l a

Ayuntami ento - San Javie r

Ayunt am i ento - San P
Ayun tamiento - Cara~
Ayuntamiento - Ceut i
Avuntamiento - AbarF

" Avun tam i en to- Bu il a

CONCE DIdA

XV Fe stival Internacional de Jazz

562 .047

de la Esc u ela de Músic a
1 24 . 823 Funcio n a m iento de la Es cuela de
204 .3 90 Funcion am i en to d e l a Es cue la d e
313 . 822 Funcionamiento de l a Escuela de
292J83 Fun c ionami en co de la Esc u e la de
189.943 Fu n c i onami en t o d e la Escue la d e
404.737 Funcionamiento d e la Escuela d e Mú s ica
299 . 1 61 Funcionamien t o de la Escuela de Mú s ica
441 .856 Funcio na m iento de la Esc u e l a d e Mú s i ca
120.490 F u ncio n a m i en to d e l a Esc u e l a d e Mús ica

Escuela
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PARTIDA

PRESUPUESTARIA

(C ine Mari Luz de Portman) - Archivel (Caravaca)

José Contreras Mu ñoz
(C ine Plaza de To ros de Cabo de Palos) - Archivel
(Caravaca )
J ose Pe rm in Serrano P eña - Galer i a "La Auro ra" - Murcia

J ose Ma rt in ez Ca lvo - Galeria "Espacio Mínimo" - Murcia

J ose Mart in ez Ca l vo - Galer i a "Espacio Mínimo " - Mu rcia

J uan José Go nzález Sae z
(C ine Gonzá l ez de Sta . C ru z) - Murci a

Las Rebaj a s, S . L . - Mur c i a
Ram ó n y J osé Sabat er Sab ater C B (T erraza de Veran o d e

Los Alcázares) - Cabezo d e Torres
Ramón y J osé Sabater Sabater CB (Terraza Victoria de E l

Pa l ma r ) - Cabezo de Torre s

Ramón y José Sabater Sabater C .B (Terr aza Victoria de La
Alber ca) - Cabezo de To rres

T i teres Ti ritando A . P .A - Torres d e Cotillas
T i teres Ti ritando A . P .A - Torres de Cotillas
A . Ami gos de las B e l las A rtes y las Letras - C artagena

A Ami o nc ri r l Trhvn rir la Rroihn - Mun i a

1 I A . B e l en i sta de Cartaee na - L a

CONCEDIDÁ
214 .260 Ay udas a sa

rentabilidad

557 . 076 Ayudas a sa
rentabilidad

F I NALIDAD DE

en zonas rurales y de baja

en zonas rura l es y de baja

500 . 000 Part icipación en Feria Es tampa (Madrid ) con art istas murcianos

500 .000 Part icipaci ó n en el " A rt Chicago 1995 " (USA)con artistas murcianos

500 .000 Part i c ipaci ón en " Arco 96" (Madrid) con artista s murciano

s 278.538 Ayudas a salas de exhibic i ó n ci nem atog ráfi c a s ituadas en zona s ru ra les y de b aj a

re n tabil id ad
200 .000 Pa rt i c ipac ión en "Marató de Tea tro" de B a rce l on a

407 .0 94 Ayudas a sa las de exh ib i ción cinematográfica si t u a das en zonas rurales y de baja

ren tab i l i d a d

292.822 Ayudas a s a las de exh ib i ción cinematográfica situadas e n zonas rura l es y de baja
ren t abi lid a d

442 . 804 Ayudas a s a las de exhi bi ción cinematográfica situadas en zona s ru r a l es y de baja

rentabilid a d

600 .0 0 0 M o nt aj e de "A l í Baba y l os 40 lad rones "

250 .0 00 Partici pación en e l sexto Fest i val In tern aciona l del Tea tro Per Ra gazzi (Italia)

150.000 F i est as de exal t ac i ó n de l a Pri m avera

100.000 Publ i cació n de h isto rietas y an ícu l os de o pin i on , rev i s t a de comic n° . 3 de "El
T i o S ai n "

5 0 .0 00 Pub li cación l i bro de Asensio Saez "N avidad todo e l año"

131 .97 1 Funcionamiento de la Escuela d e Mús ica
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PARTIDA BENEFICIARIO

PRESUPUESTARI A

1 5 .02 :4 55A .4 8 0 Hernandad Ntra . Sra . del Rosario (Santa Cruz)-

J erónimo Anoosto Angosto - Co legi ata d e San F

L orca
loaqu i n Gr i s M an í nez - Santa Cr u z (Mur ci a)

L'Ajun t aera pa l a Plát ica, el Esturrie y Escacul le

Murcian a - Mu r ci a

° La Desastrosa Teat ro - Murcia
Maria J ose Ro b les Orteea - Mu rcia

MESTIZO A . CULTURAL - Murc i a

'• O n O ff Danza - Ca rtagen a

Orfeón Murc i ano Fernández Caballero - Murcia

P atro nat o Mus ical Aguileño - Ag u il a s

° P eña Cultural F lamenca - Lorc a

Peña Huertana " L a Se da" - La A l berca ( Mu rci a)

Ramó n Ga rc ia Ga rc í a (Ramó n Garza) - Mu rc ia

° Semana f nter . Cine Nava l y del Mar - Carta g en a

Skanda loAsoc .Cult - Mu rcia

l a Llengua

CANTIDAD FINALIDAD DE LA SUBVEN

CONCEDIDA
100 .000 Edición de una casse tt e recogie nd o salves de Auroros

100 .000 Pu b licac i ón del lib ro " P oli t ica, alt a r - trono : El Cabi ldo
( 1 850- 5 I )" de J ose L . Mo l ina Martín e z

100 .000 Publicación del libro "Rapsod ia de la v ida" de Joaqu ir

100 .000 Certamen l i te rar io en len e uaie tradic i onal murcia n o

Is0.000 Montaje de 'Ragazzo d i Vit

150,000 Montaj e de " M a l as Mi .ps"
4D0.000 Act i vidades culturales 1 995

200 .000 P rese ntación de "Ka p er uz i te

150 .000 V iaje a rea l iza r a l a Co ruña ,

160 . 885 Fu n cionamiento de la Esc u e
300 .000 V[ Festival de Cante Flamei

200.000 Partic ipación e n el Festiva l

278.000 Montaje de exposición de p

1 .500 .000 XXIV E di ción S ema n a In te

250.000 Mon t aje d e l a o bra " ¿ Aeu a7
100 .000 Partic i pación e n e lIn temaci

224.872 Funcionamie nto de l a Esc u (

en Av i <

)ar e n e
1

de l So l
en

de C in e Nava l v d e l Ma r
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PRESUPUESTARIA

15 .02 .455A .480 Elena Ma ri a García Sánchez - Cartagena

" Aleiand ro Zamorano Luca s - Cieza

Migu e l Angel Clares Clares - Murci a

H e rib erto C arl os Ga rcía- M ariño García -

M igu el An .g el Ru iz Jim é nez - Mu rc ia
Carmen L orenzo Mo ne rr i - Mu r c i a

D i eeo Sanz Ayala - Murci a

° Nepda Andreu Kodrieuez - Murcia

" Maria Angel García Soria - Yecla

Marta López García - Cartaeena

Juan José Garres Arques - Murci a

- Murc i a

Gabri e l Nicolás Ve r a - Murc i a

Lucia Campoy C l a vijo - To rres d e Coti

CANTIDAD
CONCEDIDA

200.000 X Curs o de vio lon c
orofesor D . Mota tu .

en e l Conserv a torio Superi o r de Zaragoza . con e l

e n e l e xtr an ie ro
200 .000 Ampliacion y perteceionam i ento de es tudios de guitarra con U.

Alicante

400 .000 Amplia c i ó n y perfecc ionami e nto de estudios d e v i olonche l o en
E uropee n de Mu s ique d e Par is

400 .000 Pe rfeccionam ient o de estud ios de canto Hrico en Gé nova (Italia
400 . 000 Es tudios supe rio re s de c l ar in ete e n los Es ta dos Unido

s 200.0 00 Cont i nuac i ón de estudios d e canto e n Lo ndres con la pro fesor a
400.0 0 0 Perfeccio n am i e n to de estudios de v i ol f n co n el maestro Crhisto

en

P olyzo i des e n
G raz (Aus tria )

400.000 Estudios de v i o la con e l pro fesor Chr istian E u les en Graz ( Au st ri a)
200.000 C l ases de piano en Ma dri d con D . Manuel Carra y en B élg ica con Frederic

Gever s
200 .000 P erfeccionamie n to de estu dios de Danza en l a Ro t terdamse Dansacademie de

R o tterdam ( Ho l and a)
500 .000 Co n tinua c i ó n d e es tudi os d e danza c lás i ca en The Arts Educational L ondons

Schools ( In g l ate rra
) 200 . 000 Amp l iació n y perfe cc i onam ie nto d e estudios de da nza clás i ca con la profe so re

Carm i na Ocaña en M a dr i d

200 . 000 Ampli ac i ó n y p erfecc i on a m ie n to de es tudios en el centro Víctor U l la te d e
Mad ri d

200 .00 0 A mpl iació n y p erfeccionamie nt o de es tudios en los ce n tros : Al ta Esc uela d
e Carmen Molina y Escu e l a de Cannen Ro c he de M adrid

200 .000 Amp l iació n y perfeccionam iento de es tudio s con l a profesora D' . Carmina
Ocaña en Mad r id

ry

~~

z

2~,



PRES U PUE STARI A 1

15 .01455 A.480 Juan

, a , , - . .~ . ., ~ naya - -

Manue l Bernal Muño z - Mur

:isco Ri c o Soriano - Y e c la

:isco Matute O liva - Arch ena

J av i er Tonda M ena - Canage

lad Gómez Ruiz - Mu rc i a

i Gómez Vázq u ez - Mu rci a

a José A st i l l eros F u entes - M i

M . Jes ú s H ernánd ez Gu f lle

R e naro Es q uer Sán c hez - N
Alicia Martinez M a rt í nez -

Aeus t í n Garcia Romero - N

M . Victoria García Frei re -

Ju lia Cerdán Bello - Murci;

Luis Javie r G arc ía Ga rcía -

CONCEDIDA
1 .000 .000 Realizació n del proyecto "C a rt a gena s y Cart agos de l mundo : imágenes y

docume ntos" re al izado conjuntamente por J . Manue l Diaz Burgos y Moisés Ruiz

Cante r o

750 .0 00 Proyec to de c reac ión en la modalidad de pintura

750 .0 00 Proyec to de c reac i ó n e n la modalidad d e escultura

500 .0 0 0 Estudios de P ostg ra do de A rtes Plásticas d e l a s U n ive rs idade s de Lond res

100 . 000 Obtener e l titulo de "Expe rto Univ ersitari o en Estudios Escé n ico s" po r la

Un i ver si dad de G r an ada

50 .000 Est udios de m i m o en " L'Eco l es d e Mime Co rp orel D ramatiqu e de P aris"

100 .000 Curso interpretación escénica en Wi l li am Layton (Laborato ri o de Te at ro)
}100 .000 C u rsos de formac i ón teatral sob re " la p an tom ima roma na", Com e d i a del Art e

@ I Cómico Moderno - Regg i o ( ltalia)

100 .000 Cu rso de tea tro de C lown en Amhem (Ho landa) en e l Centro que diri ge Erik de

Po n t

100 .000 Curso de formación actoral s ob re la voz y el mov i miento actoral

80 .000 3er Curso de cinematog ra fia en la Un ivers idad de Va lladolid

80.000 XXX II C ur so de Ci nem atoerafía en la Universi d ad de V al ladolid

80.000 Ampl i ac ión y perfeccionamiento d e los c o nocim ie n tos e n el medi o

cinemato g ráfi co
80.000 C u rso de cine en l a Univers i dad de Vallado li

d 80. 000 " I Curs o de ci n ematografi a " en la Universi dad d e Val lad o lid

8 0 . 000 C u rso d e c ine en l a Univer sidad de Vallado lid
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PARTIDA BENEFIC1 .4R10 CANTIDAD FINALIDAD DE LA SUBVENCION

PRESUPUESTARIA CONCEDIDA
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4. Anuncio s

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

se aprueba el Texto refundido de la Ley de Yrocedim i ento
Labo ral (BOE del día I l ) .

6380 Corrección de errores del anuncio de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, de fecha 27 de marzo de 1996.

Adve r tido e rror en e l anúnc i o de la Consejería de
Med io Ambiente, Agricultura y Agua, de fecha 27 de
marzo de 1 996, pub licado en e l " Boletln Oficial de la Re-
gión de Murc ia", de 1 6 de abril de 1996 , re lativo a l a rea-
lizac ión del trabajo deno minado "Asi s tenc ia técnica par a
l a conexión de las c uencas de l Tajo, Guadiana y Segura,
para l a mej o ra del sistema de abastecimiento de aguas po-
tables", se p ropone su rec tificac ión en los s i guien tes [ ér-
minos :

En la c las i ficac ión ex ig ida ,

Donde d ice : "Gru po 1, Subgrupo 1, Ca tegoría E y
Grupo I , Subgru po 3, Categoría A".

Debe decir : "Grupo 1, Subgrupo 1 , Categoría B y
Grupi I , Subgrupo 3. Categoría A". ~

El p lazo pa ra la presen tac ión . de o fertas se a mplía e n
1 3 días naturales a con tar desde e l siguiente al de la pu-
b licac i ón de l a presente rec tificac i ón .

Murc i a, a 24 de abr i l de 1996.-El Sec re tario Gene-
r a l , Joaquín Maestre Albert .

Consejería de Sanidad y Política Socia l

6154 E DICTO.

Por la presente se hace saber a las person as que en
el Anexo 1 se relacionan, cuyo último domicilio conocido
es el que se i ndica, que el expediente reseñado po r e l que
so licitaban Pen s i ón no Contributi va de la Seguridad So-
cial , regulada por Rea l Dec re to Legislativo 1 /7 994 , de 20
de .j o n io, que apru e ba cl texto refundido de la Ley Gene-
ral de Seguridad Socia l (BOE del 29) y por el Rea l De-
creto 357/199 1 , de 15 de marzo (BOE del 2 1 ), que, pro-
duc ida la pa r a li zac ión de su expediente y no habiendo
comparecido e n e l Se r v i c io de Pe nsiones y Prestac i ones
As isten c iales, ub icado en Murcia, Ronda de Levante, 11,
para la apo rtación de documentos necesa ri os para su re-
so l ución y tra n scurridos tres meses sin que haya rea lizado
activ idad a lguna, necesa ri a pa ra su reanudación , se pro-
cede a l a declaración de caduc idad y al archivo de toda s
las actuac iones prac ticadas (artículo 92 de la Ley 30/
1 992, de 26 de nov i embre de Rég ime n Jurídico de las Ad -
m inistracio nes Púb licas y de l P rocedimiento Admin i s tra-
t ivo Común ( BOE del 27) .

Lo que se no ti fica, indicando que contra la presente
reso luc i ón se podrá i nterpone r reclamación previa a la vía
de l a j u risdicc ión l abo ral, an te esta Consejería, den tro de
los tr e inta d ías siguientes a la fecha d e la presente publ i-
cac ión, conforme con lo establecido en el artículo 7 1 del
Real Decreto Leg i s l a t ivo 2/ 1 995, de 7 de abril , po r e l que

Mu r cia, 10 de abril de 1 996.-La Directora General
de Po lítica Soc i al y Familia, María Belén Fernández-
Delgado Cerdá .

ANEXO 1

Exped ien te ; ApelGdos y nombre; D.N. I . ; Domici lio .

3597-I195 ; Soto Alarcos . Antonio : 22 .9 1 2 . 198 : San
Femando , 39 , 2 . ° D , 30201-Cartagen a .

3598- 1/95 ; Sánchez Ibáñez, Do lores : 74. 3 98 . 599 :
Alameda San Antón , Cruz Roja , 30205-Cartagena .

0103 -I/96 ; AbadíaPcris, José : 37 . 984 . 671 ; Acequia ,
6, 30580-Alquerías (Murcia ) .

0020-J/96 ; . Cavilla Carmona . Auro ra : 3 1 . 07 7 . 450 :
Juan Fern ández , 33 , 3 .° D , 30204-Cartagena .

Servicio Murciano de Salu d

6304 ANUNCIO por e l que se hace púb l ica la
adjudicac i ón del contra to de una Pó li za de
Seguro de Responsabilidad C iv il d e l Persona l
Sanitario de l Serv icio Murciano de Sa lud .

Por Resoluc i ón de fecha 12 de marzo de 1996, se
adj udicó l a co ntra tac ión de u na "Pó l iza de Seg u ro de
Responsab i lidad C i v il de l Pe r sonal Sani tario de l Servicio
Murciano de Salud ", a la empresa Gil y Carvaja l , S .A.,
en la cant i dad de 23 .000.000 de pesetas .

Lo que se hace púb lico pa ra general conoc i mien to, a
los efectos de lo dispuesto e n e l artíc ulo 94.2 de l a Ley de
18 de mayo, de Contratos de las Adm inistrac iones P úb l i-
cas .

Mu rc i a, 18 de abril de 1996 .-El Secretario Ge neral
Técnico, José María Pérez Molina .

Consejería de Industria , Trabajo y Tw i s mo
Instituto de Fomento de la Región de Murc ia

6381 ANUNCIO de adjudicac i ón del contrato para
la rea l ización del estudio de necesidades de l
sector textil e n l a Reg i ón de M u rc ia y
v iabilidad de un centro tec no l óg i co .
Expediente 1/96 .

Por Resolución de 19 de ab ril de 1996, del I lmo . Sr .
Di recto r de l Instituto de Fomento de la Reg i ó n de Murcia.
se ha proced ido a l a adjud icac i ón de la rea li ración del Es-
tudio de necesidades de l sector textil e n la Resión de
Murcia y viab il idad de un Centro Tccno l ógico, a l a em-
presa Arthur Andersen y Cia,S Com por un importe
IVA inc luido de 6206.000 pesetas .

Lo que se hace público de con(otmidad con lo dis-
puesto en el artículo 942 de la Ley de Contratos de las
Adminis traciones Públicas .-El Secretario General .

F A SC f CULO 11
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6243 EDICTO. Expediente : 92/S8/02 8 .

Por la presente se hace saber a la empresa Crohedis,
S . L ., cuyo úl timo dom ic il io conoc ido es Polígono Oes t e,

parce la 2 1 /23, San G inés, Murc ia, que por la informa-

c ión de l a Tesorería Territorial de la Seguridad Soc ial he-

mos tenido conoc imiento que e l/los trabajador/es que se

cita/n a l p ie del escrito, por c uya contratación se co nce-

d i ó una subvenc ión por importe de un millón c ien mil

pesetas ( I . 1 00.000 pesetas) al amparo de l a Orden de la

Consejería de Economía, Hac i enda y Fomento, de 6 de

febre r o de 1 992, regul ado ra de los Programas de Fomen -

to de Emp l eo de l año 1992, no han permanec ido en su

empresa durante e l tiempo de v igenc ia fijado en los con-

tratos subve nc ionados, y no habiendo ju stificado confor-

me a la citada O r den la sustitución de los menc ionados

trabajadores .

Tram i t ac i ón : Ord i naria .

Proced imiento : Abierto .

Forma de adjudicac ión : Concurso .

4 . Presupuesto base de lici tac ión .

E l presupuesto máximo como renta o prec io de l

arrendamiento se rá de 3 .500.000 de pesetas m ensua les,

IVA incluido .

5 . Ga ran tías .

No se exigen, dada la natura leza jurídica de l contrato .

6 . Obtenc ión de documentac ión e informac ión .

Est im ando que esa empresa ha incumplido los requi -

si tos estab lec idos en la c itada Orden y en base a su ar-

tículo 1 0 .

Se le comunica que de no justifi car el cumplimiento
de los requisitos anteriores se iniciará e l procedimiento de

reintegro de la cantidad per c ibida así como de los intere-

ses legales a que haya lugar, a c uyo efecto, y de confor-

m idad con lo establecido en e l artículo 84 de l a vigente
Ley de Rég imen Jurídico y de l P rocedimiento Admini s-

trativo Común, se l e concede un plazo de 10 días a partir

del siguiente a l de esta noti ficación par a que formu le l as

alegaciones que es time pertinentes .

Nombre del trabajador ; D .N . I . ; Duración contra-

to . Desde . Has ta

. Juana García Peñuela ; 27459166; 07-04-92. Indefi-

n i do .
José Mol ina Guerrero ; 224664 12 ; 07-04-92 . Indefi-

n ido .

Mur c i a, a 15 de abril de 1996.-El Director Gene r a l

de T rabaj o, Federico Hernández Pérez .

Los pliegos de c láu s ul as administ rativas y de cond i-

c iones técnicas se en cuentran de manifies to pa ra su exa-

men , y re ti rada de la copia correspondiente, en e l Regis-

tro General del Instituto de Fomento de la Región de
Murcia, Plaza de San Agu stín , 5 baj o . Murcia 30005 .
Teléfono 968-36 28 00. Fax 968-36 28 40

. Z Presentación de las ofe rtas .

El p l azo pa r a presentar las ofertas se r á d e 26 d ías
naturales, contados a partir de l s i g uiente a la publ icac ión

de l presente anunc io en e l "B o le[ín O fic i a l de la Reg i ón

de Mu r c ia", ha s ta las catorce ho ras. S i el plazo finaliza

e n sábado, se prorroga rá a l p r ime r día hábil s igu i e n te .

Podrán presentarse propos i c iones po r co rreo con arreglo

a lo dispuesto en e l artículo 1 00 de l Reg l amento Gene ra l

de Contra t os del Estado .

~ Se ajustarán al mode lo y requ isi tos es tablecidos cn e l

Pliego de Cláu sulas Administrativas, presentándosc junto

con e l resto de l a doc umentación exig ida en el Registro

Gener a l de l In s tituto d e Fomento de la Reg ión de Murc i a,

Plaza de San Agustín, 5 bajo . Murcia 30005 .

9. Apertura de l as ofe rt as .

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

6382 ANUNCIO de licitac ión. Número expediente
2 /96 .

1 . En t idad adj udicado r a : In s titut o de Fomento de la
Región de Murcia .

2 . Objeto de l con trato: Arrendamiento de un loca l

para usos adminis ttat ivós con des t ino a l Instituto de Fo-
i nen to de l a Región de Murci a .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudicac ión :

Se verificará por l a Mesa de Contra tación a l os diez

días hábiles de la finalización de l plazo de presen t ac ión,

comenzando a contar el plazo c itado el d ía si,guiente a l a

finalización de dicho término de presentactón , en el Salón
de Ac tos de l In s titu to de-Fomento de la Reg i ón de Mur-

cia, Plaza Sa n Agu s tín, 5, 1 .' plan ta . 30005-Murcia, a

las 10 ho ras de l a ma ñana .

1 0. Gastos de anunc ios .

E l importe de todos los anunc ios que con mo tivo de
la presente licitación se publiquen , sean por c uenta del
adjudicatari o .

Murc ia, 25 d e abril de 1996.-El D irec tor de l Ins ti -

tuto, Patricio Valverde Megías .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5859

AGENCIA TR IBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

En virtud de lo establecido e n e l a rCículo 59 . 4 de la

Ley 30 / 1 992 de Régimen Jurídico de las Admini s tracio-
nes Públicas y Procedimiento Admini s trativo Común de

26 de nov iembre de 1 992, por medio de l presente anun-
cio, se no tifica a l contribuyente que a continuación se es-
pecifica, para que se persone en la Delegación Especial
de la A .E . A . T ., ca lle Aciselo Díaz, 5 .° A , piso 1 .°, de spa -

cho n .° 11 , a efec tos de inic iar la comprobac ión de la si-
tuación tributaria, en e l plazo de 10 días hábiles a part ir

de la publicac i ón de l presente anunc io .

Suj e t o pa s i vo : Grup o Inmobiliario Costa Cálida,
S .A. N.I .F. A-30138069 .

rrón .
Dom ic ilio : Ord . Bahía, Ciudad So l . Pue rt o Maza-

Conceptos y ej e rc ic ios :

- Impuesto sothE Sociedades 1990 a 1994, ambos in-
du s ive .

-Impues to sobre el Valor Añadido, años 1 991 , 1 992,
1 993 y 1 994 .

De no poder atende r es ta c itación , deberán comuni -

carlo con 72 horas de ante lación (a la finalizac ión de los
1 0 días) a l teléfono 36 11 00, extensión 1526, con objeto
de fijar nueva c i ta . '

Murc i a, 1 7 de abr i l de 1996 .-El Inspector Je fe-Ad-

jun to, Alfon so del Moral Gonzá lez .

Número 5 884

INSTITUTO NACIONAL DE EYPLEO

Dil igenc i a para hacer constar que se ha intentado la
notiticación ordinaria sin éxito.

Empresa : Francisco T . T . Pérez García .
Domic ilio : Plaza Cas Cellini , 8- 1 , 30201 -Cartagena .
Fecha de entrada : 4-3-94 .
Hxpediente : 0002-94/FE .
Número de Registro : 109 12.

Vi s ta la so lic itud formulada por la empresa de refe-
ren c ia en demanda d e los incentivos es tablec idos en el
Real Decre to Ley 3/ 1 993 de 26 de febrer o, de Medidas

urgen tes sobre materias presupuesta ri as, tr ibutar ias, f i -

nanc i e ras y de empleo, (B . O . E . de 2 de marzo de 93 j, de-

sarrollado por l a Orden de 1 2 de abril de 1994 (B .O.E . dc

4 de mayo de 94), po r la conve r sión a indefinido del con-
trato temporal de Fomento de Empleo suscrito co n el tr a-

bajador Salvado r Bernal Ros, con D.N.I . 22 9467 3 2- T y

nú mero de Afil iciac ión a la Seg uri dad Social 30/

10.000.000181 .

Hechos:

Prime ro . Que de la documentac ión aportada po r la

empresa se deduce que: És[a no cumple los requisitos es-

tablec idos en el c itado R .D . para la pos ib le concesión de

los bene fic ios so l icitados, a l no haber aportado toda l a

documentación r equerida acreditativa de los m ismos .

Fuñdamen tos de derecho :

Primero . Que en la tramitaci ón de este expe diente se

han observado las p rescripciones legales y reg l amen t a-

rias .

Segundo. Que esta Direcc ión Prov incia l del INEM
es competente pa ra reso lve r e l expediente que se tram ita,

por delegación del Director General del INEM, contenida
en e l a rC ículo 4 .° de la Orden Minister i a l de 1 2 de a b ri l de
1 994 (B . O .E. de 4 de mayo de 1 994) .

Tercero . Que no se cumplen los requi s itos estableci-

dos en R . D . Ley 3/93 y Orde n de 12-4-94 .

Pues, la empresa no ha ac r editado documen tal mente

e n el plazo establec ido, el cumpli m iento de los requi s itos
y obligac iones regulados en di c has normas legales .

Vistos los preceptos legales citados, y de más de ge-

ne r a l aplicación, es ta Direcc ión Provinc ia l de l INE M

acue rda deses timar la solicitud de la empresa F r anc i sco
T .T . Pé rez Garc ía, denegando los benef i c ios so l icitados

por la contratac i ón de don Sa lvador B ernal Ros .

Contra l a presen t e- Reso luc ión, de ac uerdo cori lo
d ispuesto en e l art ículo 1 1 4 de la Ley 30/ 1 992 de 26 dc

nov i embre, de Rég ime n Jurídico de las Adm in istracio nes

Públ icas y del Procedimiento Admini s trativo Común , po-

drá interponer recurso ordinario, en e l p lazo de I(un)

mes, contado a partir de la notificación de esta Reso lu-
c ión , ante e l Excmo . Sr . Ministro de Trabajo y Seguridad

Socia l , debiendo presenta rse el escri to en que se formu le

dicho recurso, bie n en su Oficina de Empleo o an te esta

Dirección Prov inc ial .

Murcia, a 3 1 de oc tubre de 1 995 .-La Directora

Provinc ia l, Ana María Méndez Bernal .
(D .G .3 953 )
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Número 5886

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Instituto Nacional de Emp leo

contar desde e l día de la no tificación de l a presente Reso-

lución, según se est ablece en el pun to 4 de l artículo 33

de l R.D. 625/85, de 2 de abril modificado por el artículo
11 4 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de Régi inen

Ju rídico de las Admini s traciones Públicas y del Pro-

cedimie n to Administ ra tivo Común .

Expediente:13320 .
Destinatar io : Juan An tonio Gá lvez Gómez. C/ Es-

cue las, 34, 30580-A lquerias .
Murcia, a 14 de nov i embre de 1 995 .-La Directo r a

Prov inc ial , Ana María Méndez Bernal .
(D .G . 3942 )

Exam i nado su expediente re lati vo a Prestac iones por

Dcsemp leo y ,

Resu ltando : Que con fecha 21- 1 -92 se dictó Reso lu-

c ión por esta Direcc ión Prov incia l concediéndole e l abo-
no de la Preqac i Gn en s u modalidad de Pago Úni co .

Resultando :
-X Que en la c itada reso luc i ón se Le concedía el pla-

zo de un mes para just i fica r documentalmente e l inic io de

l a actividad (A lta en la Seguridad Soc ial e Impuesto de

Act ividades Económicas) y transcurrido dicho plazo s in

haber l o hecho, se l e requirió pa ra e llo, concediéndole un

plazo de alegac i ones q ue ex tinguió s in haber comparecido

o just ificado la no p resentac ión de los documentos nece-

sar ios .

-X Qu e ha incu mp lido Vd . la condición de que l a
can tidad abonada fuera destinada a la act iv idad descrita

e n su so l ic i tud de pago ún ico .

Número 5887

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Expediente : 1 3.203 .
Destinatario : José F ranc ico O rtega Torres . San

Pascual, 203, 30510-Yecla

. Examinado su expediente relativo a Prestaciones po r

Desempleo y ,

Res u l tando : Que con fecha 14-2-92 se d ic t ó Resol u -

c ión po r esta Dirección Prov inc i a l concediéndo le el abo-

no de la Prestación en su modal idad de Pago Úni co .

Con siderando: Que el apartado u no y dos de l artícu-
lo 7 de l R . D . 1 .044/85 de 1 9 de jun i o (BOE 2-7-85) con -
s i dera e l supues to an te rio rmente descrito como un Pago
in deb ido de Pres tac iones por Desempleo a los efec tos pre-
vi stos en e l artículo 22 de l a Ley 3 1 /84 , de Protecc ión po r

Dese mp l eo, de 2 de agos t o (BOE 4-8-84) .

Considerando: Que e l n .° 2 del artículo 33 de l R . D .
625/85, de 2 de ab ri l (BOE 7-5-85) establece un plazo de
30 d ías para hace r efect ivo e l reintegro de las Pres tacio-
nes indeb idamente percibidas .

Conside rando : Que la letra B del n .° 1 del R . D . 625/
85 autoriza al INEM a dic tar Resolución sobre es ta materia.

Esta D irecc i ón Provinc i a l res uelve e l Cobro Indebi-

do de Prestaciones por Desempleo por una cuantía de
I .169595 pesetas, co r respondiente al importe l íquido de

l a Pres tación pe rc ibi da en su modalidad de Pago Único
por lo que se lecomunica que en aplicac ión de lo expues-
to en el co nsiderando segundo debe rá en el plazo de 30
d ías desde l a notificación de esta Reso luc ión rein teg rar la
can tidad c i tada en c ua lqui er Of i c ina de l a Caj a Pos tal
dentro de esta P rov inc ia, b ien en efectivo o cheque nom i-
nat ivo conformado a favor de la Caja Postal e n la c uenta
n .° : 12 .295 .478 de la que es t i tula r e l Insti tut o Nac iona l
de Emp leo y comunicar tal ingreso en su Ofi c ina de Em-
pleo .

T r anscurrido el c i tado p l azo se emitirá la correspon-
diente cer tificac ión de descu bierto con lo que se inicia rá
l a vía de aprcmio .

Co n tra esta Reso lución podrá interponer recurso or-
d i nario a n te e l I lmo. S r . D irecto r General del INEM a [ra-
vós de su O ficina de Empleo, e n e l plazo de un mes a

Resu l ta ndo :
-X Que en l a citada reso lución se le concedía e l pla-

zo de un mes para justi ficar documentalmente e l inic io de
la act i vidad (Al ta en la Segurid ad Social e Impuesto de

Act i v idades Eco nómicas) y transc ur rido dic h o p l azo s in

haberlo hec ho, se le r equirió p ara ello, co nced iéndo l e un
plazo de alegac iones que ex tinguió s in haber compa rec i do
o just ificado l a no presentación de los docu rnen ios nece-

sarios .

-X Que ha incumplido Vd . l a condic ión de que la

cantidad abonada fuera destinada a la ac t iv idad descrita
en su sol icitud de pago único .

Cons ider ando : Que el apartado uno y dos de l artícu-

lo 7 del R . D . 1 .044/85 de 1 9 de junio (BOE 2-7-85) co n -

s ide ra el supues to anteriormente descr ito como un Pago

i ndebid o de Pres tac iones por Desemp l eo a los efectos pre-
v i s tos en e l art ículo 22 de la Ley 3 1 /84, de P ro tección por

Desempleo, de 2 de agosto (BOE 4-8-84 ) .

Conside rando : Que e l n .° 2 de l artíc u lo 33 de l R .D .

625/85, de 2 de abril ( BOE 7-5-85) establece un plazo de
30 d ías pa r a hacer efec t ivo el reintegro de l as Pres tacio-
nes indebidament e p e rc ibidas .

Con sider ando : Que l a l e tr a B del n .° 1 del R . D . 625/
85 autoriza a l INEM a dictar Reso lución sobre esta matcria .

Es ta Direcc ión Prov inc ial resuelve e l Cobro Indebi-
do de Pres taciones po r Desempleo po r una cuan tía d e
674 .673 pesetas, correspond i ente al importe l íqu ido de la
Prestación percibida en su moda lidad de Pago Un ico po r
lo que se le comunica que en aplicac ión de lo expues t o en

e l con s iderando segundo deberá en e l p lazo de 30 días
desde l a n otificación de esta Resolución reinteg rar la can -
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tidad ci t ada en cualquier Ofic ina de l a Caja Postal dent ro
de esta P rovi n c i a, bien en efectivo o cheque nomina tivo
conformado a favor de la Caja Postal en la cuenta n .° :
12 .295 . 478 de l a que es titular el In s tituto Nac i ona l de
Empleo y comunicar tal ingreso en su Oficina de Empleo .

30 días para hacer efect i vo e l rein tegro de las Prestacio-
nes indeb idamente perc ibidas .

Con s iderando: Que la letra B de l n .° 1 del R .D. 625/
85 auto r iza al INEM a dictar Resolución sobre esta materia .

T ranscurrido e l citado plazo se emitirá la co rr espon -
dien te ce rtificac i ón de descubierto con lo que se inic iará
la vía de a premio .

Con tra esta Reso luc ión podrá interponer recurso o r-
d inario ante e l Ilm o . S r . Director General del INEM a tra-
vés de su Ofic ina de Empleo, en e l plazo de un mes a
contar desde el día de l a not ificac i ón de la presen te Reso-
luc ión , según se establece en el punto 4 de l artículo 33
del R.D . 625/85, de 2 de abril modificado por el artículo
114 de la Ley 30/1942, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Adm inis traciones Públ icas y d e l Pro-
ced im ien to Admini s trat ivo Común .

Mu r cia, a 28 de septiembre de 1995 .-La Directora
Prov inc ial , Ana María Méndez B ern a l .

(D .G .3943)

Número 588 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD
SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Expediente : 1 3 .1 1 2 .
D es tin atar i o : Jes ú s Ramón Castillo Jiménez .

Sagasta, 18-4.° D , 30005-Murcia .

Exam i n ado su expediente re l a tivo a Pres tac iones por
Desemp leo y ,

Resu lta ndo : Que con fecha 21- 1 -92 se dic t ó Reso lu -
ción po r esta Direcc ión Provincial concediéndole el abo-
no de l a Pres tac ión en su modalidad dé Pago Único .

Resultando :
-X Que en la c itada reso lución se le concedía e l pla-

zo de un mes para justificar documentalmente el inic io de
la act i v i dad (A lta en la Seguridad Social e Impues to de
Actividades Eco n ómicas) y t ranscurrido dicho plazo s in
hubedo hech o, se le requirió para e llo, concediéndo l e un
plazo de alegac iones que ext in guió sin habe r comparec ido
o justificado la no presentación de los documentos nece-
sarios .

-X Que ha incumplido Vd . la condici ón de que l a
cantidad abonada fuera des tinada a la ac tiv idad descrita
en su so lici tud de pago ún ico .

Con s iderando : Que e l apartado uno y dos del artícu-
lo 7 del R . D . 1 .044 /85 de 1 9 de junio (BOE 2-7 -85) con -
s i dera e l su pues to anter i ormente descrito como un Pago
i ndeb ido de Prestaciones por Desempleo a los efectos pre-
v i s tos en e l a rtículo 22 de la Ley 31/8 4 , de Protecc ión po r
Desempleo, de 2 de agos t o (BOE 4-8-84) .

Cons ide r ando: Que el n .° 2 de l artículo 33 del R .D .
625/85, de 2 de ab ri l (BOE 7-5-85) es tablece un plazo de

Esta D irección Provinc ial res uelve e l Cobro I n debi-
do de Prestaciones por Desempleo por una cu a n tía de
1 .076 .775 pesetas, correspondiente a l importe líqu ido de
l a Prestac ión perc ibida en su modalidad de Pago Único
por lo que se le comunica que en apl icac i ón de lo expues-
to en e l cons ide rando segundo deberá en e l plazo de 30
días desde l a not ificación de es ta Reso lución re i nreg rar l a
cantida d ci tada en c ua l q uier O fic ina de l a Caja Pos tal
den tro de esta Provincia, bien e n efect ivo o cheque nomi-
nativo conformado a favor de l a Caja Pos tal en la cucn t a
❑ .° : 12.295 . 478 de la que es ti tu lar e l In stitu to Nac t ona l
de Empleo y comunicar lal ingreso en su Ofi cina de Em-
pleo .

Tran scurrido el c i tado plazo se em i tirá l a co rrespon -
dien te ce rtificación de descu b ier to con lo qu e se iniciará
la vía de aprem io .

Contra esta Reso lución podrá inte rpone r recu rso or-
dinar io ante el Ilmo. S r . Direc tor General de l I NEM a tra-
vés de su Ofic ina de Empleo, e n el p l azo de un ines a
contar desde e l día de la notificació n de l a presente Reso-
lución, según se establece en el pun to 4 del artícu l o 33
del R . D . 625/85, de 2 de abri l mod i f i cado por el artículo
1 14 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviemb re, de R ég ii rten
Jurídico de l as Admini strac i ones Públ icas y del Pro-
cedimiento Administra tivo Común .

Murc ia, a 6 de octub re de 1995 .-La Directora Pro-
v incial, Ana María Méndez Be rna l .

(D .G.39a4)

Número 5890

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIA L

Instituto Nacional de Empleo

Expediente : 1 2.457 .
Dest inatario : Ni colás Amadeo Hernández Madr id .

Cres ta de l Gallo, 5, Santo Ánge l .

Examina do su expedien te relativo a Prestaciones por
Desemp leo y ,

Resu ltando : Que con fecha 26-9-9 1 se dictó Reso lu -
c ión por es ta Direcc ión Provincial concedi é ndo le e l abo-
no de la Prestac ión e n su modal idad de Pago Único .

Resul tando :
-X Que en la citada resolución se le concedía el p la-

zo de un mes para ju s tiCicar documenta lmente e l inicio de
la ac t ividad (A l ta en la Seguridad Soc ial e Impuesto de
Ac tiv idades Eco nómicas) y t ransc urrido d icho p l azo s in
haber lo hecho, se le requ irió para ello, concediéndole un
plazo de alegaciones que extingu ió s i n h aber comparecido
o ju s t ificado l a no presen tación de los docume n tos nece-
sarios .
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-X Que ha incu mp lido Vd , la condic i ón de que la
can t idad abonada fue ra des tinada a ]a activ idad descri ta
e n su so li c itud de p ago único .

Resul tando : Que con fecha 2 1 - 1 I -92 se d i ctó Reso-

lución po r es ta Direcc ión Provinc ia l concediéndole e l

abono de l a Pres tac ión en sú moda l idad de Pago Ú nico .

Considera ndo: Que e l apartado uno y dos de l artícu-
lo 7 de l R . D . 1 .044 /85 de 19 de juni o (BOE 2-7-85) con -
s idera e l supuesto anteriormente desc rito como un Pago

indeb ido de Pres t ac iones por Desempleo a los éfectos pre-

vistos en el artículo 22 de l a Ley 34/84, de Protecció n por
Desempleo, de 2 de agos to (BOE 4-8-84) .

Considerando : Que e l n .° 2 d e l artículo 33 de l R . D .
625/85, de 2 de abril (BOE 7 -5-85) es tablece un plazo de

30 días para hacer efect ivo e l reintegro de las Pres tac io-
nes in deb idamente pe rcibwas .

Cons iderando : Que l a letra B del n .° 1 del R . D . 625/
85 autor i za al INEM a dictar Resolución sobre es ta materia.

Es ta D irección Prov incial resuelve e l Cobro Indebi -
do de Prestac i ones por Desempleo por una cuan tía de
2.0 1 7 .572 pesetas, corr espondiente al impo rte líquido de
l a Pres t ac ión pe rc ibida en su modalidad de Pago Único

por lo que se le comunica que en aplicac ión de lo expues-
to en clconsiderando segundo deberá en e l plazo de 30
d ías desde l a notificación de es t a Reso lución re in tegraz la
can t idad citada e n cua lqui er Of i c ina de la Caja Pos ta l

dentro de esta Prov inc ia, bien en efec tivo o cheque nomi -
nat ivo con formado a favo r de la Caja Postal en la c uenta
n .° : 1 2 .295 .478 de la que es titular el Instituto Nac ional
de Empleo y comunicar tal ingreso en su Ofi c ina de Em-

p leo .

Transcurrido e l c itado plazo se emit irá la correspon-
diente cer tificac ión de descubie rto con lo que se iniciará

la v ía de apremio .

Contra es t a Reso lución podrá interponer recurso o r -
dinar io ante e l Ilmo . S r . Director Genera l del INEM a tra-
vés de su Ofi c ina d e Empleo, en el plazo de un mes a
contar desde e l d ía de la no tificac i ón de l a presente Reso-
l uc ión , según se es tabl ece en el punto 4 del artículo 33
de l R .D . 625/85, de 2 de abril m od ificado po r e l artículo

1 14 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de Rég imen
Jurídico de las Ad m inistrac iones Públi cas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

M urc ia, a 6 de oc tubre de 1 995 .-La Directora Pro-
vincia l , Ana María Méndez Berna l .

(D.G. 3946)

Número 589 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Instituto Nacional de Emple o

Exped iente : 1 2.518 .
Des t i natario: Femando Gui llén Mo reno . Arq . Emilio

Piñero, 1 8 . 30007-M u r c i a .

Exam i nado su exped i ente relativo a Prestac i ones por
Desempleo y ,

Resul tando :
-X Que en l a citada reso lución se le conced ía e l pla-

zo de un mes para just i ficar documenta lmen te e l inic io de

la activ idad (Al ta en la Segurid ad Soc ial e Impuesto de

Ac tiv idades Económicas) y transcurrido dic h o pl azo s in

haberlo hecho, se l e requirió para ello, concediéndole u n

plazo de alegac iones que extingu ió s in haber compa rec ido

o ju s ti ficado la no presentación de los documen tos nece-

sarios .

-X Que ha incumplido Vd . l a condición de que la

cantidad abonada fuer a des tinada a la actividad descrita

en su solicitud de pago único .

Conside r ando : Que e l apart ado uno y dos de l arricu-

l0 7 de l R .D . 1 .044/85 de 19 de junio (BOE 2-7-85) con-

s ide ra el supuesto anteriormente descri to como un Pago

indebido de Pres tac iones por Desemp leo a los efectos pre-
v i s tos en el art ículo 22 de l a Ley 31/84, de Pro tecc i ón po r

Desempleo, de 2 de agos to (BOE 4-8-84) .

Considerando : Que el n .° 2 del artículo 33 del R.D .
625/85, de 2 de abril (BOE 7-5- 85) establece un plazo de
30 días para hacer efectivo el reintegro de las Prestacio-
nes indebidamente percibidas .

Considerando : Que la l etra B del n .° 1 de l R . D . 625/
85 aut oriza a l INEM a d ictar Reso luc i ó n sobre esta ma t eri a :

Es ta Direcc ión Provinc i a l resuel ve el Cobro Indebi-
do de Prestaciones por Desempl eo por un a c uant ía de

684 . 693 pesetas, co rrespondiente al i mporte l íquido de l a

Pres tac i ón per c ibida en su moda lidad de Pago Único por

lo que se le comunica que e n aplicación de lo expuesto en

el con s ide r ando segund o deberá en e l plazo de 30 días
desde la notificac ión de esta Reso luci ón re integrar l a can -

t idad ci tada e n cualqu ie r Oficina de la Caja Posta l den tro
de es t a Prov incia, bien en efectivo o che que nom inat ivo
con fo rmado a favor de la Caja Postal en la c uenta n .° :
1 2.295 . 478 de l a que es ti tular e l Instituto Nac ion al de
Empleo y comunicar tal ingreso e n su Ofi c ina de Emp l eo .

Transcurr ido el citado plazo se emitirá la co rrespon -
diente certificación de descub ierto con lo que se ini c i a rá

la v ía de apremio .

Contra esta Resol uc i ón podrá in terponer recu rso o r-

d i nari o ante e l Ilmo . Sr . Direc tor Genera l del INEM a t ra-
vés de su Oficina de Empleo, en el p lazo de un mes a
contar desde el día de la no ti ficación de la presente Reso-
luc ión, según se es tablece en e l pun to 4 de l artícu lo 33
de l R . D . 625/85, de 2 de ab ri l modi ficado por e l artícu l o

1 14 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de Rég imen
Jurídico de las Admin i s trac io nes Públicas y de l P ro-
cedimiento Admini s t rat ivo Común .

Mu rc i a, a 28 de septiembre de 1 995 .-La Directora
Prov iocia l , Ana María Méndez Berna l .

(D . G . 3947)
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Núme ro 5892

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU R IDAD
SOCIAL

Ins tituto Naciona l de Empleo

Expediente: 13 .072 .
Destinatario : Juan Fernández Martínez . Urb . Cresta

Ga llo-Dúp lex, 11 . 30 1 68-Los Garres

. Exam i nado su expediente re lativo a Prestac iones po r
Desempleo y,

d ien te certifi cac i ón de descub ierto co n lo que se inicia rá
la v ía de apremio .

Contra es ta Reso luc ión podrá interponer recurso o r-
dinario ante el Ilmo. Sr . Direc t o r Ge nera l del INEM a t ra-
vés de su Oficina de Empleo, en e l p lazo de u n mes a
contar desde e l día de la no tificac ión de la p resen te Reso-
lución , según se establece en el punto 4 del artícu l o 33
del R . D . 625/85, de 2 de abril modificado por e l artículo
1 14 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de Régime n
Jurídico de las Admini s trac iones P úb l icas y de l P r o-
cedimien to Admini s trati vo Común .

Resul tando : Que con fecha 2 1 -1-92 se dic tó Reso lu -
ción po r es ta D i recc i ón Provincial concediéndole el abo-
no de l a Pres tación en su moda lidad de Pago Único .

Resul tand
a -X Que en la citada reso luc ión se le concedía el pla-

zo de un mes para just i ficar documenta lmen te el inic io de
l a actividad (Alta en la Seguridad Soc ial e Impuesto de
Ac tiv idades Económ icas) y transcurrido dicho plazo sin
habe rl o hecho, se l e requ irió para ello, concediéndo l e un
plazo de a legac iones que ex tinguió s in haber comparecido
o ju s ti ficado l a no presentac ión de l os documentos nece-
sarios .

-X Que ha incump lido Vd . la condic i ón de que la
cantidad abonada fue ra des tin ada a la ac tiv idad descrita
en su so l ici tud de pago único .

Conside r a ndo : Que e l apartado uno y dos de l artícu-
lo 7 del R . D . 1 .044 /85 de 1 9 de j unio (BOE 2-7-85) con -
sidera el supuesto anteriprmente descrito como un Pago
indebido de Prestac iones por Desempleo a los efectos pre-
v i s tos en el ar tículo 22 de la Ley 3 1/84 , de Protección por
Desempleo, de 2 de agos t o (BOE 4-8-84 ) .

Con s iderando : Que el n .° 2 del art ículo 33 de l R . D .
625/85, de 2 de abril (BOE 7-5-85) establece un plazo de
30 días pa r a h acer efectivo el re in tegro de las Prestac io-
nes indebidamen te percibidas .

Con s iderando : Que l a letra B de l n .° 1 de l R . D . 625 /
85 autor i za a l INEM a d ictar Reso lución sobre esta materia .

Esta Direcc i ón Prov incia l resuelve el Cobro Indebi -
do d e Pres t ac iones por Desempleo po r una cu ant ía de

1 . 187 .045 pesetas, co rrespondien te a l importe líquido de
la Pres tac ión perc ibida en su modalidad de Pago Único,
por lo que se le comunica que e n ap licac ión de lo expues-
to en el considerando segundo debe rá en e l plazo de 30
d ías desde la no ti ficac i ón de esta Resolución re integrar la
cant id a d c itada en cu a lquier O f i c ina de l a Caj a Pos tal
dentro de es ta Prov inc ia, b ien en efect i vo o cheque nomi -
n a tivo conformado a favor de la Caja Posta l en la cuen ta
n .° : 1 2.295 .478 de l a que es t i tula r el In s tituto Nac ional
de Empl eo y comunicar tal ing reso en su O fic ina de Em-
p l eo .

Transcurrido e l c itado plazo se emitirá la co rrespon-

Murcia, a 6 de octubre de 1995 . La Directo ra Pro-
v inc ia l , Ana María Méndez Be rnal .

(D .G .3948 )

Núme ro 5893

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Instituto Nac ional de Empleo

Exped iente: 13 .850 .
Des tinata rio: Franc isco Ga r c ía García. An tón Ma-

rin , 1, Cartagena (Mu rc i a) .

Examina d o su exped i ente re l ativo a Prestaciones por
Desempleo y ,

Resul tando : Que con fecha 5-6-92 se d i c tó Resol u -
c ión por es ta Direcc ión Provinc ial conced i é n do le e l abo-
no de la Prestac ión en su modalidad de Pago Ú n ico .

Resul tando :
-X Que en la c itada resolución se le concedía e l pla-

zo de un mes parajustificar docu menta lmente el i nicio de
la ac tiv idad (A lta en la Seguridad Soc i a l e Impuesto de
A c tivida des Económ i cas) y transcurrido dicho plazo s i n
haberlo hecho, se le req uirió pa ra e llo, conced i éndo l e u n
plazo de a legac iones que exting u ió sin haber compar ec i do
o ju s tificado la no p resen tac ión de losdocume n tos nece-
sa rios .

-X Que ha incumplido Vd . l a condición de que l a
cantidad abonada fue ra destinada a l a act i vidad descrita
en su solicitud de pago ú nico .

Co n s ide rando: Que e l apartado uno y dos del artícu-
lo 7 del R . D . 1 .044/85 de 1 9 de junio (BOE 2-7-85) co n -
s ide ra e l supues to an ter iormente desc rito como un Pago
indebido de Pres tac i ones por Desempleo a los efectos prc-
vi s tos en e l artículo 22 de la Ley 3 1 /84, de Protección por
Desempleo, de 2 de agosto (BOE 4-8-84) .

Co n s ide rando : Que el n .° 2 del artículo 33 dd R .D .
625/85, de 2 de abril (BOE 7-5-85) es tablece un p lazo de
30 días para hacer efectivo e l reinteg ro de las Prestacio-
nes indebidamente percibidas .
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Cons iderando: Que la letra B del n .° 1 del R .D . 625/
85 autoriza al INEM a d ictar Reso lución sobre esta materia .

Es ta Direcc ión Prov in cia l resuelve e l Cobro Indeb i -
do de Prestac i ones por Desempleo por una cuantía de

1 .3 1 4.040 pesetas, co rrespondiente al importe líquido de
la Prestación perc i b ida en su modalidad de Pago Ún ico,
por lo que se l e comunica que en aplicación de lo expues-
to en el con s ide r ando segundo d ebe rá en el plazo de 30
d ías desde la no [ificac i ón de es ta Resolución r e integ rar la
canti dad ci tada en c ua lqui er Ofi c ina de l a Caja Postal
den tro de esta Prov incia, bien en efec tivo o cheque nomi -
nat ivo con formado a favor de l a Caja Postal en la cuenta
n .° : 12.295 .478 de la que es t i tula r el In s tituto Nac ional
de Emp leo y comunicar tal ingreso e n su Ofic ina de Em -
p l eo

. Trá nscurrido e l citado plazo se emiti rá la correspon-
diente certif i cac i ón de desc ub ie rto con lo que se iniciará
l a vía de a premio .

Contra es t a Reso lución podrá interponer recurso o r-
d inar i o ante el Il mo. Sr . Director General de l INEM a tr a-
vés de su Oficina de Emp leo, en e l p lazo de un mes a
con tar desde e l d ía de l a no[ ificac i ón de la presente Reso-
l u c i ó n , según se es tab lece en el punto 4 de l art ículo 33
de l R . D . 625/85, de 2 de abril modificado po r e l artículo
114 de la L ey 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de Rég imen
Jurídico de las Adm ini s trac i ones Públicas y de l Pro-
ced imien t o Adm i nistrativo Común .

-X Que h a incumplido Vd . la co nd ic i ón de que l a
can t idad abonada fue r a des tinada a la ac ti vidad desc r ita
en su so lic i tud de pago único .

Cons i de r ando : Que el apa rt ado uno y dos de l artícu-
lo 7 de l R . D . 1 . 044 /85 de 1 9 de junio (BOE 2-7-85) con -
s idera el supues to ante riormente descrito como un Pago
indebido de Pres tac iones por Desempleo a l os efectos pre-
v istos e n e l artículo 22 de la Ley 3 1 /84 , de Protecc ion por
Desempleo, de 2 de agosto (BOE 4-8-84) .

Con s ide r ando : Que el n .° 2 de l ar t ículo 33 de l R .D .
625/85 , de 2 de abril (BOE 7-5-85) estab lece un plazo de
30 días pa ra hace r efectivo e l reintegro de las Prestacio-
nes indebidamen t e pe rcib idas .

Con s ide r ando : Que la letra B del n .° 1 de l R .D. 625/
8 5 autoriza al INEM a dic tar Resoluc ión sobre esta materia .

Esta D irección Prov inc ial resu e lve el Cob r o Indebi-
do de Pres tac iones por Desemp leo por una cua n tía de
479 .467 pese tas, corr espon dien te a l importe líqu ido de l a
Prestación p e r cibida en su moda l idad de Pago Único por
lo que se le comunica que e n aplicación de lo expuesto en
el con s ide r a ndo segundo deberá en el p l azo de 30 d ías
des d e la not i f icac ión de esta Reso lución reintegra r la ca n -
t idad ci tada en c ua l quier Oficina de la Caj a Postal dentro
de esta Prov inc ia, bien en efec tivo o cheque nom in a t ivo
conformado a favor de la Caja Posta l en la cuen ta n .° :
12 .295 .478 de la que es titular el Instituto Nacion a l de
Emp leo y comunicar ta l i ngreso en s u O fic ina de Empleo .

Murcia, a 28 de septiembre de 1995 .-La Directora
Prov inc i a l , Ana María Mé ndez Bernal.

(D .G.3949)

Número 5894

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Instituto Nacional de Emple o

Exped i ente: 13.649 .
Destinatario : José Anton io García B autis ta . Valen -

c ia, I -bajo C , 30003 -Murcia .

Exam inado s u exped i en te re lativo a Prestaciones por
Desempleo y ,

Resultando : Que con fecha 8-5-92 se dic tó Resolu -
ción po r esta Direcc ión Prov incial concediéndole e l abo-
n o de la P res tac i ón en su modal idad de Pago Único .

Resultando :
-X Que en la c i tada reso luc ión se le concedía el pla-

zo de u n mes para ju s t ifi car documentalmente e l inicio de
la activ idad (A l ta en l a Seguridad Soc i al e Impuesto de
Actividades Económ icas) y tr a n scurrido dicho plazo s in
haberlo hecho, se l e requi r i ó pa ra e llo, concediéndo l e un
p l azo de alegaciones que ext inguió s in haber comparecido
o jus t i ficado l a no presentación de los documentos necesarios .

Transcurrido e l c itado plazo se e mi t irá l a correspon -
d i ente certificac ión de descubie r to con lo que se iniciará
la v ía de apremio .

Contra es ta Reso luc ión podrá in te rpon e r rec urso or-
dina ri o ante e l I lmo_ Sr . Direc to r Gene ra l del I NEM a tra-
vés de su Ofic ina de Em pleo, en e l p lazo de un mes a
contar desde el día de l a no tificac i ó n de la presente Reso-
luc i ón , según se establece en e l punto 4 del artículo 33
del R . D . 625/85, de 2 de abril modificado por e l art ícu l o
114 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de Rég imen

Juríd i co d e las Admini s trac i on es Púb licas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Mu rc i a, a 28 de septiembre de 1 995.-La Di rectora
Prov inc i a l , Ana María Méndez Bernal .

(D.G .3950 )

Número 5895

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO
Dirección Provincial de Murcia

Diligencia: Para hacer constar que se ha intentado la
notificación ordinaria sin éx ito.

Ref. : Sección Promoción Empleo/Prog rama Empleo
Estable .
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Exp te . : 188/90 R . D . 1 . 45 1/83, 11 de mayo .

Asun to : Reso luc ión de Reintegro de Beneficios Inde-

bidamente perc ibidos .

Visto e l expediente de so lici tud de los bene ficios es-

tab lecidos en e l R . D . 1 .45 1 /83, de 11 de mayo, y O . M . de

13 de abril de 1 994 por l a que se regula la conces ión de

ayudas sobre fomento de l empleo de trabaj ado res

m inusvál idos, correspond i ente a la empresa Transf. Ca-

m inos y Ob ras Púb licas, S .A., por la contra tac ión de l tra-

bajador mi n u svá lido don Juan Carlos López Cast i llo .

Cronología de los hechos

Primero . Que po r reso luc ión de fecha 27- I I-90 esta

D i recc ión Prov incia l conced ió a la empresa Transf . Ca-

minos y Obras P ú blicas, S . A ., l os benefic ios so lici tados

por la con trataci6n inde finida de l trabajador minusválido

Juan Carlos López Cas tillo, al ampa ro de lo establec ido

en el R.D. 1 .451/83 .

Tercero . Que en la tramitac ión de es te expediente se

han observado las prescripciones legales .

Es ta Di recc ión Prov incia l e n e l uso de las facultades

qúe le son conferidas acuerda declarar la obligación de l a

e mpresa Transf . Camin os y Obras Púb licas, S .A., con

domic ili o en calle Platería, 44, M urc ia, de r e in tegrar la

cantidad indebidamente pe r c i b ida de 500 .000 pesetas,

más los correspondientes intereses de demora .

Notifíquese es [aresoluc ión al interesado en la forma

establecida en los art ículos 58 y 59 de l a Ley 30/92 de 26

de noviembre de Rég imen Juríd ico de las Adm inistracio-

nes Púb l icas y d e l Procedimiento Administrativo Común,

haciéndo l e saber que los plazos ex i s tentes para efectuar

la devo luc ión según se produzca l a not ifi cación de esta

reso luc i ón , son los s igu i entes :

-Las resol u c i ones notificadas en tre los días 1 y 15 de

cada mes, tendrán un p lazo de devo luc ión desde l a fech a

de notificac ión hasta el 5 del mes siguiente o el inmediato

hábi l posterior .

Segundo . Que una vez revisado e l exped i ente de re-

feren c ia, y de con formidad con las obli gac iones establec i -

dos en la O . M . de 13-4-94, se h a de tectado que : Se ha

p rodu c i do el cese de l t r abajador minusvá lido antes del
p l azo de tres a ños si n que se haya efec tu ado l a s ustitu-

ción del mismo .

Te rce ro. Que con fecha 12-6-95 se concede a la em -

presa Tran sf. Caminos y Obras Públicas, S.A., un plazo

de 15 días para q ue form u le las a legaciones o presen te las

p ruebas que estime pertinentes o en su de fec to proceda a

la devolución de l a subvención de 500 . 000 pesetas .

Cua rto . Qu e en el plazo establec ido a l efec to la em-
presa no presenta escri to de a legac iones .

Fundamentos de derecho :

Pri mero . Que esta Direcc i ón Provinc i a l es compe-
ten te para resolver el expediente de devol uc i ón de

subvbención indebidamente percibidos de conformidad
con el artículo 18.814 de l a Orden de 1 6 d e nov i emb re de
1992 sobre delegación de atribuc iones en e l Min ister io de
Trabajo y Seguridad Socia l por la que se de legan conipe-
tenc ias en los Directores Provinc i a les de l INEM (B . O . E .

1 8-11 -92) en relació n con e l aztículo 5 de l a O . M . 13-4-
94 .

Sgundo. La Orden de 13 de abril de 1 994 po r la que

se regu l a la co nces i ó n de l as ayudas y subvenc i ones sobre
Fomento de l Emp leo de trabajadores minusvá lidos que es-

tab lece el Capítulo III de l R . D . 1 . 451/83, de 11 de mayo,

y el artículo 81 .9 del Tex to Refundido de l a Ley General
P resupues t ar ia mod i f i cado por la Ley Gene ra l de Presu-

puestos para 199 1 .

-Las no ti f i cadas en tre los días 16 y ú l timo de cada

mes, tendrán un plazo de devo lución desde la fecha de no-

tificación hasta e l día 20 de l mes siguiente o el i nmed i ata-

men t e háb i l pos terior .

Debe rá ingresar e l impor te de 500.000 pese tas en la

cuenta corri ente del B anco de España n .° 20-121-6 del

INEM e n la p rovinc i a de Murcia, haciendo referenc i a e n

el documen to de pago al n .° de expediente y env i a ndo j us-

t ificante del ingreso a la Subdirecc i ón de Empleo y Foo-

mac ión, Secció n de P r o m oc i ón de Empleo ca l le Sant

a Teresa,1 6-2 .' plan ta . Murc i a .

Se hace cons tar que si no sat i s face l a deuda en pé-

r iodo vo luntario se exigirá e n v ía ejecut iva inerementada

con e l recargo de apr emio, y en su caso, los correspon-

dientes intereses de demora .

Contra la presente reso lución se podrá inle rpon er re-

curso o rd inario ante e l Excmo. Sr . Ministro de Trabajo y

Seguridad Soc ia l e n e l plazo de un mes contado a part ir

de l a not ificac ión de la p resen te reso luc i ón segú n l o esta-

blecido en la Ley 30/ 1 992 de 26 de noviembre de Réi-

me n Jurídico de l as Adm inistrac i ones Públicas y del P ro-

ced imiento Adminis t rativo Común, e n re lac ión con la Or-

den de 1 de sept iembre de 1995 por la que se desa rrolla n

los proced imientos de re in tegro de cantidades i ndeb ida-

mente perc ibidas de l INEM . La in terpos i c ión de dicho re-
cu rso no s u spenderá la obl igación de realizar la devol u -

ción de l as can tidades indeb idamente per cib idas en el pla-

zo correspondiente al p lazo voluntario .

En Murc i a . 14 de noviembre de 1995 .-La Directo-

ra Provinc ial . Ana María Mé ndez Bernal .

(D.G .3952)
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Número 6393

DELEGACIÓN PROV INCIAL DE
ECONOMÍA Y HACIENDA DE MURCIA

Gerencia Territorial del Catastro
- de Murcia -Provincia

E DICTO

bie n es i mnuebles de natura l eza urbana, sujeto al impues to
sobre b ienes inmuebles d el término mu ni c ipa l de
Car tagena" .

La indicada ponencia se e n cuen t ra expues ta al públ i -
co en la Gerenc ia Territo r ial , cal l e Mayor, 27, 2.°, dc
Cartagena, durante e l plazo de quince días háb iles, conta-
dos a partir del s iguiente a la publicación de este ed icto
en e l "Bo le t í n Oficial de l a Reg i ón de Murcia" .

Por. Reso lución de 25 de abril de 1996, la Ilma . Sra.
Direc tora Gen e ra l de l Centro de Gestión Ca tas tral y
Cooperación Tribu tari a, ha t omado el s iguiente acuerdo :

De conform i dad con e l artículo 70.3 de la Ley 39/
1 988, de 28 de d i c i embre, r eguladora de las Hac iendas
Locales y e l artícu lo Cuar to 2 de l Real Decreto 1 .725 /

1 993, de 1 de octubre, de modificac ión pa rcial de la es-
truc tura orgánica del Mini s t eri o de Economía y Hac ien -
da, esta D i recc i ón General , a propue sta del Gerente Te rri -
tor i a l de Murcia-Prov inc ia, acuerda aprobar la Ponenc i a
de Valores de los bie n es inmuebles de naturaleza urbana ,
sujetos al Impuesto sobre Bienes Inmu ebles, de l término
munic ipal de Las Torres de Co tillas. -

La ind icada Ponencia se e ncuentra expaes t4 al pú-
blico en la Gerencia Territorial, calle Santa Teresa, 12,
dur a n te e l plazo de quince d ías hábiles, contados a pvi ir
de l s i guiente a la publicación de es te edicto e n e l "Bo l e t ín
Oficial de la Región de Murc ia" .

Con tra es te Acuerdo p odrá interpone rse recurso de
repos ición ante la I lma . Sra . Directo ra General de l Centro
de Gest i ónCatas t ra l y Cooperac ión Tributaria, según
dispone e l Real Dec reto 2.244/ 1 97 9, de 7 de sept iemb r e
(" B .O.E." número 235, de 1 de octubre) o rec l amac ión
económ i co-admini strati va an te e l Tribunal Económicct-
Adm in istrativo Cen tral , según prev iene el artículo 70.3 de
la Ley 39/1988, de 28 de dic iembre, regulado ra de la s
Hac i endas Locales, en la nueva r edacc ión dada por la
Lcy 42/ 1 994, de 30 de dic i embre, de Medidas fiscales,
administrat i vas y de orde n social (" B . O . E ." núme ro 3 1 3,
de 3 1 de dic i embre), durante el plazo de quince días hábi-
les, contados a pa rtir del s igu iente a aque l en que expire
la exposición públ ica, sin que ambos pue da n
li multanearse .

Murcia, 26 de abri l de 1 996.-La Ge r ente Territo-
rial, Pi l ar Obi s Cec i l i o .

Núme ro 6392

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
ECONOMÍA Y HACIENDA DE MURCI A

Gerencia Territorial del Catastro de Cartagena

E DI C T O

Por Reso l uc ión de 24 de abri l de 1 996, la Ilma. Sra.
Direc tora Gene r a l de l Centro de Ges t ión Cata s tra l y
Coope raci ón T ributaria, h a tomado e l s iguiente acuerdo :

"De con fo rm idad con el artíc ulo 70 .3 de la ley 39/
88, de 28 de dic i embre, reguladora de l as Haciendas Lo-
cales y e l art ícu l o cuar to 2, de l Rea l Decreto 1 .725/93, de

1 de octubre, de modi f i cac i ón parcial de la estructura o r-
gánica de l Mini sterio de Economía y Hac i enda, es ta Di-
rección Genera l , a p rop uesta del Gerente Territo r ial de
Cartagena, acuerda aprobar la pon encia de valo r es de l os

Contra es te acue rdo podrá interponerse recu rso de
repos i ción ante la Ilma . Sra . Directo ra Ge n e ral de l Cent ro
de Gestión Catastral y Cooperac ión T r ibutari a, seg ún
di spone el Real Decre to 2 . 244/79, de 7 de sep tiembre
("B .O .E." n úme ro 235, de L de oc tubre) o reclamac i ón
económico-admini s trati va ante el T ri bun al Econó m ico-
Adm i nistra tivo Central según prev i ene e l artículo 70 .3 de
la Ley 39/88, de 28 de dic i embre, Reguladora de las Ha-
c iendas Locales en l a nueva redacc ión dada en la L0y 44/
94, de 30 de diciembre, de Med i das Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Soc ial (" B . O . E ." número 3 1 3, de 3 1 de
dic iemb r e), durante e l plazo de quince d ías háb i l es con[a-
dos a partir del siguiente a aque l en que expi re la exposi-
ción púb lica s in que ambos pue dan s imu l tanearse .

Cartagena, 26 de abril de 1996.-E1 Geren te Terri-
torial, Ju s to Par ejo Pablos .

Nú me ro 64 1 1

AGENC IA ESTATAL DE ADMIN ISTRAC IÓN
TRIBUTAR IA

Unidad de Recaudación

Administración de Mula

En el expedien te administ rat ivo de ap r emio q ue se
sigue en es ta Unidad de Recaudación con tra don Manuel
Pasalodos Masero, por débitos a la Hacienda Púb lica, se
ha procedi do por parte de los se rvic ios técnicos de la De-
legación de Hacienda, a la valo rac ión de los bie nes in-
muebles s iguientes :

Urba na.-Número 15 . Vivienda en primera p l a n ta
alta del edifi cio en Mo lina de Segura, calle de nueva crea-
c ión, s in nomb re . Es de tipo E, con acceso po r segunda
esca lera, de superfic ie construida 87 metros y 65 decíme-
tros cuadrad os .

Insc rita e n tomo 619, lib ro 1 6 1 , fo l io 59, finca
20.846 .

Obteniendo como res ul tado un va lor de mercado de
se i s millon es cuatrocientas vein tic inco mil (6.425 .000)
pese t as .

No obs t ante, en caso de d isc repa n cia, se podrá pre-
sen tar valo rac ión contradic toria en el plazo de qu i nce
días desde que se reciba la presente notificación, a teno r
de lo que establece e l artículo 139 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Lo que le notifico a u s ted pa ra su conocim ien to y
efec tos, pudiendo interponer recurso de repos ición a n te l a
Dependenc i a de Recaudación o reclamac ión ante el T ri-
bunal Eco nómico-Administ r ativo Reg ional , en el plazo de
qu ince días, contados a partir de l recibo de la presente .

Mul a a 1 6 de ábril de 1996.-El Jefe de la U nidad,
Ase nsio Sa lvador Ga rc ía Pérez .
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III. Administración de Justici a

Número 593 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 5935

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu i s Escudero Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Administ rat ivo de Murcia .

Por e l p resente anunc io que se publ icará en el "Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r el Sc. Martínez Llore t, en nom-
b re y representac i ón de José María Martínez L lo ret , se ha
interpuesto recurso conte nc i oso-administrativo contra Di-
rección Gené r a l de la Po licía, ve rsando el asunto sobre
reclamación de canti dad

. Y en cump l i miento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Juri s dicc ión,
se hace públ i co, pa r a que sirva de emplazamiento a las
pe rson as que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a i nd icada Ley, estén l eg itimadas
como par te demandada y de las qu e tuv i e ren in terés direc-
to en el man te n imiento de la reso luc ión recurrida y qui s i e-
ren intervenir en e l proced imiento como parte codemanda-
da o coa dyuvan te de la Adm ini s tración .

Dicho recurso ha s ido registrad o bajo el número
468/1996 .

Dado en Murc i a a 29 de febrero de 1 996.- E l Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 5934

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Admi nistra[i vo de Mu rc ia .

Por e l presente anunc io que se publ icará en e l `Bo l e-
t í n Ofic ial de la Reg i ón de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l S r . Ortega Mar ín , en nombre
y representación de Pedro Or tega Marín, se ha interpues-
to recurso contenc ioso-adminis t ra tivo con tra Dirección
Ge n era l de l a Po licía, ve r sando e l asun to sobre reclama-
ción de ca nt idad .

Y en cumplimiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regula dora de esta Ju risdicción ,
se hace públ ico, pa ra que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 ( p árrafo 1 ,
apartado b ), y 30 de la ind icada Ley, estén leg i timadas
como part e demandada y de las que tuv i e ren in terés direo-
to en el manten imiento de la resoluc i ón rec urrida y quis i e-
ren in terven i r en e l proced imiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la A dminist ración .

D icho rec urso h a s i do registrado baj o e l número
d67/ I 996 .

Dado en Mur c ia a 29 de febrero de 1 996.- El Se-
crctario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Lu i s Escude ro Lucas, Secretario de lo Conten -
c i oso Adm inistrativo de Murcia .

Por e l p resente anunc io que se publicará en el "Bolc-
tín Oficial de l a Reg ión de Murc ia" .

Hace saber: Qu e por e l Sr. Zamora Fue ntes, en nom-
bre y represe n tación de Anton io Zamo ra Fuentes, se ha

interpuesto recurso con tenc i oso-adm inistrativo con tra D i -

recc ión General de la Po lic ía, ve rsando el asunto sobre
rec l amac ión de cantidad .

Y e n cump l im i ento de lo preven i do en los art ícu los
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace púb l ico, para que s irva de emplazamien lo a l as
personas que, con arreglo a l os ar tículos 29 (pá r ra fo I .

apar tado b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que t uv i eren interés direc-
to en el man t a n im ie nto de la reso lución recun fda y quisie-
ren intervenir en e l procedimie n to como parte codemanda-
da o coa dyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido registrado bajo el n ú mero
466/ I 996 .

Dado en Murcia a 29 de febrero de 1996 .- E l Sc-
cre t ar io, José Luis Escudero Lucas .

Número 5936

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don J osé Lu is Escudero Lucas, Secreta rio de lo Conte n -
c ioso Admin i s t rat i vo de Murcia .

Por e l presente anunc i o que se pub l icará en el "Bole-
tín Ofic i a l de la Reg i ón de Mum iá' ,

H ace saber : Que por el Sc Gbmez Cano, en nombre
y represen tac i ón de Patrici o Gómez Ca no, se ha in ter-
puesto recu rso co n tenc i oso-adm in i s t ra tivo con tr a Di rec-
c ión Ge nera l de la Po licía, ve rsand o e l as u nto sobre re-
c l a inac ión de cant idad

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los arúcul os
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de esta J urisdicc i Gn .
se hace p úb lico, para que s irva de emplaza m fen to a l as
pe rsonas que, con a r reg lo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la i ndicada Ley, es tén leg iti madas
como parte demandada y de las que tuvieren inte rés d irea
t o en e l ma n tenimien to de la reso l ución recurrida y qu i s i c-
ren i nterven ir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Di cho rec urso h a s ido registrado bajo el núme ro
465/ I 99(, .

Dado en Murc ia a 29 de (cb rcro de 1996.- E l Sr
cretario, José Lu i s Escude ro Lucas .
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Núme r o 5937

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Núme ro 5939

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario d e lo Conten- Don José Lui s Escudero Lucas, Secre tario de lo Co nten-
cioso Adm inist rati vo de Mu rc ia. cioso Admini s tra tivo de Murcia .

Po r e l p rese n te anunc io que se publica rá en e l ` B ole- Por el presente anuncio que se publica r á e n e l `B o l e-
(í n O fic i a l de l a Reg ión de Mu rc ia", tín Ofic ia) de la Reg ión de Murc i a" ,

Hace saber : Que p or e l Sc Sánchez Cánovas, en
nombre y representación de A ntonio Sánchez Cánovas, se
ha i nterpuesto recurso contenc ioso-administrativo contra
Dirección Genera l de la Po l ie fa, ve r sando e l a sunto sobre
reclamación de ca nt ida d .

Hace saber : Que por l a Sra . Cano-Manue l , en nom -
bre y representac ión de José E . Sal inas Col l y otro, se ha
interpues to recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Sanidad , versando el asun to sob re respon-
sabilidad pa trimonia l .

Y en cump l im i cnto de l o p revenido en los artículos
60 y 64 de la v i gente Ley regu lado r a de es ta Jurisdicción,
se hace públ ico, pa ra que sirva de emplazamiento a las
personas que, con a r reg lo a l os artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren inte rés di rec-
to en el ma n tenim iento de l a resolución recurrida y qui s i e-
ren i nte r ven ir e n e l procedimiento como p a rte codemanda-
da o coadyuvan te de l a Adminis trac i ón .

D i c ho recurso ha s ido registrado bajo el número
464/1996 .

Dado en Murcia a 29 de febrero de 1 996 .- E l Se-
cretario, José Lu i s Escudero L ucas .

Número 5938

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec r e t ario de lo Conten-
cioso Adm ini str a tivo de Mu rc i a .

Por el presente a n u ncio que se pub licará en el "Bole-
tín Oficial de la Regió n de Mur cia" ,

Hacc sabec Q ue po r el S r . Cortés Arnao, en nombre
y rep rese ntación de D iego Co rtés A rnao, se ha interpues-
to rec urso conte nc ioso-admini s trati vo con tra Dirección
General de l a Po l ic ía, ve r sa ndo e l asunto so bre reclama-
ción de cantidad .

Y en cumplimiento de l o preven ido en los artículos
60 y 64 de la v i gente Ley reguladora de esta Ju risdicc ión ,
se hace pú bl ico, para que si rva de emplazamiento a l as
personas que, cona rrealo a los art í culos 29 (párrafo 1,
apar tado b), y 30 de la in dicada Ley, estén leg i timadas
co mo pa rte dema ndada y de las que tuvi e ren i nte r és direc-
to en el manten im iento de l a resolución recu rrida y quisie-
ren intervenir en el p roced imiento como parte codemanda-
da ( ; coadyuvante de la Adm in is tración .

Dicho rec urso ha s i do regist rado bajo e l n úmero
463/1996 .

Dado cn Mu rc i a a 29 de febrero de 1996.- E l Se-
cretario . José Lu is Escudero L ucas .

Y en cumpl imiento de l o preveni do en l os artículos
60 y 64 de la vi gente Ley reguladora de es ta Jurisdicción .
se hace púb lico, pa ra que s irva de emplazamiento a las
personas que, con a rreg lo a l os artículos 29 (párrafo I,
apar tado b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén legitimadas
como p a rte demandada y de las que tuvieren inte rés d irec-
to en e l mantenimiento de la resolución recu rri da y qu i s i e-
ren intervenir en el p rocedimiento como par te codemanda-
da o coadyuvan te de l a Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo e l número
430/1996 .

Dado en Mu rcia a 26 de febre ro dé 1 996.- E l Sc-
cretario, J osé L ui s Escude ro Locas .

Número 5940

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec r e t ario de l o Conten-
c ioso Admini s tr ati vo de Murcia .

Por e l presente anunc i o que se publicará en el `Bo l e-
t ín Ofic i al de l a Reg i ón de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r el Sr . Botía Ll amas, en nombre
y represen tac i ón de Asfal tos y Con st rucc iones E l san ,
S .A., se ha interpuesto recurso con tenc ioso-admin i st r at i -
vo contra Consejería de Industria, versando el asunto so-
b re explo tac ión i lega l de cantera, n .° M .3-95 _

Y e n cumpl imiento de lo prevenido en los art ícul os
60 y 64 de la v igen t e Ley regu l adora de esta Jurisdicción,
se hace p úb lico, para qu e sirva de e mplazam iento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 ( pár r aio I .
a partado b), y 30 de l a indicada Ley, estén lee ilimadas
como parte demanda da y de las que tuvieren inte rés d irec-
t o en e l man tenimiento de la reso l uc ión recurr ida y qu isie-
ren intervenir e n e l proced im ien to como parte codemanda-
da o coadyuvan te de l a Admin is tr ac ión .

Dicho recurso ha s i do regis trado bajo e l n ú mero
437/ 1 996 .

Dado en Murc i a a 27 de febrero de 1996 .- El Se-
c reta rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 594 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 594 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José L uis Escude ro Lucas, Sec retario de lo Con ten-

cioso Ad minis trat ivo de Murcia .

Por el p resente anuncio que se publicará en e l "Bole-
tín Ofic i al de l a Reg i ón de Mu rc ia" ,

Hace saber: Que po r el Sr . López Atenza, en nombre
y represen tac ión de J osé María Mo r a leda Lanery, se ha
i nterpuesto recurso con tenc ioso -admini s trativo contra Di -
recci ón Gene ral de Tráfico .

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace púb l ico, para que sirva de emplazamiento a las
person as que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es té n legitimadas
como parte demandada y de l as que tuv ieren interés direc-
to en e l mantenim i ento de la resol u c ión recurrida y qui s i e-
ren in tervenir en el procedim i ento como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Admini strac i ón .

D ich o recu rso ha s ido regis t rado bajo e l número
438/ 1 996 .

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1 996 .- El Se-
cre tario, José Lui s Escudero Lucas

. Número 5942

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José L u is Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murc ia .

Po r el presente anunc io que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de l a Reg i ón de Mu rc ia" ,

Hace sabe r : Que por don José Vázquez Pé rez , en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto
recurso conte n c ioso-admini s tr at ivo contra Direc t or Ge n e -
ral de la Guardia Civi l , versando el asunto sobre cómputo
de trienios, AMB /jpt .

Y en cumplim ien to de lo prevenido en l os artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se h ace públ ico, para que sirva de emplazamiento a la s
personas qu e, con arreg lo a los artículos 29 ( párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
t o en el mantenimiento de la reso luc ión recurrida y qui s ie-
ren interven ir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Administrac ión . .

Dicho recurso ha s ido reg is trado bajo el número
250/ 1996 .

Dado en Mu rc ia a 26 de febrero de 1 996 .- El Se-
cre tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José L u is Escudero Lucas, Secretario de lo Conte n -
c ioso Adminis trat i vo de Murc i a .

Por el presente anunc i o que se pub l i cará en el 'Bo l e-
t ín Oficial de l a Región de Mu rcia" ,

Hace saber : Que por e l Sc Abogado de l Estado, en
❑ombre y representac i ón de Geren c ia Territorial del M i -
nisterio de Ju s tic ia, se ha interpuesto recurso co n tenc ioso-
adm i ni s tr a tivo contra Consejería de Hac i e nda. versando
e l asunto sobre l iquidac ión de tasas . Expte . 315/95 .

Y e n cumpl i miento de lo preveni do en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Ju risdicc ión ,
se hace público, para que s irva de em p lazamien to a l as
personas q ue, con arreglo a los ar tículos 29 (párra Co 1,
apa rtado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las q ue tu vieren interés d ircc-
to en e l mantenimiento de l a resol ución recurrida y q ui s ie-
r en i nterveni r en e l proced imiento como pa rte codemanda-
da o coadyuvante de la Adm inistrac ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núme ro
425/ 1 996.

Dado en Murc ia a 26 de febrero de 1 996.- El Se-
cretario, José Lui s Escudero Lucas .

Número 5944

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don J osé Lu is Esc udero Lucas, Secre t ar i o de lo Conten-
cioso Ad min is trat ivo de Mu rc i a .

Por el prese n te anuncio que se pub licará en el "Bo l e-
[ín Ofi cial de la Región de M u r c ia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Jiménez Ma r tínez, en
nombre y representación de Cons trucc i ones Pedro Díaz .
S . L ., se ha in terpues to recurso contencioso-administrativo
contra Ay u n t amiento de Murcia, ve r sando el asunto sobre
tasa de licencia de ap ertura de n ave . Expte . 937/93 y
320 /93 .

Y e n c umpl imiento de lo p revenido en l os a rt ícu los
60 y 64 de la v igente Ley regu l adora de es ta Jurisd icc i ón ,
se hace púb l ico, para qu e sirva de emp lazam ien to a l as
personas que, con arreg lo a los artícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a ind icada Ley, estén l egi t imádas
como par te dema ndada y de las que tuv i eren interés direc-
to en el manten imiento de la resolución recurr ida y qu i s i e-
ren i nte rvenir en e l procedimiento como par te codemanda-
da o coa dyu vante de la Administración .

Dic ho recu rso h a s i do registrado bajo e l número
426/1996 .

Dado en Murc ia a 26 de febrcro de 1 996.- El Se-
cre tario, J osé Luis Escudero Lucas .
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Número 5945

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero L ucas, Secretario de lo Conten-
cioso Admin i s t rati vo de Murcia .

Número 5947

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escude ro Lucas, Secre t ario de lo Conten-
cioso Adminis trativo de Murc i a .

Por e l p resen te anunc io que se publ i cará en el "Bole-
tín Ofic i al dc la Reg i ón de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r el Letrado don Fr a ncisco José
Álamo B ern al, en nombre y representación de Khalid
Maz ini, se ha interpuesto recurso contencioso-admini s tra-
t i vo con tra el Director Prov inci a l de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Soc iales, versando el asun to sobre expe-
dien te n.° R91/05 57 17, en co ncepto de denegación de l
permiso de trabaj o .

Y en cump lim i e n to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley reguladora de esta Juri sdicc ión ,
se hace p úbl i co, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a l os artícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén legitimadas
como parte dema ndada y d e las que tuvieren inte rés di rec-
to en el man ten im iento de l a resolución recurrida y quisie-
ren i nte r ven ir en e l proced imiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Adm i ni stración .

D icho recurso ha si d o reg i strado baj o el número

115/1996 .

Dado en Murc ia a 27 de febrero de 1 996.- El Se-
cre ta rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 5946

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec retario de lo Conten-
cioso Adm inist rat ivo de Murc i a .

Po r el presente anunc io que se publicará e n el "Bole-
tín Ofic i a l de l a Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que por e l Le t rado don José Marín Ma-
rín, en nombre y representación de F r anc isca Zamorano
Andrés, se ha interpuesto recurso conten c ioso-admini s tra -
ti vo contra la Consejeria de Hacienda y Administ rac ión
Púb l ica, versa ndo el asunto sobre contratación laboral .

Y e n cump l i m iento de lo prevenido en los artículos
CO y 64 de la vigente Ley rcgu ladora de es ta Jurisdicción ,
se hace públ ico, para que s irva de emp lazamiento a las
personas que, con arreg l o a los artícu los 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indi cada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuv i er en in terés direc-
to en e l manten imiento de la resoluc ión recurrida y quisie-
ren inte rveni r en e l procedim iento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administrac ión .

D icho rec urso ha s id o regis tr ado baj o el número
223/ 1 996 .

Dado en Murcia a 27 de febrer o de 1 996.- El Se-
cretar io, José L u is Escudero Lucas . -

Por e l presente anuncio que se pub l ica rá en el "Bo l e-
tín Oficial de l a Reg i ón de Murc ia" ,

Hace saber : Que por e l Procurado r S r . V inader Ló-

pez Higue ra, en nombre y rep resentación de Juan José de
l a Ce rda López-Basp ino, se ha in terpues to recurso co n -
t encioso-adm ini st r a tivo con tra e l Tr ibuna l Económ ico
Administrativo Reg i ona l de Murcia, ve rsando el asu n to
sobr e impuesto de suces i ones . Reclamación 30/343/89 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en l os artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace públ ico, p a ra que s irva de emp lazamien to a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (pá r ra fo I,
apart ado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén legi t imadas
como parte demandada y de las que tuv i eren i n terés direc-
to en e l mantenimiento de la reso luc i ón recurr ida y qui s ic-
ren intervenir e n e l procedimiento como par te codemanda-
da o coadyuvante de la Adm in is t rac ión .

Dicho rec urso ha s ido r eg i s tra d o bajo el número
1 ó3/ I 99ó .

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 5948

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de l o Conten-
cioso Admini s trativo de Murc i a .

Por e l presente a n uncio que se publ icará en el "Bo lc-
t ío O fi c ial de la Región de Mu rc i a" ,

Hace saber : Que por e l Letrado S r . Sevilla Osso rio,
en nombre y representación de José Juan Sev illa O sso rio,
se ha interpuesto recurso con ten c ioso-administrativo con -
tra Ayuntamiento de Murcia, ve rsando e l asunto sobre
acuerdo de l Ayuntam iento de Murcia de refer e ncia Pe rso-
nal 2 .840/95, de 17 de nov iembre de 1995 .

Y en cumplimiento de lo p reven ido en los artículos
60 y 64 de l a v igente Ley regu lado ra de es ta Ju r i sdicc i ón ,
se hace público, para que sirva de emplazam ien to a las
personas que, con a rr eglo a los a r tíc ulos 29 (párra fo I,
apar tado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén legit imadas
como parte demandada y de las que tuv ieren i nt e rés d irec-
to en e l mantenimiento de la reso luc i ón recurrida y qu i s i e-
ren intervenir en el p roced imien to como parte codemanda-
da o coad yuvante de la Admini s trac ión .

Dicho rec urso ha sido reg i s trado bajo e l n úmero
1 24/ I 996 .

Dado en Mu rc i a a 29 de febrero de 1 996.- E l Se-
cre ta rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 5949

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Núme r o 595 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tar io de lo Conten - Don José L u is Escudero Lucas, Secretario de lo Conte n -
cioso Administrativo de Murc ia. c i oso Admin istrativo de Mu rc ia .

Po r e l p resente anunc io que se publicará en el "Bo l e-
tín Ofic i a l de la Reg ión de Murci a",

P o r e l p resente anunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Oficia l de la Reg ión de Mu rc ia" ,

Hace sabe r : Que po r la Sra . De l Toro Inies ta , en
nombre y r epresentación de An tonio Sánchez Mayorga y
o tra, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
con tra Mini s t erio de Edu cac ión y Ciencia , versando e l
asunto sobre conces ión de permiso .

Y en cu mplimi ento de lo prevenido en los articulos
60 y 64 de l a v igente Ley regu lado r a de esta Juri sdicc ión ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a la s
personas que, con arreg lo a l os artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén legit imadas
como parte demandada y d e las que tuv i e ren interés direc-
to en el manten imiento de la reso lución recurrida y qu i s i e-
ren intervenir e n el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Di cho recu rso ha s ido reg istrado bajo el número
434/ 1 996 .

D ado en Murcia a 26 de febre ro de 1 996 .- E1Se-
cretar io, J osé Luis Escudero Lucas .

Número 5950

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escude ro Lucas, Secretario de l o Con t e n -
c i oso Adminis tr at ivo de Murcia .

Por e I presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Of i c ial de la Regi ón de Murcia" ,

Hace sa ber : Que po r e l Letrado don Domingo
Gómez Gó mez, en no mbre y r epresentac ión de J osé
palazón Gui llamón , se ha interpues to recurso contencio-
so-administrativo contra la Direcc ión General de Tráfico,
ve rsando e l as unto sobre san c i ón . Expediente
30 .004460779 .0 .

Y en cumplim iento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 dC l a v igente Ley regulado ra de es ta Jurisdicción,
se hace p úbl ico, pa r a que sirva de emplazamiento a l a s
pe rsonas que, con arreglo a los artículos 29 (párra fo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, es tén legi timada s
como parte demandada y de las que tuvie ren interés direc-
to en e l mantenimiento de l a reso lución recurrida y qui s i e-
ren intervenir en e l procedimiento como parte codemanda -
da o coadyuvan te de la Administración .

Di cho recu rso ha s ido reg is trado bajo e l número
275/ I996 .

Dado en Mu rc i a a 27 de feb rero de 1 996 .- El Se-
cre tario, José L u is Escudero Lueas .

Hace sa ber : Que por e l Sc Álamo Bernal, en nom-
bre y rep resentac ión de Mohamed Sa lhi , se ha ;nterpuesto
recurso conte n c ioso-admini s trat ivo contra De l egac i Gn dcl
Gobierno en Murcia, versando e l asunto sobre denegación
de permiso de trabajo . Exp te . D .U. 4/96 .

Y en cumplimi ento de lo preve n ido en l os artí c u los
60 y 64 de la v igente Ley regu ladora de es ta Ju r i sd i cc i G n ,
se hace púb lico, pa ra que s irva de emp lazamicnto a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo I .
apa rt ad o b), y 30 de la ind icada Ley, estén legit i madas
como parte d emandada y de las q ue tuvier en inte r és d irec-
to en el manten imien to de la reso lución recu r rida y qu i s i c-
re n intervenir en el proced imien to como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Admi nistrac i ón .

D icho recu rso ha s ido registrado bá j o el núme ro
522/ 1 996 .

Dado en Mu rc i a a 7 de ma rzo de 1996.- El Secre-
ta ri o, José Lu is Escudero Lucas .

Número 5952

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de lo Conte n-
c ioso Administrativo de Mu rc i a .

Por el p resen te anuncio que se publicará en el " Bole-
tín Ofi c ial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que po r el Sr. Garc ía Gómez, e n nom-
bre y represen tación de Ár idos de l Medi terrán eo, S.A .
(AR IMESA), se ha interpuesto recu rso conte n c ioso-adm i -
ni s tr ativo Gontra Consejería de Med io Amb i ente, ve rsan -
do e l asunto sobre Expte . 5 1 8/94. 012/1 12/95 CA .

Y en cumplimiento de lo preven i do en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Jurisdicc ión ,
se hace púb lico, para que si rva de emp lazam i en to a l as
pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (pá rrafo 1,
apar t ado b), y 30 de la indicada Ley, estén l egitimadas
como parte demandada y de l as q ue t uv i eren interés d irec-
to en el manten imi e n to de l a resolución recurr ida y q u i s ie-
ren interveni r en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administració n .

Dicho recurso ha s id o reg i s trado bajo el número
523/ I 996 .

Dado en Murc ia a 7 de marzo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Núme r o 5953

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURCIA

Núme ro 595 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC I A

Don J osé Lui s Escudero Lucas, Secre tar io de l o Conte n -
c ioso Admin i s trativo de Murc ia .

Po r e l p resen te anunc io que se, publ icará en e l `Bo le-

ti n Oficial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r e l Sr . Vidal Mae s tre, en nom-

bre y rep rese n tación de Emdec Derecho y Empresa, S .C .,

se ha inte rpuesto recurso contenc ioso-adm inistrativo con-

tra Consejería de Industria, ver sando e l asunto sobre re in -
tegro de subvención . Exp .89/08/S/495 .

Y en cu mplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigente Ley regulado ra de esta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las

p ersonas que, co n arreglo a ]os artículos 29 (párrafo 1 ,

a partado b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén leg itimadas

como parte deman dada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y
q uis ieren interven i r en e l p rocedimiento como parte

codemandada o coadyuvante de l a Adm i nistración .

Di cho rec urso h a si do reg i strado baj o el número
496/96 .

Dado en Mu rc ia a 5 de ma rzo de 1996.- E l Secre-

tario . José L u is Escu dero Lucas .

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec r e t ar io de lo Con te n -

cioso Administrativo de Murcia .

Por el p resente anunc io que se publica rá en e l `Bo l e-

tín Ofic i al de l a Región de Mur c ia" ,

Hace sabe r : Qu e por el Sr . Mart ínez To rres, en
nombre y representac i ón de Jesú s Arostegu i Echeverría,

se ha in terpues t o recurso contencioso-administrativo con-
tra Direcc i ón Ge n eral de Trá fico, ve r sando el asunto so-

bre sanción . Exp . 30.004.353.204.5 .

Y en cumplimiento de lo p reven ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de esta Jurisdicción,

se hace púb lico, para que sirva de emplazam i en to a las
pe rsonas que, con a rr eg lo a los artículos 29 ( párra fo 1,

apa rt ado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legit im adas

como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de la reso lución recu rr ida y

qui sie ren inte rvenir en el procedimiento como parte

codemandada o coa dyuvante de la Administració n .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado bajo e l n úmero
526/96 .

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1 996 .- El Sec re-
tario, José Lui s Escude ro Lucas .

Núme r o 5954

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 595 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escude ro Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Admin is trat ivo de Murc i a .

Por e l presente an uncio que se publicará en el "Bole-
tín Of i c i a l de l a Reg i ón de Mu rc ia" ,

Hace saber : Que por el Sc Saura Pé rez, en nombre
y representación de Antonio Bo lea Pérez, se ha interpues-
to recurso con tencioso-admin i st r a tivo con tra Tesorería
Genera l de la Seg uridad Socia l , ve r s a ndo e l asunto sobre
reintegro de prestac i ones indebidas . Número de certifica-
c ión 94 071738 .

Y en cump limiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigen te Ley regulado r a de esta Jurisdicc ión ,
se hace públ ico, para q u e s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreg lo a l os art ículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén legitimadas
como parte dema ndada y de las que tuvie r e n interés direc-
t o en el mantenimiento de l a reso luc i ón recurrida y
qu is ieren inte rven ir e n e l p rocedimiento como parte
codema ndada o coady uvante de l a Admin i s tr ac ión .

D icho rec u rso ha sido reg i s trado bajo el número
517/96 .

Dado en Murc ia a 7 de marzo de 1 996.- E l Sec re-
tario, J osé Lu is Escudero Lucas .

Don J osé Luis Escudero L ucas, Sec retari o de lo Conten-

cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anun cio que se publ icará en el "Bo l e-

tín Ofic ial de l a Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r el Sr . Mazón Cos ta, en nombre
y representac ión de Pascua l Garc ía Miñano, se ha inte r-
pues to recurso conten c ioso-administrati vo con tra Mini s-
[erio de T rabaj o y Segur idad Soc i al , versando el asun to
sobre acta de infracc ión 630/95 . Exp . 14 346/95 .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es t a Ju risdicción,
se hace púb lico, pa r a que s irva de emp lazamien to a l as
pe rsonas que, co n ar reglo a los artículos 29 (pá rrafo 1,
apa rt ado b), y 30 d e la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que t uv ieren i n terés direc-
to en el mantenimiento de l a reso luc ión recurri da y
qui s i e ren in te rven ir e n e l procedi m ien to co mo parte
codemandada o coa dyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado baj o el n ú mero
528/96 .

Da do en Murcia a 7 de marzo de 1996.- El Sec r e-
tario, José Luis Escudero Lucas .



Número 102 Sábado, 4 de mayo de 1996 Página 4665

Número 5957

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINIST RAT IVO DE MURC IA

Núme ro 595 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC I A

Don José Lui s Escudero Lucas, Sec re tario de l o Conten-
c ioso Administrativo de Murcia .

Po r e l presente anunc io que se publicará en el `Bole-

tín Ofic ia l de la Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r e l Sr . Martínez Moya, en norn-
bre y representación de Alhama Lacado, S .L ., se ha inter-

pues to recurso contenc ioso-adm ini s tra[ivo contra Direc-
c ión Prov inc i a l de Trabajo y Seguridad Soc ial , versando

e l asunto sobre sanción . Acta de infracc ión núme r o I/

95000778 .

Y en c u mplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Juri sdicc ión ,

se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,

a partado b), y 30 de l a i nd icada Ley, estén leg i t imadas

como parte demandada y d e las que tuv i e ren in te rés direc-

to en e l mante ni m i e nto de la resolución recurrida y

q u is ie ren inte rven i r en el procedimiento como pa rt e
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Di cho recurso h a sido reg ist r ado bajo e l número
494/96 .

Dado en Murc ia a 5 de ma rzo de 1 996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Lui s Escudero Lucas, Secre tario de lo Conten-

cioso Adm inist rativo de Murcia .

Por el presente anunc io que se publicará en el `Bole-

t ín Oficial de l a Reg i ón de Mu rc ia" ,

Hace saber : Que por el Sc Lato rre Cabrera, e n n o m-

bre y representación de Cooperativa Eléctrica M urciana,

se ha interpues to recurso co ntencioso-administrativo con -

tr a M inis te rio de Ob r as Públicas, versando el asunto so-

bre Ref . 03396.95 G .

Y en cumplimiento de lo prevenido en l os artícu l os

60 y 64 de la v i gent e Ley r egu ladora de es ta Ju r i sdicción,

se hace públ ico, p a ra que sirva de emplazamiento a las

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .

apar t ado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas

como pa rte demandada y d e las que tuv i eren interés direc-
to en e l man t e nimi ento de l a reso luc i ón rec u rr i da y

qui s iere n inte rven ir en e l proce di m i ento como parte

codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rec u rso ha s i do registrado bajo el n ú mcro

498/96 .

Dado en Murcia a 5 de marzo de 1996.- E l Secre-

tario, José L ui s Escudero Lu cas .

Número 5958

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, S ecreta rio de lo Con t en-
cioso Admini s trativo de Mu rcia .

Po r e l presente anuncio que se publicará en el "Bo le-
t ín Ofic i a l de l a Región de Mu r cia" ,

Hace saber : Que por el S r . Peña lver Gó mez, en
nombre y representación de Francisco Ortiz López, se ha
in terpues to rec urso contenc ioso-administra tivo contra
Consejer ía de Agricultura, versa ndo el asunto sobre sub-
vención para repos ic ión de bovinos

. Y en cunip lim i ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley r egu ladora de esta Juri sdicción ,
se hace púb lico, para que s irva de emp lazamiento a las
personas q ue, con a rr eglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apart ado b), y 30 de l a i ndicada Ley, es tén leg itimadas
como parte demandada y de las que tu v ieren in terés direc-
to en e l manteni mie nto de la reso luc iónrecurrid a y
q ui s i e ren in terve n ir en e l proced imiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Admini s tr ac i ón .

Número 5960

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec r c lar i o'de l o Conten-
c ioso Admini str ativo de Mu r cia .

Po r e l presente anuncio que se publ icará en e l "Bole-
tín Of icial de l a Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el S r . D íez de Revenga, en
nombre y rep resen taci ón de Juan Ros García, se ha inter-

pues to recurso co ntenc ioso-ad mini s tra [ ivo contra Unive r-

s idad de Mu rc ia, versando el asunto sobre compleme n to

espec ífico .

Y en cumplimiento de lo preven ido en los artícu l os

60 y 64 de la vigente Ley regu lado ra de esta Jurisdicci6n .
se hace públ ico, para que sirva d e emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvie ren i nterés direc-
to en el mante ni m i e n to de la reso l ución recur r ida y
qui s ieren inte rvenir en e l procedimi ento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Di ch o recurso ha sido reg i s t rado bajo el número
527/96 .

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1 996.- El Sec re-
tario, José L u is Escudero Lucas .

Dic ho recurso h a si do regis trado ba j o el número
499/96 .

Dado en Mu r cia a 5 de marzo de 1996 .- E l Secre-
tario, José L u is Escudero L ucas .
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Número 596 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Núme ro 5963

SALA DE LO CONTEN CIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don J osé Lu is Escudero Lucas, Secreta rio de lo Conten-
c ioso Adm inis tr at ivo de Mu r c i a .

Por el presente anunc i o que se publ ica rá en e l `Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

H ace saber : Que po r el S r . Gomari z Guillermo, en
nombre y represen tac ión de Juan Antonio Go m ar i z
G uil lermo, se ha interpuesto recurso conten c ioso-admi -
nistra tivo contra Co nsejería de Sanidad , ver sando e l
asun to sobre asun to 289/95 .

Y en cumpliiniento de l o preven ido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de es ta Jurisdicc ión ,
se hace púb lico, para que s irva de emplazamiento a l as
pe rsonas que, con a r reg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las q ue tuv ieren inte r és direc-
to en el manten imiento d e l a reso luc i ó n recurrida y
qui siere n intervenir en e l procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante d e l a Administrac ión .

Dicho rec urso ha sido reg i s trado bajo el número
500/96 .

Dado en Murc i a a 5 de ma rzo de 1 996.- E l Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 5962

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José L u is Escudero Lucas, Sec r e tario de lo Conten -
c ioso Administrativo d e Murc i a .

Por c l presente anunc io que se publ ica rá en e l "Bo le-
i ín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el S r . Muñoz A lcaraz, en nom-
b re y represen tacióñ de José Muñoz Alcaraz, se ha inter-
pues to recurso con tenc ioso-adminis trati vo con tra Direc-
ción Gene r al de la Policía, ve r sando el asunto sobre re-
c l amac ión de cantidad .

Y en c u mp l im i en to de lo p revenido c ti los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regu lado r a de es t a Jurisdicción ,
se hace públ ico, para que s irva de emp lazamiento a las
personas que, con a rreglo a l os artíc ulos, 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimada s
como parte demandada y de las que tuvieren inte rés direc-
to en el ma nte ni miento de la reso luc ión recurrida y
q uis ie ren inte rvenir en e l procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de l a Admin istrac i ó n .

D i c h o rec urso ha s i do regis trado baj o e l núme r o
502/96 .

Dado en Mu r c ia a 5 dé marzo de 1 996 .- E l Secre-
tario, J osé Lu is Escudero L ucas .

Don José Luis Escudero Lucas , Secre t ario de lo Con ten-

c ioso Adm inistrátivo de Murc i a .

Por e l presente anunc io que se pub licar á en el "Bo le-
tín Ofi c ial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l S r . Vinader Ló pez-H ióuera .
en nombre y represen tac ión de Proaso l , S .A., se h a inte r-
pues to rec urso conte n c i oso-admi n istrativo con tra Ayun -

tamien to de Cartagena, versando e l asunto sobre I . B . I .,
recibo, 2287 850 .

Y e n cump l imiento de lo preven i do en los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley regulado r a de esta Jurisdicc ión ,

se h ace púb lico, para que s irva de emp lazamien to a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,

apartado b), y 30 de la i ndicada Ley, estén legitima das
como parte demandada y de las que tuvie ren i n terés d irco-
to en e l mantenimiento de la reso l uc i ón recu r r i da y
qu is i e ren in tervenir en e l procedim i ento como parte
codemandada o coa dyu vante de la Administración .

Dicho recu rso ha s ido regist r ado bajo el nú mero
503/96 .

Dado en Murc ia a 5 de ma rzo d e 1996 .- El Secre-
tario, José Lu i s Esc udero Lucas .

Número 5964

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don J osé Lu is Escudero Lucas, Secretar i o de lo Con ten -
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presen te anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de l a Reg ión de Murc ia" .

Hace saber : Que por la S r a . Va lero Lazaga. en nom-
bre y represen tac ión de Juan Mart ínez Ga r c ía y o tros, se
ha interpuesto recurso conte n c i oso-admini s trativo con tra
Ayuntamiento de Mula, versando e l asun to sobre ob r as
en panteón familiar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 4os art ículos
60 y 64 de la v igen te Ley reguladora de es ta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de empl azami c n to a las
personas que, con arreg l o a los ar tíc ulos 29 (párrafo 1,
a p a rtado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg iti madas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l m antenimien to de la reso luc ión rec u rr ida y
qui s ie ren in terve nir en el proced imiento como pa rte
codemandada o coadyuvan te de la Admin i s trac i ón .

Di cho recurso ha s ido reg i s trad o bajo el número
509/96 .

Dado en Murc i a a 7 de marzo de 1 996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 5965

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 596 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Sec reta rio de lo Con ten-
c i oso Administrativo deMurc ia .

Por e l p resen te anunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Ofic i al de l a Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r el Sr. Aledo Martínez, en nom -

bre y representac ión de Cecove, S .L ., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Consejería de
Indus tria, versando el asunto sobre devoluc ión de subven -

ción .

Y en cump l imiento de lo prevenido en los artí culos
60 y 64 de la v igente Ley r egulado ra de esta Juri sdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
pe rson as que, con arreg lo a los artículos 29 (párr afo 1 ,
apart ado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv ieren inte rés direc-
to e n e l m an teniiniento de la resolución recurrida y
qui s ie r e n i n te rveni r e n e l procedimiento como pa r te
codemandada o coa dyuvante de la Admini s trac ión .

Dic h o rec urso ha s ido reg i s trado bajo e l número
507/96 .

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1996.- El Sec re-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Núme ro 5966

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de l o Conten-

c ioso Administrativo de Mu rc i a .

Por el presente anunc i o que se publicará en e l `Bole-

t ín Oficial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por e l S r . Martínez Ga rcíu, en
nombre y represen tación de Bl ansat, C .B ., se ha i n tcr-
pues [o recurso contenc ioso-admin istrat ivo con tra Direc-
c ión Provincial de Trabajo, ve r sa ndo e l asunto sobre acta

de infracc ión 1 .887/93 . Exp . 1 .597/93 .

Y en cump l i m i ento de l o p revenido en l os a rt ículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emp lazamien lo a las
pe rson as que, con arreg lo a los artícul oa 29 (pá rrafo 1,
apar t ado b), y 30 de la indicada Ley, es té n legitimadas
como parte dema ndada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l man tenimi ento de la reso lución recu rr ida y
qu is iere n in te rvenir en el procedim ien to como parte
codemandada o coadyuvante de l a Adm i n i stració n .

Dicho recurso ha s i do reg i strado baj o e l n úmero

505/96 .

Dado en Mu rc ia a 7 de marzo de 1 996 .- El Sea-e-
tario, José Lu is Escude ro Lucas

. Número 596 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escude r o Lucas, Secretario de lo Conten - Don J osé Lu i s EscuderoL ucas, Secreta rio de lo Conten-
cioso Ad m inistrativo d e Mur c i a. cioso Adm inistrativo de Murc i a .

Por e l presente anuncio que se publicará en e l "Bole-
tín Ofi c ial de l a Región de Murc ia",

Po r el p resen te anuncio que se pub lica rá e n el "Bo l e-
t(n Ofi c i a l de l a Región de:Murciá' ,

Hace saber : Que por e l S r . Tudela Rubio, en nombre
y representac ión de Marín G iménez Hermanos, S . A ., se
ha interpues to rec urso contencioso-administrativo contra
Direcc ión Prov inc ial de Trabajo, ve r sando e l asunto so-
bre acta de infracción 38 1 /95. Exp . 3 54/95 .

Y en cumplimien to de lo p revenido en los art ículos
60 y 64 de la v igen te Ley regu l a do ra de esta Juri sdicción,
se hace púb lico, pa r a q ue s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a los a r t ículos 2 9 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 d e l a ind icada Ley, es tén l egit imadas
como par te demandada y de l as que tuv i e ren interés direc-
to en el manten i mi en to de la resoluc ión recurrida y
qui s iere n in terven ir e n e l proced imiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido reg is trado bajo el núme ro
506 /96 .

Da do en Murc ia a 7 de marzo de 1 996 .- El S ec re-
ta rio, José Lu is Escudero Lucas .

Hace saber : Que por e l Le trado S r. Ferreres Grao,
en nombre y representac ión de Termomecánic Murc i a,
S .L ., se ha interpuesto recurso con tenc ioso-admfni strat i vo
contra Direcc i ón Provincial de Trabajo, versando el asu n -
to sobre acta de infracción número 1 .870/94 .

Y en cump l imiento de l o preven ido en l os art ículos
60 y 64 de la vigente. Ley regu ladora de esta J u r isd i cc ión ,
se hace púb li co, para que sirva de emplazamien to a l as
personas que, con arreg lo a los artícul os 29 (párrafo I ,
apar tado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén l eg i timadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el man ten i miento de l a reso lución recurrida y
qui sie ren in terveni r en e l p roced i m i ento como pa rte
codema ndada o coadyuvante de la Adm in istración .

Dicho recurso ha s ido reg i strado bajo el n ú me r o
304/96 .

Dado en M u r cia a 6 de marzo de 1996 .- El Secro-
tari o, José Lui s Escude ro Lucas .
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Número 5969

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 597 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec r e t ario de lo Conten -
c ioso Administra tivo de Murc i a .

Por el presente anuncio que se publicará en e l —Bole-
tín O fic i al de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Sr . Cuen ca Martínez, e n
nomb re y represe n tación de Emilio Pío Cue n ca Martínez,
se ha i n terpuesto recurso contencioso-administra tivo con-

tra Ministerio de Ju s tic ia, vers ando e l asunto sobre modi-
ficación de complementore tributivo . Ref. Rec . 290/95 .

Y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigente Ley reguladora de es ta Juri sdicción ,
se hace públ ico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con a r reg l o a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apar t ado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren in terés direc-
to en el mantenimi ento de l a reso luc ión recurrida y
qu i s i eren interve nir en el procedimi e n to como parte
codema ndada o coady u vante de la Admini s trac ión .

D icho rec u rso ha s i do r eg ist rado bajo e l número
521 /96 .

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1 996 .- El Secre-
tario, José Lu is Escudero Lucas .

Nú me ro 5970

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre ta r io de lo Conten -
cioso Adm inistra t ivo de Murc i a .

Po r e l presen te anunc i o que se publicará en el —Bole-
tín Ofic i a l de la Región de Mu rc i a" ,

Hace sab e r : Que por e l Sr. Carrillo Fernández, e n
nomb re y representación de A lfonso Valera López, se ha
inte r puesto recurso contencioso-administrativo con tra Di-
recc i ón General de la Po licía, versando e l asunto sobre
rec lamac i ón de can tidad . Ref . AC/an .

Y en c u mp l imiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigen te Ley regulado r a de esta Jurisdicc ión ,
se h ace públ ico, pa ra que s irva de emp lazamiento a las
personas qu e, con ar reglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas
como par te d emandada y de las que tuv ieren inte rés direc-
to e n el mantenim ient o de la reso lu c i ó n recurrida y
qu i s i e ren inte rveni r en e l procedimiento co mo parte
codcmandada o coady uvante de la Administración .

Dic h o rec urso ha s i do regist r ado baj o e l número
519196 .

Dado en Mu r c ia a 7 de marzo de 1996.-E1 Secre-
tario . José Lu is Escude ro Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de lo Conten -

c ioso Administrativo de Mu rc i a .

P o r e l presente anuncio que se publicará en él —Bole-
tín Ofi c i a l de la Reg ión de Murc i a" ,

Hace saber : Que por el Sr . Bieco Marín, en nombre

y represen tac ión de Artu ro Biego Marín, se ha interpues-
to recurso co nt enc ioso-admini s trativo contra Dirección

General de la Po lic ía , versando el as un to sob re el asunto

sobre reclamac ión de cantidad .

Y e n cumplim iento de lo prevenido en los artícu los

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicc ión ,

se hace público, par a que sirva de emplazam ien to a las
p ersonas que, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg i t imadas
como parte demandada y de las que tu vie ren interés d irec-
to en e l mantenimien to de la reso lució n recurrida y

qui s ie ren in terven i r en el procedim ie nto como parte

codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o e l núme ro

462/96.

Dado en Murcia a 29 de febrero de 1 996.- E l Se-

cretario, José Luis Escude r o Lucas .

Número 5972

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Co nten-
c ioso Administrativo de Murc ia .

Por el presente a nuncio que se pub l icará en el —Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que po r el Sr . Lópe z Sánchez, en nom-
bre y representación de Juan López Sánchez, se ha inter-

puesto recurso contenc ioso-admini s tra tivo contra D irec
- ción Gene ral de la Po lic ía, versando e l asunto sobre re-

clamac i ón de cantidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regu l adora de esta Jur isd icción ,
se hace público, pa ra que sirva de emplazamien to a l as
p erson as que, con ar reg lo a los artículos 29 ( párra fo 1,
apartado b), y 30 de l a indicad a Ley, es tén legit imadas
como parte demandada y de las que tuv ieren i nterés direc-
to en e l man t e nim i ento de l a reso lució n recurrida y
quis ieren intervenir en e l procedim ien to como p a r te
codemandada o coadyuvan te de la Admini stración .

Dic ho rec urso ha sido reg is trado baj o el nú me ro
461/96 .

Dado en Mu r c ia a 29 de febrero de 1996.- E l Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Loca l

Número 6452

ALCANTARILLA

EDI C TO

p l iego de cláusulas económico-adm in i sva t ivus que h a de
reg i r en la ven ta med iante subasta del s uc l o de propiedad
municipal situado en zona posterior de l edific i o conoc ido
como Hue rto Ruano . Lo que se expone al púb lico durante
un plazo de ocho días para que puedan prese n tarse mc l a-
maciones .

E l Ayuntam i e n to de Alcantarilla en ses ión plena ria de
carácter extraordinario celebrada el día 29 de abril de 1996,
ha aprobado inic ialmente el Presupues t o Gener al de la Enti-
dad Local para 1 996, así como Plantilla de Pe rsonal y R . P .T .

De conformidad con lo dispues to en e l artí culo 11 2
de la Ley 7/85 R . B . R . L ., artí culo 150 de la Ley 39/88
R .H . L . y art ículo 20 . 1 del Real Decre to 500/90, se expone
a l público por p lazo de quince días contados a partir de l
s iguiente al de la publicación de este anuncio en el " Bo le-
tín Oficial de l a Reg ión de Murc ia", duran te los cuales,
los interesados a que aluden los artículos 153 de la Ley
39/88 y 22 del Real Decreto 500/90, podrán examinarlo
con todos su s documentos y anexos en la Secretaría Gene-
ra l del Ayuntamiento y presen tarlas rec l amac iones o ale-
gac iones q ue es timen oportunos .

Es te presupuesto co nt ien e operac io nes de crédito
para financ iar obras y sumini stros de inversiones por un
importe de 1 83 .486 .872 pesetas .

Las ca racterís t icas que deberán segu ir estas ope r a-
c iones de crédito, l o se rá en función de la fi nalidad a fi-
nanciar, especificadas en el plan de inversiones, no siendo
superio res a un MIBOR + I % de inter és nomina l , con re-
embo lso de a l menos 5 años y l a pos ibi lidad de uno a dos
años de carenc i a .

La cuota financ iera anua l para amortización e inte re-
ses sobre la cuantía men c iona da de prés tamo a devolve r
en diez años y a u n inte rés n ominal del 8,5%, se calcu la
en 2 7 .964.813 pesetas .

Tran scurrido el pl azo de expos ic ión pública s in que
se presen te n rec l amac i ones al presupues to gene ral, se en-
tenderá definitivamente a probado, procediéndose confor-
me dispone e l art ículo 150.3 de la Ley 39/88 .

A lcan tarilla, 30 de ab r il de 1996.-El Concej a l de
Hac i enda, Juan J . Gómez Hellín .

Número 6405

LORCA

E DI CT O

Pl iego de cláusulas económico-adm inistrativas que
han de regir en la venta mediante subasta del suelo de

propiedad mun ic ipal si tuado en zona posterior de l
edificio conocido como Huerto Ruano

Po r el Pleno de la Co rpo ración , en sesión extraordi-
naria celebrada e l día 25 de abr il de 1 996 se aprobó e l

As imismo, y a l amparo de lo d i spues to en el art ícu lo
1 22 .2 del Rea l Decre to Legi s Lat ivo 781/1986, de 1 8 de
abri l, se hace público el s i gu i ente anuncio de su b asta, s i
bien, la licitación se ap laza rá c uando resu l te necesario, en
el supues to de que se formulen reclamaciones co n tra el
p liego :

1 :'-Obje to de l contrato:

Constituye objeto de l contrato l a venta, mediante su -
bas ta, de la parcela sita en la zon a poster i or del ed ifi c io
conoc ido como Huer to Ruano, co n el aprovechamiento
urbanístico correspondiente a l a totalidad de la pa rce l a
que ha s i do objeto de modificación del Plan Ge nera l de
Ordenació n Urbana de Lorca, ap r o bada por Reso luc i ón
del Consej e ro de Pol ít ica Territorial y Obras P ú b l i cas de
fecha 1 5 de abril de 1996, describiéndose a co nt in uac ión
la parcela que se subasta :

"So l ar situado e n la zona posterio r del ed ificio cono-
c ido como Hue r to Ru a no, con una super li c ie de 1 .300
metros c u adrados . Dicho so l ar procede de la segregación
del terreno que ocupa e l edific i o Huerto Rua n o y s u enio r-
no, c uya descripción figura e n la escri tu ra de compra-ven-
ta o torgada el día 14 de marzo de 1 996 y ti e n e los s i -
guientes linde ros: Fachada de 37 .80 metros a la calle
Floridab lanca, fac hada a una cal le de nueva ape rtura per-
pend i cu l ar a la ca lle F loridab lanca, y medianero al so lar
ocu p ado po r la Res idenc ia Santa Rosa de L i ma y a l edili-
cio Plaza Nueva . Todo e l lo según la definición q u e se re-
coge en la mod i ficació n puntual del P l an Gene ra l de Or-
den ación Urbana de Lorca",seg ún resolución del Co nse-
jero de Po lítica Terr i tori a l y Obras Públ icas, de 15 de
abril de 1996 .

Título : Pertenece a este Ayuntam ien to en virt ud de
la escr i tura de comp ra-venta otorgada po r los señores
Cach á Espinar, Rodríguez de Vera Cacha y Mart ínez
Cachá, d e l día 1 4 de marzo de 1 996, ante la fe de l scñor
Nota r io, don Fern a ndo Jiménez Pera l , núme rci 357 de su
protocolo .

Caliecación jurídica: E l inmueb l e objeto de subas-
ta queda cal ificado como b ien de propios y el resto de fin -
ca matriz, como b ien de do m i n io públ i co, al establecer el
apartado 5 .° de l Texto Refundido de la Modificación pun-
tual refe renciada, que el so lar al que se refi c rc la misma
constituía hasta la fecha una so l a unidad reg istru l , cuyo t i -
tula r es el Excmo. Ayun tamiento de lo rca, si bien l a pre-
scnte modificac ión a l tera es te aspecto y propicia la parce-
lac ión de los terrenos en dos parcelas comp l etamente in-
dependientes entre s í , con una s uper fic ie de 2 . 1 10 metros
cua drados para dominio, se r vic io y uso público, y otra de
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1 .300 metros c uad r a d os en e l que se desarro llará la ed if i -

cac ión de uso residenc i al y pr ivado .

Características edificatorias : Dic h o so l ar tiene l a

con s iderac ión de suelo urba no, uso res idencia l , con las

características ed i ficatorias ap robada s por l a reso luc ión

del Conseje ro de Política Te r r itorial y Obras Públicas, de

fecha 15 de abril de 1 996 y que quedan expresadas en la

modificación puntual de l plan General d e Ordenación U r -

bana de Lorca, recogida e n e l Texto Re fundido de dicha

rnodificución de fecha 18 de abril de 1 996 , e informe e le-

vado sobre el particular po r el señor Arquitec to Munic i -

pal , de fech a 1 8 de abri l de 1 996 .

Inscripción : La c i ta da finca se e ncuentra i nscri ta en

el Reg istro de la Propiedad de Lorca, a favor del Excmo .

Ay untam iento de Lorca al tomo 2 . 148, fo lio 153, finca

número 1 6.61 1 , inscripc ión 9.'

6 ."-Propo s iciones y documentación :

6 .1 .-Las propos i c iones se presentarán en u n sobre

cerrado en e l que figurará la inscripción "P ropos i c i ón pa r a

t o mar pa rte en la subas t a por procedim i ento ab i e rt o, para

la en ajenación de l bie n . . . . . ., co nvocado por el Ayuntamiento

de Lo rca" .

Dentro de este sobre mayor se co n te ndrán dos so-

bres, A y B , cer r ados con la misma in sc ripc i ón referida en

e l apartado anter ior y un subtítu lo .

El sobre A se subtitu lará "Documentació n

acreditativa de l a personalidad y características de l con-

tr at ista y garantía depos itada" . Y contend r á los sigui entes

dowme n ros

: a)D oc umento Nac iona l de Identidad o fotocopi a

coinpulsada .

Volumen edificable : E l vo lumen edificable sobre

rasante correspo ndiente a la totalidad de la p a rce l a que ha

sido obje t o de l a modificac ión puntual de l P . G . O .U . de

Lo rca, aprobada por reso luc ión del Consejero de Po lítica

Terri torial y Obras Púb licas, de 15 de abri l de 1 996, resu l -

(a se r l a siguiente :

M áx imo vo lumen de derecho: 6.820 metros cua-

d r ados .
-Deducc i ón po r edi f ic i o Huerto Ruano : 500 me tros

c uadrados .
-Máx imo vo lumen en zonares idenc i al : 632t) me tros

c uadrados .

Por tan to el aprovechamiento urbanís tico que se ena-

je na con l a parce l a que se subasta se concreta en los indi-

cados 6.320 metros cua drados, debiéndose ajustar su eje-

cuc i ón a l as cond ic iones urbanísticas de la Orden

Reso lu toria refer ida, pudiéndose materializar e l vo lumen
que no se puede e di f i car e n e l referido so lar a enaje nar ,

mediante la oportuna transfe ren c ia de aprovechamiento

urbanístico .

2."-Tipo de licitación : E l t ipo de lic i tación se fija e n

la cant idad de 1 85 .000.000 de pesetas, y pod rá ser mejo ra

al alza .

3.°-Duración del contrato : El Ayuntamiento de

Lo rca se compromete a tras l ada r la propiedad y pose-
sió n del mencionado b i en , mediante el o torgamiento de

esc r itura pública a n te No tari o, den tro de l os quince

días hábi les siguientes al de l a fecha de adj udicación ,

con plena ap l icación de l cuadro gene ra l de de rec hos y

obligaciones de l a comprave nta, segú n los preceptos

de l Código C iv il .

4 . "-Fianzas : A con s t i tu ir en la Caj a Municipal :

A) Provision a l : 3 .700 .000 pesetas .

B) Definitiva : El equivalente al 4% del importe del

rema te .

5: -Gastos : E l adjud ica tario quedará obligado a l

pago de los anunc ios e impues tos que proce dan ; así como
a l de los gas tos de l otorgamiento y formali zación de la es-
critura correspond i e n te.

b) Escritura de poder, bastanteada y l egal izada, en s u

caso, s i se actúa e n represe n tac ión de otra persona .

c) Escritura de consti t ución de la soc iedad me r cant il

inscrita en e l Reg istro Mercanti l , y nú i ne ro de identifica-

ción fisca l , cuando concurra un a soc i edad de esta na tura-

leza .

d ) Declarac ión respon sabl e ante Notario, autoridad

judic ial o administrativa de no estar incu rso en p r o hib i -

c i ones de contratar , co nforme a los artículos 15 a 20 de la

Ley de Contratos de las Adm i ni stracio nes Púb l icas .

e) E l resguardo acreditativo de la garant ía provis i o-

nal .

f) Las e mpresas extranjeras, presen tarán despacho

expedido por la Embajada de Espa ñ a e n e l país respecti-

vo, donde se certifique q ue conforme a su Icg islac i ón, tie-

ne capacidad para contrata r y ob li garse, y declaración de

someterse a la juri sdicc ión de los Juzgados y Tribun ales

espa ño les de cua l quie r orden, para las incidencias q ue de

modo directo o indirecto pudie ran suxg i r de l con trato, co n

renunc ia, en su caso, al fuero ju r i sdicciona l ex tran jero que

pud iera n corresponde rle .

g) Los q ue acredi te n hallarse al co r r ien te e n el pago

d e las ob li gac iones tr ibu tarias y de seguridad soc i al, de

conformidad con lo establecido en los art í c u los 7 y 8 de l

Real Decre to 390/1996, de 1 de marzo, de Desarro l lo Par-

cial de la Ley 1 3/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Admini s t rac iones Públicas .

h ) Informe de In s tituciones Fi nanc ieras relat i vo a

solvenc i a eco nómica y fina nciera de l proponente o, en s u

caso, jus tificante de la existenc ia de un seguro de indem-

nizac ión por riesgos profes ionales .

E l sob r e B se subt itulará ofe rta económi ca con el s i -

guiente modelo :

Don . . . . . ., mayor de edad , con dom i ci lio en . . . . . ., con

D .N .I . número . . . . . ., en nomb re propi o (o en rep resentación

de . . . . . ., como acred ito poc . . . . .), en terado de la convocato-

ria de subas ta anunciada en el "Boletín O f ic i al de la Re-
gión de Mu rc ia" número . . . . . ., de fecha . . . . ., tomo parte en
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l a m isma, comprome t iéndose a adquirir la parce l a de
1300 metros cuadrados, sita en zona posterior del inmue-
ble conoc ido como Huert o Ruano, po r el prec io de . . . . . .
( l etra y número) . . . . . . pesetas, co n arreglo al pliego de cláu-
sulas econ6mico-adm inistrativas que acepta íntegramente,
hac iendo constar que no estoy incurso en ninguna de las
circunstan c ias es tab l ec idas en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administrac i ones Públicas .

7.°-Presentación de proposiciones : Las propos ic io-
nes se presen ta rán en e l Serv ic io de Contratación, durante
e l p lazo de veintiséis días n aturales siguientes, a contar
de l s i gu iente a l de la publicac ión del anunc io de l ici tac i ón
en el "Boletín Oficia l de la Reg i ón de Murcia", desde las
nueve a catorce horas .

Para el casó de co in c id i r el últ imo d ía en sába d o
se entenderá prorrogado has ta e l lunes s iguiente a l as

1 4 h oras .

* T i e ne a su ca rgo l a d irecc ión de los se r v i cios de
Recaudac ión y Tesorería, proponie ndo a l a Co r poración
l a adoptac i ón de los indicadores de gesti ón, o portunos, es-
tab lecie ndo los pa ráme tros dé cumplimiento de objetivos
que co ns idere adecuados y cuantas mejoras en los p roce-
sos de trabajo cons i dere oportunas .

* Dirige l a Recaudac ión en per iodo voluntario, s u -

perv i sando y establec iendo los mecan ismos y p rocedi-

mien tos adecuados al objeto de fac ili tar al c iudadano el
cump l imiento de sus ob l igac i ones t r ibu tar ias con la Ad-

mini s tració n , pa r a l o cual se relaciona con en t idades ban -

carias .

* D irige la Recaudación en periodo ejecu t ivo, adop-
tan do l as medidas oportunas para au men tar la recauda-
c i ó n , pe r s uadiendo al c iudadano para que cump la con sus
ob ligaciones en periodo vo lun tario, ev itando que prescri-
ban los de rechos de cobro de l a Administrac ión .

x " - Apertura de propos iciones :

A) Documentación : 12 horas del primer d ía hábil s i-
ouiente a aque l e n qué finalice el p lazo de presentac ión de
propos i c i ones .

B) Oferta eco nó ín ica: Al cuarto día h ábil seña lado
para l a apertura de l a documen tac ión .

9: '-Oficina donde se encuentra el expediente : En
e l Negociado de Contratación de l Excmo . Ayuntamiento
de Lorca, donde podrá ser examinado por los interesados .

Lo que se hace púb lico para general conocimiento,
en Lorca 26 de abril de 1996.-El Teniente de A lcalde
Delegado de Contratación , Fra n c isco Fernández Li dón .

Número 646 1

MURC IA

Reso luc ión de l Ayuntam iento de Murcia por la que
op ta por el s i s tema de libre designación para la

provis ión del puesto de Tesorer ía

El Ple no del Excmo. Ayuntamie nto de Murcia, en
ses i ón ordinaria del día 25 de enero de 1 996 , en re lación
con el puesto de Tesorería, vacante en la plantilla de per-
sonal de esta Co rpo rac ión, acordó lo s i guien t e

: -Modi fi car l a Re lac ión de Pues to de Trabajo ac-
tua l , en e l senti do de defin i r l a prov isión por el s i s t ema
de libre des ign ac ión , al amparo de lo establec ido en e l
artículo 27 .2 de l Real Decre to 1 .732/94 , de 29 de julio .
Mantene r la adscr ipc i ó n de l puesto de Tesorero en e l
código de pues to 1730 de l v igente catálogo de puestos
de trabajo, co n Comp lemen to de Destino de n ive l 30 y
u n Complemento Es pec ífico para e l año 1 996 de
2 .555 .220 pesetas

. -Asignar a l pues to de Tesorería, las func ianes de ca-
rác ter directivo sig u ientes, s in perjuic io de las que legal -
men te l e corresponden :

* Propone a l a Co rpo ración la adopción de las medi-
das oportunas pa ra dar de baja los valores pendientes de
cobro, qu e han prescrito, es tán defectuosos, son faltos de
cobro, etc ., que entorpecen la labor recaudat oria .

* Distribu ye en el tiempo las dispon i bi li dades
dinerar i as para la puntual sat i sfacc i ón de las obligac iones
qu e tie ne la Teso rería .

* In forma r y asesorar a l a Corporación sob re si tua-
c i ones de li quidez de fondos, operac i o nes de tesoreria,
etc .

* Superv isar el movimiento de 1'o ndos y a r queos dia-
rios, mensuales y extra o rdina ri os, com probando las diver-
sas operac iones para ev itar la falta de fondos, como as i -
m ismo los fondos de caja y conci li ar las m i smas con la s i -
tuac i ón de cuentas ba ncarias .

* Hace la necesa ria p rov i sión de fondos para satisfa-
cer los pagos periódicos, urgentes y preferentes como so n
los pagos de Segur idad Soc i al, Sa l a r ios, etc ., ten i endo
prese n te l a liqu i dez .

* Conc ilia las ex istencias rea l es de Caja con la si t ua-
ción de l as cuen tas bancarias para log r a r la claridad de las
mismas .

* Contro la e l eficaz cumpl im iento de las func i o nes
del personal a su cargo, ca n a lizando la d i s tr ibu tiGn de t ra-
bájos de la forma más idónea y organizando e l Servic io y
adaptándo l o a las neces idades pun tuales que se van pro-
duciendo, optimizando los recursos humanos y mater i ales,
a l objeto de con seg uir los objetivos .

* Es responsable de l control del pe rsonal a su cargo
en lo concerniente a t urnos de vacac iones, bajas dee n feo-
meda d , l icen c i as es peciales, cump lim iento de horarios d

e trabajo, rendim i en tos, etc .

Lo que se hace público en este periódico o ficial a l os
efectos prevenidos en la legislación vióen te .

Mu rc i a, 25 de abril de 1996.-El Alca lde, Mig ue l A .
Cámar a B ot ía.
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Número 5782

MURCI A

A NU N CI O

Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal
sobre Protección y Tenencia de Anima l es

de Compañía

Es te Ayun tamiento, por acuerdo adoptado en ses ión
p lenar i a de fecha 6 de marzo de 1996 , ha aprobado defi -

niti vamente la Ordenanza Mun ic ipal sobre Pro tección y
Ten e ncia de Animales de Compañía .

Y de conformidad con lo establec ido en e l artículo
70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de B ases
de Régimen Local , se proce de a la publi cac i ón íntegra de l
tex to de dicha Ordenan za Munic ipal , mediante la inser-
ción de l correspondiente edicto en e l "Bo letín Ofic ial de

l a Región de Murcia" .

Artículo 2 . "

La competenc ia func ional de es ta materia queda atri -

buida a l a A lcaldía y la vig ilancia de l cumpl im iento de la

presen t e Ordenanza a ta Po lic ía Local y a l Servicio Ve te-

rinari o y Zoo nos is que podrá recabar la co laborac ión de

los distintos departamentos municipales cuando lo p recise .

Artículo 3. "

Los poseedores de an ima les de compañía, los pro-

pietarios o encargados de criaderos, establecimientos de
venta, centros para e l fomento y su cu idado, así como los

responsables de l os establecimientos san i tarios ve terina-

rios, Asoc iaciones de Protecc ión y Defensa de los Anima-

les y cualquiera otras ac tividades análogas, quedan obl i-

gada s al cumpl i miento de l a presente Orden anza, as í

como a co l aborar con la autoridad munic ipa l para l a ob-

te nción de datos y antecedentes p rec i sos sobre l os an i ma-
les re l ac ionados con ellos

. Contra d ich o acuerdo puede interpone rse rec ur so
conten c ioso administrati vo, en e l plazo de dos meses a
contar des de l a fecha de la publicac ión del presen te anun -
c io, ante l a Sala co rrespond iente de l Tribunal Superior de
Ju s tic ia de Murc ia .

M u r c ia, 20 de marzo de 1996.-El Alcalde .

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE
PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES DE

COMPAÑÍA .

PREÁMBULO

Lá presente Ordenanza se dicta en virtud de las com-
peten c i as a t r ibuidas al Ayuntamiento por l a Ley
Reguladora de las B ases de Régimen Local y la Ley de la
Comunidad Autónoma d e l a Región de Murc ia 1 0/ 1990,

de 27 de agos t o, de Protecc ión y Defen sa de Animales de

Compañía .

CAPÍTULO 1 : OBJETIVOS Y ÁMBITO DE
arLicnciótv .

Artículo 1 .°

Esta Ordenanza t ien e por objeto fijar la normativa
que regula la tenencia de animales de compañía en e l Cér-
m ino munic ipa l de Murcia y la in[erre lac i ón de és tos con
las personas teniendo e n cuenta los pos ibles riesgos para
la sanidad ambienta l , y la tranquilidad, salud y seguridad
de personas y bienes .

Para e llo fija l as a tenc iones mín imas que han de re-
cib ir los an ima les de compañ ía e n cuanto a l trato, hig i ene
y cuida do, pro tecc ión y tran sporte, y establece las normas
sobre su es tanc i a en es tab lec imientos especializados,
a ten c ión sanitaria, comerc ializac ión y venta .

Ar tículo 4 .°

Esta rán sujetos a l a obtención de la previa L icen cia

Munic ipal en los términos que determina en su caso e l

Reglamento de A c tiv idades Mo l es t as, Insal ubres, Noci-

vas y Peligrosas y la Ley de Protección de l Medio Am-

biente de la Región de Murcia, las s igu ientes ac tividades :

- Criaderos de animales de compañía .
- Guardería de los mi smos

. - Come rc ios dedicados a su compraventa .

- Ser v ic ios de acicalamiento en gen e r al .
- Con sultor ios, clínicas y hospitales ve terinar i os .

- Canódromos .
- Es tab lec imientos hípicos con fines recreat i v

deportivos y tu rís ticos .
- Cualesquie ra otras activida des aná logas o q

simultaneen el ejerc icio de algunas de las ante riores
ña l ad as .

CAPÍTULO II : DEFINICIONES

Artículo 5:

os ,

ue
se-

- Anima l doméstico : es aque l que de fo rma tradicio-

n a l conv ive con e l hombre.

- Anima l de compañía domést ico: es t odo aque l do-
méstico man tenido por el hombre, p r inc ipal men te en su

hoga r , por placer y compañ ía, sin que exista act i v i dad lu-
era t ivaa lguna, y e n todo caso las especies canin a y
fe l ina , en todas su razas .

- Anima l de compañía silvestre : todo aquel, pe rt e ne-
c i ente a la fauna autóc tona o foránea, que ha prec i sado

❑n periodo de adaptación a l en torno humano y que es
mantenido por e l hombre, principalmente en su hogar por

place r y compañía, s in que ex i sta ac tiv idad lucrat i va a l-
guna .

- Anima l abandonado: se co nsidera a aquel que no

tenga dueño ni domici lio conocido, que n o lleve ninguna
iden ti f icac i ón de origen o de l prop i e tario, ni vaya acom-
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pañado de persona a lguna que pue da demostra r su pro-
piedad .

- Núc leos zoológicos : los que a lbergan co lecc iones
zoo lóg icas de anima les indígenas y/o exó ticas con fines
c i ent íficos, cultu rales, recreativos, de rep roducc ión , recu -
perac ión , adap tac ión y/o conse rvac ión de los mi smos, in -
c l uyendo : los parqu es o járdines de zoológicos, los
zoosafa ri s, las reservas zoo lógi cas o bancos de animales,
l as colecc iones zoo lóg icas privadas y otras agrupac iones
zoológicas .

- Cen tros pa ra el fomento y cuidado de los anima les
de compañía : los que tienen po r objeto la p roducc i ón , ex-
platac i ón , tratamiento, alojamiento tempo r al o perma -
nente y/o venta de pequeños an imales, para vivir en do-
mes [ici dad en el hoga r , inc luyendo : los criaderos, l as r es i -
dencias, los centros pa ra e l tratamiento hig i én ico, las
pajarerías y otros centros pa ra e l fomen to y cuidado de
los animales de compañía .

- Asociac iones de p ro tección y defensa de los anima -
l es : l as asociac i ones s in fines de luc r o, lega lmente con s ti -
tuidas, que te ngan por princ ipal fin a lidad l a defensa y
protección de los animales. Dichas asociaciones serán
con sideradas a todos los efec tos, como soc iedades de uti -
l i da d pública y be néfico-docente.

Q Ceder los o vender l os a laboratorios, c línicas o

centros de experimen tac i ón s in e l cumplimien to de l as ga-
r an tías previstas en la normativa vige nte .

g) La utilización de animales de compañía en espec-
táculos, peleas, f i estas populares y o tras act ividades que
impliquen crueldad y maltrato, y que pu edan ocas ionar l es

s ufrimi en to o hacerles obj e to de tra tamientos
an tinaturales .

Quedan excluidos los es p ec tác u los tau r in os, las
compet ic i ones de tiro de pichón, bajo e l con trol de l a res-

pectiva federac ión y l as fiestas tradiciona l es s i emp re q ue
no supongan tortura, les iones o muerte de l an imal .

h) Negarles la alimentac ión necesar i a para s u nor-
ma l desarro llo .

i ) Queda p rohibido e l uso de los animales en la v ía
públ ica o establec imien t os públicos como e l ementos esen-
c i a les o comp lemen tarios para reclamos p ub licita rios u
otras act ividades lucrat i vas. En el caso de est ab lec i tnien -
tos de venta só lo se permitirá la exposic ión en e l in terior .

j) Suministrar l es alimen tos que contengan s ustanc ias
que puedan causar les sufrimie n tos o daños innecesar ios .
as í como sus tanc ias est imulantes, drogas o estu pefaci en-
tes no prescritos por facul tati vo ve teri nario .

CAPÍTULO I II : DISPOSICIONES GENERALES .

Art ícu lo 6 . "

I .- El posee d or de un anima l tendrá la ob l igac ión
de mantenerlo en buenas condic iones hig iénico-sanitarias
y rea lizará c ualquier tratamiento preve nti vo dec la rado
ob l igato rio.

E l propie tario de un animal de compañía deberá fa-
vorecer su desa rro llo físico y sa ludable, así como una
adecuada a limentac ión, educac ión , alojamiento y rec r eo .

2.- Se prohíbe :

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquie r
otra p rác tica que les pueda produc ir sufrimientos o daños
i njus tificados ; i ncluyendo la dej ac ión en cuanto a su s
obligac iones como responsable de ofrecerle una pro tec-
c ión adewad

a b) Aba ndonar a l os animales .

e) Rea l iza r venta o c ua lqui er tipo d e transacción
económica con el los fu era de los establecimientos autori-
zados, ferias o me rcados deb idamente auto ri zados .

d ) Mantenerlos en instalac iones indebida s de sde e l
punto de v i s t a hig ién ico-sanitario o inadecuado para la
prác ti ca de los cuidados y la atenc ión necesaria de acuer-
do a su s neces i dades etológicas, según e spec ie y raza .

e) Efectuarles mutilaciones, exce pto la intervención
veterina ria e n caso de necesida d o por exigen c ia func iónal
o es t é tica, para darles l a prese n tación habitu a l de su raza .

k ) Hacer don ac ión de los mismos como prem io, o re-
compensa por o tras adqui s iciones de materia distinta a l a
tr a nsacc ión onerosa de anima les .

3 .- El incumplimiento de este artículo podrá ser ¡no-
tivo de ret ira da de los animales por e l Centro Munic ipa l
de Control de Zoonosis .

Artículo 7 . °

1 .- E l poseedor de un an imal se rá respo n sable de los
daños, perjuic i os y mo les tias que causara, de acuerdo con
lo es tablec ido en el Código C i v il , art . 1 905, s in perj uicio
de la . responsabilidad subs id iaria de l p ropieta rio.

2 .- A s im ismo, esta rá ob l igado a sum i n i s trar cuan t os
datos o info rmac i ón sean requeridos por las Auto ridades
competen tes o sus agentes

. Artículo 8. "

La tene n c i a de anima l es en so l ares abandon ados y,
en general, en aquel los lugares en que no pueda ejercerse
sobre los mismos l a necesa ria v ig i lancia, se rea lizará de
ma nera que dichos an ima les disfru te n de los cu idados y
p ro tección suficientes pa ra qu e desa rro llen su v i da en
cond i c iones adecu adas y no causen molest ias y daños a l
vecindario .

Ar tículo 9 . °

Cuando se trate de an ima les domést i cos, será de
aplicac ión todo lo preceptuado en las d ispos i c i ones ge ne-
rales de es ta Orde nanza, as í como las di sposic i ones dc
Reglamentos vigen tes o fu turas O rdenanzas a l respec t o .
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CAPÍTULO IV: CENSO E IDENTIFICACIÓN

Artículo 10

que camina a l lado de su poseedor con co llar y chapa de
contro l sanitario, aunque c ircunstanc ialmen te no sea con-
ducido sujeto por correa y cadena .

1 .- La poses i ón o propiedad de perros que v ivan ha-

bitualmente en e l término munic ipal , obliga a sus propie-
tários o poseedores que lo sean po r cua lquie r título a pro-

veerse de laTarj e [ a Sani taria Canina y a inscribirlos en el
Censo Munic ipa l de Animales de Compañía al cumplir el

animal los 3 meses de edad o de un mes después de su ad-

quisición . I gualmente, obl iga a estar e n posesión de l do-
c umen to que lo acredite .

2 .- En el caso de gatos, lo di spues to en e l apartado
anterior se considera de carác ter volunta ri o .

3 .- E n la documentac ión pa ra e l censado del anima l ,

que será fac ilitada por e l Se rv i c io correspondiente del
Ayuntamiento, se inc lu i rán los s iguientes datos :

- Espec i e

- Raza
- Año de nacimiento
- Nomb re
- Sexo
- Color
- Domi ci l io hab itual del animal
- Nombre del propiet ario y D .N . I

- Domic ilio del prop i etario y teléfono

En e l caso que el propietario sea di st into al posee-
do r , en e l censo se incluirán también los datos de este úl -
timo .

Ar tículo 1 1

Con e l fin de conseguir una r ápida loca lizaci ón de l a
proced e n c ia de l anima l , en caso de abandono o pérdida ,
deberá llevar necesariamente su identificación cen sa l de
forma pe rmanente . Podrá reemplazarse el s i s tema de
identi f i cac ión de los anima les censados y, en su caso, po-
drá es t ablecerse la obligatoriedad de que sea por tatu aj e u
o tros medios inde lebles .

Artículo 12

L- Las bajas por mue rte o desaparic ión de los ani-
ma les censados, se rán comun icada s por los propietarios o
poseedores de los mi smos, a los Serv i c ios Ve t erinarios
Mun ici pa l es ; en e l pl azo de l mes a co n tar desd e que
aqué ll a se produjer a; acompañando a tal efec t o la Tarj e-
ta Sani taria de l anima l .

2 .- Los propietarios o poseedo r es de animales ce n -
sados que cambien de domic ilio o [r ansfieran la poses i ón
de l a n ima l , lo comun ica rán en e l plazo de 1 mes a los
Se r v i c ios Veterinarios Municipale s .

Artículo 1 3

I .- Se cons idera an imal abandonado o vagabundo
aquel que no lleve ninguna identificación del origen o de l
propiet ario, ni vaya acompañado de persona a lguna . En
d icho s upues to e l Ayuntamiento se hará ca rgo de l animal
y l o re tendrá has ta que sea recuperado, cedido o sacrifi -
cado . No tendrá, s in embargo, esa con s iderac ión aquel

2 .- E l plazo de retención de un an imal s in identifi -

car será como m í n i mo de 72 ho ras .

3 .- Cu ando e l per ro recogido fuera iden t ificado se
av isará a l p ropieta ri o y éste tendrá 1 4 d ías para recupe-
rarlo tras abonar los gastos derivados de su manutención,

y s in perjuicio de la san c ión correspondien te. En e l caso

de no pode r localizar al p rop ie t ario se mantendrá en las

in s t alac iones munic ipales durante un pl azo mfnimo de 14

días .

Transcurridos dichos plazos s in que e l propietario lo
hubie re recuperado o s in que hub iese abonado l os de re-
chos pertinentes (a limentación , vacunac ión y san c i ón , en
s u caso), el animal se rá ced ido p a ra su adopción o sacri-
ficado

. 4 .- An te la pérdida de la chapa de iden tificac ión

censal, e l prop ietario deberá ob tener la en e l plazo de 5

días .

5 .- Los anima les no recupe rados por sus dueños n i
cedidos para su adopc ión, se r án sacrificados de fo r ma

human itaria y bajo es tricto control ve terina rio .

6.- El abandono de a n imales podrá ser sanc i on a do

como riesgo para la sa lud pública . Los prop ieta rios de

anima les domés t icos que n o deseen con t inuar
poseyéndo l os, debe r án entrega rlos a l Centro Mun ic ipal de
Control de Zoonos i s .

7 .- Ser á prioritario po tenc i ar la ado pción de todos
aquellos ani ma les que por una u otra causa ingrese n en el

Centro Munic ipal de Co n tro l de Zoonos i s .

CAPÍTULO V : VIGILANCIA ANTIRRÁBICA

Artículo 14

1 .- Los animales que hayan causado les i ones a una
persona, serán reten idos por los correspondientes Servi-
cios Veterinarios Municipales, y se mantend rán en obser-
vac i ó n ve terinaria o fic i a l , durante 14 días .

T r anscurrido dic ho periodo e l prop ieta rio podrá re-
cupera rl o excepto en el caso de supone r un riesgo mani -
fiesto para la seguridad o salud púb l ica .

2 .- Este periodo de observac ión se realizara en e l
Centro Munic ipa l de Contro l de Zoonosis . No obs t ante a
p e tición del propietario y prev i o in forme favora ble de los
Se rv i cios Veterinarios Munic ipales, l a observac ión de l
perro agresor podrá realiza r se en el domici l io de l dueñ o
por un vet erinario en ejercicio l ibre, s i empre q ue e l ani -
ma l esté debidamen te documentado en lo que se re fie re a
la vacunac ión de l año en c urso .

3.- Los propietarios o posee do res de ao ima l esagre-
so res en los que se ha de terminado su v i g il a ncia dom ic i -
liaria deberán a i s larlos, al objeto de q ue no se ex travíen,
ni te ngan contacto con pe rsona o anima l alguno .

4 .- Los veterinarios e n .ejerc i cio libre que real icen la
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v igilanc ia an t ir ráb ica de los animales agceso res, deberán
asum irla por escrito ante los Serv ic ios Veterinarios Mu -
nicipales, en el plazo máximo de 48 horas, contados a
partir de la fecha de la agres ión . As imismo, deberán emi-
t ir in forme veterinario de l resulta do de dic ha vigilan c ia a
los Serv icios Ve terin a rios Munic ipales, en e l pl azo máxi -
mo de 48 horas terminada la misma.

Artículo 15

5 .- La Alcaldía dec idirá lo que procede en cada
caso prev io informe que emitirán los Servic i os Veteri n a-

ri os una vez recabada la informac ión necesaria de la Pol i -

cía Loca l o Autoridad compe ten te .

Cuando se dec ida que no es t o ler able la estancia de

anima les en una vi v ienda o local , los dueños de és tos de-

be r án proceder a su desalojo, y s i no lo hic iesen vol unta-

riamente, después de ser requeridos pa ra el lo, l o hará e l

Servicio Munic ipa l de C ontr o l de Zoon osis, abonando al

Ayuntamiento los ga s tos que ocas i one .

I .- Quien hub i ere s ido mordido, deberá comunicarl o

inmediatamente a los Se r v i c ios Ve terinarios Munic ipales,

para poder ser sometido a tratamiento s i a s í lo aconsejase
el resu l tado de la obse r v ac ión de l anima l .

2 .- Los propi e tarios o poseedo res de animales agre -
sores están obligados a fac ili tar los datos co rrespondien -
tes de l an imal, tanto a l a pe rsona agredida, o a sus repre-

sentantes legales, como a las autoridades compet entes que
lo sol ic ite n .

Ar tículo 1 6

Los gas tos ocas i onados por las atenciones previstas
en anteriores art í culos, serán por cuenta de l p r opie t ario o
poseedor del animal .

Artículo 17

Las pe rsonas que ocultasen casos de rabia en los
an ima l es, o dejase n a los que la padec i eran en liber tad ,
serán puestos a di spos ic ión de l a Autoridad Judicial com-
petente.

CAPfTULO VI : DE LA T ENENCIA Y
CIRCULACIÓN D E ANIMALES

Artículo 18

1 .- L os perros guardianes de so la res, v i v i endas,
obras, etc ., debe rán estar bajo v ig ilanc ia de su s dueños o
personas respon sables en todo caso, en rec intos donde no
puedan ca usar moles tias o daños a personas o cosas, de-
bi endo ad ve rt i rse en lugar v is ible la existencia de l perr o
guardiá n . No ex i st iendo recinto que los albergue, éstos
deberán estar convenientemente atados .

2.- Cuando l os pe rros deban de mantenerse atados a
un punto fijo, l a longi tud de la atadura no podrá ser infe-
rio r a la medida resultante de multiplicar por tres la lon-
gitud de l anima l tomad a desde e l hoc ico al nacimiento de
la co la, y en ningún caso me no r a 2 metros, en es tos ca-
sos se d i spondrá de un recipiente de fác il al cance, con
agua potable . Se prohfbe l a atadura de o tros anima les de
compañía .

3 .- La ten encia de animales de compañía e n v ivien -
das u o tros locales queda condic ionada a las c ircun s tan -
c ias hig iénicas ópt imas de su alojamiento, a la au senc ia
de riesgos en el aspec to sanitario, y a la inexistencia de
moles tias, y de un pe ligro manifiesto pa r a los vec inos .

4 .- En ausenc i a de p ropietario identificado se con s i -
de r a rá a l propie tario de l inmueble como respon sable de l
animal .

Artículo 19

I .- En las vías públicas los anima les de compañía

deberán ir debidament e identi ficados y s uje tos po r correa

o cadena y co l lar .

2 .- Deberán circular con bozal aquellos cu ya pe l i-

gros idad sea razonablemente prev isible dada su n atura le-

za y características .

3 .- L os perros podrán esta r sue ltos en l as zonas

acotadas al efecto po r el Ayuntamiento, excep to los que

presenten algún pe ligro pa ra e l res t o de los usuarios de la
in s t alaci ón . En los parques públicos que n o haya zo na

acotada deberán ci rcular de conform i dad a los apartados

1 y 2 de l presente artículo .

4 .- L os prop ietarios o poseedo res de l os an imales,
se r án los responsables de l incump limien to de estas no r-
mas .

Artículo 20

Anualmente deberá someterse a l os animales a l as
vacunac iones obl iga t orias, hac i éndose cons tar e l c um -
plimiento de esa obligac ión en su tarjeta de contro l sa n i-
ta rio . En e l caso de animales no vacun ados, pod r án ser
secuestrados y s us dueños sanc ionados .

Artículo 21

En los casos de decla ración de epi zoo tias los due-
ños de los animales cumplirán las dispos iciones preventi -

vas sani tarias que se dic ten po r las Au toridades compe-

tentes, as í como las prescripciones reg lamen ta rias que
acuerde la Alca ld ía .

Artículo 22

1 .- Los dueños de establecimientos p úblicos podrán
impedir, a su criterio, l a entrada y perma nenc ia de a n ima-
les domés ticos en su establecimiento, exceptuando los pe-
rros guía para dism inuidos físicos y sensoriales y per so-
nas con necesidades físicas y p s íquicas especia les, que
podrán accede r a [ odos los lugares públicos o de uso pú-
blico, establecimientos turísticos y [r a n spor te co l ec t ivo
público o de uso público .

2 .- La entrada de anima les en locales destinados a l a

fabricación, venta, almacenamiento, transporte o manipu-
lación de alimentos, queda expresamen te p ro h ibida .

Artículo 23

Los poseedores de a nimales de compañín deberá n
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mantenerlos en buen estado de limp ieza, y de berán mante-
ner los hab i tácul os que los a lber guen en buenas cond ic io-
nes h ig iénicas .

En concreto :

percibir el co rrespondiente su p l emento deb idamente a u to-
r izado .

4 .- El apartado 2 y 3 n o ser á de apli caci ón en l os ca-
sos de di sminuidos físicos y se nsoriales y pe rsonas co n

necesidades físicas y psíquicas es pec i ales .

a/ Los habitáculos de los perros que hayan de per-
manecer la mayor parte de l día en el exterior , deberán es-
tar construidos de materialesimpermeables que los prote-
jan de las inc l emenc ias de l tiempo y serán ubicados de tal
forma los animales que no es tén expuestos direc tamente,
de forma prolongada, a la radiac i ón solar ni a la lluvia .

b/ E l hab i táculo será suficientemente l a rgo, de for-
ma t a l qu e e l animal quepa en é l holgadamente . La altura
debe rá permitir qu e e l anima l pueda permanecer en pie,
con e l c ue l lo y cabeza es tirad os ; la anc hura es tará
dimens ionada de forma ta l que el animal pueda dar se la
vue l ta dentro del habitáculo .

c/ Las jau las de los anima les tendrán dimen s iones
que es tén en consonan c ia con sus neces idades fisio lógicas
y e to lóg i cas .

Artículo 27

l .- El poseedor de un animal deberá adoptar las me-
dida s necesarias para impedir que ensu c i e las v ías y los

espac ios públicos .

2.- E l Ayuntamiento habi l itará en los jard ines, pl a-
zas o parques públicos, espac ios idóneos, debidamen te
seña lizados, para el paseo y espa rc im iento de los anima-
les, y emi s ión de exc r e t as por parte de los mi smos .

3 .- En el caso de que se produzcan depos iciones en
la vía pública, l as personas que conduzcan al animal es-
tán obligadas a recogerlas de l lugar donde éstos las depo-
siten .

Artícu lo 28

Artícu lo 24

Los anima les cuyos dueños sean denunc i ados por
causarles ma los t ratos o por tenerlos en lugares que no
reúnan las condiciones di spues tas por la presente Orde-
nanza, podrán ser intervenidos s i su propietario o persona
de qu ien dependan no rec tificase en la forma dictaminada
en cada caso .

Cuando un an imal domés tico fa llezca, se real iza r á l a
e liminac ión higiénica del cadáver mediante enterramiento
con cal viva o po r inc inerac ión en establecimiento au to ri -

zado, o bien solici tando la retirada del mismo por e l Ser-
vicio Munic ipa l de recog ida competente, co mo indica e l
art . 73 de la Ordena nza Muni c ipal de Limpieza V iaria,
a lmacenamiento, recog ida y di spos ic i ón final de los dese-
chos y r esiduos sólidos .

Artículo 25

1 .- Se proh íbe e l t ra s lado de anima les de compañía
en habi táculos que no cumplan las condic iones establec i -
das en e l a rt ícu lo 23 .

2 .- Cuando los anima les de compañía deban perma-
necer en vehícu los estacionados, se adoptaran las medi-
das pe r tinen tes para que la a ireac ión y la temperatura
sea n adecuadas .

3 .- No obstante lo es tablec ido en los apar tados ante-
r iores y s in pe rj u i cio de curnplir con las condiciones de
venti laci ón y temperatura, se podrán tran sportar animales
de compañía e n portaequipajes de coches o en habitá culos
que no cumplan las condic iones anteri ores, s iempre y
cuando la durac i ón del v iaje no exceda de una ho ra y me-
dia .

Artículo 26

I .- Queda auto rizado el acceso de an ima l es de com-
pañ ía a los ve hí c ulos de tr a nsporte co lec tivo, s iemp re que
permanezcan sujetos a l a pe r sona que los acompa ñ e . Los
perros deberán lleva r bozal .

2 .- Queda a cri terio de la autoridad competente la
pos ibi lidad de proh ibir e l acceso de animales de compa-
ñía a los t ransportes co lectivos durante las horas de máx i -
ma conc urrenc i a

. 3.- Los conduc tores de taxis podrán aceptar anima-
les de compañ ía de ma nera discrec ional , con el derecho a

CAPÍTULO VII : DE LAS ASOCIACIONES DE
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE ANIMALES

DE COMPAÑ ÍA

Artículo 29

En la defensa y p ro tección de los an imales, y par a e l
cumplimiento de los f i nes previ s tos en esta Ordenan za,
especialmente en lo referente a la recog ida, cuidados y
reco locac i ón de animales abandonados, el Ay untamien[o
de Murc ia co l aborará con las asociaci ones de defensa y
pro tecc ión de los an i males legalmen te consti tuidas .

Artículo 30

Es tas asociacio nes debe r á n estar insc ri tas en el Re-
g i stro Reg i ona l de Núc leos Zoo lóg icos y estar en pose-
s ión de t odos los permisos municipales que l e sean de
aplicac ión .

Artículo 31

Cumplirán las instrucciones que dicte l a Alcald ía e n
ma teria de infraestru c tura, densidad an imal y contro l s a-
nitario .

Artículo 32

Ex i s tirá un se r v i c io vete r i nario depend i en te de la
asoc iación pa ra e l contr o l hig iénico-san itario de los ani -
males a lbergados .
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Artículo 33

Queda prohibida la transacción onerosa o la cesión
de animales a cambio de donaciones .

Artículo 34

aumentado a tres meses s i se t rata de alteraciones
morfo func ionales de natura l eza congéni ta .

7 .- E l vendedor da rá al comprado r , en e l momento
de la entrega del anima l , un di)c umento suscrito po r el
mismo, en el que se especifiquen, bajo su respon sabil i -
dad, los s igu i entes extremos :

La co labo rac ión con las soci edades protec toras que-
da cond i c ionada a q u e las mismas mantengan su s ins tala-
c iones en cond i c iones hig i énicas adecuadas y cumplan
con los f i nes que tengan enco m endados, lega l y
es t atutariamente .

CAPÍTULO VIII : DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE
VENTA DE AN IMALES DE COMP AÑÍA

Artículo 35

I .- Los establecimientos dedicados a la cría y venta
de an imales de compañía de ber á n cumplir si n perjuicio de
las demás dispos i c iones que sean aplicables, las s iguien -
tes normas :

a) Estar dados de alta como Núc leos Zoológ icos
por l a Consejería compe tente .

b) Es tar en poses ión de la Licenc ia Municipal de
Apertura .

c) En un l ugar v i s ible de la entrada principal se co-
locará una placa o ca rt el en e l que se indicará e l nombre
de l establecim ien to y su denominac i ón , así como el núme-
r o de inscripc ión e n e l Reg i s t ro de Núc leos Zoo lógicos de
la Región de Murc i a .

d) Deberán tener co ndiciones higiénico-sanitarias
a decuadas a l as neces idades fi s io l óg i cas y etológ icas de
los animales que a lberguen .

e) Di s pondrán de in s talaciones adecuadas p a ra ev i-
tar el contagio en caso de enfermedad , o pa ra guardar , en
su caso, pe riod os de c uaren tena.

a) Especie, raza, var iedad , edad, sexo, y s ignos par-
ticulares más aparentes .

b) Documentación acred ita tiva, l ibrada por vete ri -
nario coleg i ado de que el an im a l se en cuen tra
desparasitado y libre de toda enfermedad indicando igual-
mente, en su caso, que e l animal se entrega vacunado
con tra e nfermedades .

c) pocumentac ión de in scripción e n e l Libro de Orí-
genes de l a raza, s i así se hubiese acordado en e l pac t o
transacc iona l .

d) Factur a de la venta del animal .

8 .- El texto de l apartado 7 de es te artículo es ta r á
expuesto a la vista del público, enlugar pre ferenfe y co n
tipografía de fác i l lectura .

CAPÍTULO IX : DE LOS CENTROS PARA FOMENTO
Y CUIDADOS DE LOS ANIMALES DE COMPAÑfA

Artículo 36

Se rá de aplicac ión lo contenido en este capítu lo a los
sigu ien tes establecimientos : las guarderías, ca nódromos,
es tablec imientos de cría, escuelas de ad iestrami ento y
demás establec im ientos en d onde los an imales de com-
p añ í a puedan pe r manece r d urante espacios d e tiempo
pro longado .

Artículo 37

2.- No se permi tirá la venta de animales fuera de los Será de aplicación e n es tos es tablec imientos l o dis-
establec imientos autorizados para e llo, según lo descrito pues to en el apa rt ado 1 de l ar tícul o 35 de la prese n te O r-
en e l pár rafo c) de l apartado 2, del art. 6° . d enanza .

3 .- Los mamíferos no podrán se r comerc i a lizados
antes de habe r finalizado e l peri odo de lac tanc ia natural
pa ra la espec i e .

4 .- Deberán vende r los an imales despa ras i tados y l i-
bres de toda enfermedad, con certificado veterinario ac re-
dita tivo .

5.- Exis t irá un serv i c io veterinario dependiente d e l
establecimiento que supe rv ise el estado san itario de los
anima l es des de su adqu is i c ión hasta su venta . La exi s t en-
c ia de este serv i c io no eximirá al ve ndedor de su respon -
sabilidad ante e n fe rmedades en incubación no de tectadas
e n el momen to de l a venta .

6.- Se estab lecerá un plazo mínimo de gar antía de
1 4 días po r s i hubieran enfermedades en incubac ión no
detectadas en e l momento de l a ve n ta . Dicho plazo será

Artículo 38

Los dueños o p oseedores que ing resen sus animales
de com p añía e n los estab lecimientos a los que hace reCo-
ren c ia e l art . 36 debe r án demos trar, mediante la exhibi-
ción de l as correspondien tes certificaciones ve terina rias,
habe r estado some t idos a las vacu nac i ones y tratamientos
cons iderados obligatorios co n antelac ión m ín ima de un
mes y máx ima de un año .

Artículo 39

Los establecimientos d i s pondrán de un serv i cio vete-
r inario encargado de v i g ilar e l es tado fís ico de los anima-
les res identes y del tratamie n to que reciban, as í como sa l -
v aguarda r su bienestar de acue r do a l o dispues to en el
art . 23 y apart ados d) y e) de l art . 35 .
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CAPÍTULO X : DE LAS CONDICIONES QUE DEBEN
REUNIR LOS CONSULTORIOS , CLINICA S

Y HOSPITALES VETERINARIO S

Artículo 40

Los establec i mientos dedicados a con sultas, c línicas
y ap l icac ión de tratamientos sanitarios a peque ños anima-
les con ca rácter ambulato rio, se clasificarán en Con sulto-

ri o Ve terin ario, Clínica Vet erinaria y Hospital Veterina -

rio.

s i c ión Fi nal de desechos y res iduos só l idos. En ningún

caso es tos residuos podrán ser con s iderados asim ilables a
residuos urbanos, ni arrojados a contenedores de uso pú-
blico .

- Adopción de medidas co rrectoras para impedir la
contaminación sonora ambienta l , así como la contam in a-
c ión produc ida por rayos X o cuaPesquiera otros proce-
dentes de apa ratos de e lee t ro-medic ina . Las i nsta lac i ones

de radio-d iagnós tico estarán debidamen te reg istradas se-
gún lo di spues t o en la legi slación v igente .

1 .- Con sultor i o Veterinario : es e l conj unto de depen -
den c ias que comprenden, co mo mínimo, de una sa la de
recepción y una sa l a pa ra consulta y pequeñas interven-
ciones de cura y c irugía .

2 .- C línica Ve terina ri a: es el conjunto de locales que
con s tan como mínimo de una sala de espera, una sala de
con sulta, una sala rese r vada pa ra intervenc iones quirúrg i-
cas, insta lación rad io lóg ica, laborato r io y pos ibilidades
de reanimac ión .

3 .- Hospi ta l Veterinario : además de las condic iones
requeridas para l a Clínica Veterinaria , conta rá con una
sala de h osp italización con v ig ilanc ia sanitaria a segu rada
l as 24 ho ras del día y la a t e n c i ón continuada a los anima-
les hospi tal izados .

Artículo 41

Todos lósestab leci mientos, requeri r án Licen c ia Mu -
nic ipal, pudiénd ose ubicar exclusivamente e n edific ios
ais l a d os o bajos de edific ios, excepto los Hospitales Vete-
rinarios . As im ismo, no podrán s ituarse en guarderías ni
residen c ias de animales, salvo que éstas sean propiedad
del titular de d i chas consultas y estuvie r an conveniente-
mente ai s ladas de l resto de las dependencias, s i 'h pos ibili -
dad de acceso directo de uno a otro establecimiento .

Los Hosp ita les Veterinar ios sólo podrán ser autori-
zados cuando su emplazamiento se encuentre separado de
toda vivienda, en edificio dedicado al efecto y cerrado,
d i sponiendo de espacio libre, con un mínimo de 20 me t ros
cuadrados por pl aza hospitalaria .

Artículo 42

Los equ ipam i entos e insta l ac iones cumplirán las nor-
mas sectoriales que las regu l an y además :

- Los sue los se rán impermeables, resistentes y
lavables .

- Los parame n tos ver ticales del quirófano, laborato-
rio, sa l a de curas, zonas de hospitalizac ión y aseos serán
de co l o r cla ro, liso no abso rbente y de fáci l limpieza y
des in fecc i fin , no estando pe rm itido como revestimiento la
pintura p lástica, s i endo cl resto y los techos de ma t eriales
que permitan su conse rvac ión , limp ieza y des infección .

- Di spondrán de agua po t able, fría y ca liente .

- La e liminac ión de res iduos o rgánicos, material de
cura y desechos pato lóg icós se e fec tuará en rec ipientes
cerrados y es t ancos, según lo di spuesto en la Ordenanza
de Limpieza Viaria, Almacenamiento, Recog ida y Dispo-

- Dispos i c ión de salas de espera de la ampli tud sufi-

c iente pa r a impedir l a permanen c i a de los propie tarios o

poseedore s de animales y de es t os mismos en la v ía públ i-

ca o e l ementos comunes de fincas o inmuebles .

Artículo 43

La apertura y funcionamiento de una c línica, consu l -

ta u hospi tal veterinario, requerirá necesariamente que la
Dirección Técnica la desempeñe un profes ional veterin a-
rio co leg iado, y que todas las actividades veterinarias que
se desarrollen en el establec imiento lo sean po r colegiados
habilitados para e l ejercicio de la p ro fes ión .

Las c l ínicas, con s ultorios y hospi ta les auto r izados
llevarán un archivo con la f i cha clínica de los an ima les
objeto de vac unac ión o tratamiento sa n i tar i o obl iáa tor io,

donde con s tará su número de i dent iflcac ión . Dic ho archi-

vo estará a di sposi c ión de la auto ridad competente .

Se proh íbe tene r ocasiona l , accesoria o per i ódica-
me nte con sultorios, clínicas y hospitales ve ter inar ios en
estab lecimie n tos comerc i a l es o en s us dependencias, espe-
c i a lmente en o ficina s de farmac ia, establecimientos de
a limentac ión , hos t e lería o restauración , locales de venta
de anima les y otros locales ocupados por sociedades u
otros organ i smos de protecci ón de anima les .

CAPÍTULO XI : DE LOS ANIMALES S ILVESTRES Y
EXÓTICOS

Artículo 44

FAUNA AUTÓCTONA :

I .- Queda prohibid a la posesión, tráfico y comerc i o
de ani males v ivos o sus res tos co ns ide rados como no sus-
ceptibles de aprovec h amiento por la Ley 7/ 1 995, de 29 de
abril , de la Comunidad Autónoma de l a Reg ión de Mur -
cia sobre la fauna s il ves tre, caza y pesca fluv i a l , por las
órde nes de veda reg ionales o no enumerados en e l R . D .
1 .1 1 8/89, d e 15 de sep tie mbre, de Espec i es~
Come r c i a lizables o cuantas d isposic iones en tren en v igor,
sa lvo que es tén debidamente identificadas y autorizadas
por la Consejería co mpeten te .

2 .- En todo caso queda prohib ido darles muerte o
causar les mo les tias, sa lvo cuando se cue n te con auto riza-
ciones espec i al es de dicha C onseje rta .

3 .- La tenenc ia, come rcio y ex h ibición de aque llos
animales de la fauna autóctona procede n tes de in s t alatio-
nes autorizadas para la cría en cautividad co n fines co-
merc iales, requerirá, además, la poses ión de l certi ficado
acreditativo de este extremo .
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Artículo 45

FAUNA NO AUTÓCTONA :

1 .- Queda prohib ida la poses ión , exhibic ión , com-
pra-venta, ces i ón , don ac ión o cualquie r otra forma de
tran smisión de anima les, su s partes o derivados cuyas es-
pec ies es ten inc luidas en cualquiera de los anexos de las
Reg lamentaciones Comunitarias, que desarro llan el Con-
veni o sobre Come rcio Internac ional de E s pec ies Amena-
zadas de Fa una y Fl ora Si lves tres s in los co r res pondien-
tes perm isos de importac ión o cuantos o tros sean necesa-
rios .

En lo refe rente a los an imales perte necien tes a los
apéndices 1 del anexo A o del anexo C de l citado Conve-
nio, y a los res tos o p roduc tos procedentes de los mismos
se prohibe su comercialización y [enen c ia ateniéndose a
lo dispues to en d i chas reg lamentac iones comunitarias,
sa lvo q ue se cuente con autorizac iones espec iales para
ello .

2 .- Todos los es tab lecimientos en los cua les se e fec-
t úen transaccio nes con dichos animales, de be rán de ser
poseedores de l d ocumento CITES orig ina l o fotocopia
compu lsada del m ismo, pa ra cada una de las partida s de
anima les objeto de la venta, según lo dispues to en el re-
glamento C .E.E. 3 . 4 18/83, de 28 de nov i embre, o cuantas
d i spos i c iones se dicten al respecto .

iden tificac ión , s in ir suje t os po r correa o caden a y co llar,

as í como, ir desprov istos de bozal aquellos c uya peligro-

sidad sea previsible

. g.- La ven ta de anima les sin librar la documenta-

ción prevista en el a part ado 7 del artículo 35 .

h .- No obse rvar la Norma deta llada en e l apartado 8

del art ícu lo 35 .

i .- Posesión incompleta de un archivo con las fi c h a s

c l ín icas de los anima les objeto de vacunac i ón o tratamien to

sani tario obli gat o rio .

j .- Se con s ide r a rán infracc iones l eves las que, con

ar reg lo a los c riterios que se contemp l a n en l os apa r tados

2 y 3 de es te art ículo, no deban calificarse como graves o

muy g raves .

2.) Serán In fracciones Graves :

a .- E l mantenimiento de los an ima l es s in la alimen-

tación necesari a o en instalac i onCs in adecuadas, seg ún lo

ya di spues to en la p resente Ordenanza .

b .- La esterilizac ión , la práctica de muti lac iones y e l '

sac rific i o de an ima les sin control veterinar io o en contra

de las condic iones o requisitos es tablec idos por l a presen-

te Orden a nza .

CAPÍTULO XII : DE LAS INFRACCIONES Y DE
LAS SANCIONES

SECCION I ' : INFRACCIONES

Artículo 46

c.- La n o vacunac ión o la no rea lizac i ón de trata-

mientos obligatorios a los animales de compañ ía .

d .- Real iza r venta de anima les o c ualqu ier tipo de

t ransacc i ón económica con e ll os fuera de l os estab lec i -

mientos aurorizados, ferias o mercados debidamente auto-

r izados .

e .- Hacer do nac i ón de los an imales como prem io o

recompensa po r otras adqu is i ones de mater i a distinta a l a

A efec tos de la presente O rdenanza la s infracc iones
transacción onerosa .

se c las ifican e n leves, g raves y muy graves. C.- La cría y comercia l ización de an ima l es si n l as li -

l .) Serán Infracciones Leves :

a.- La poses ión de per ros no cen sados o no identifi-

cados .

b .- La tenencia de animales en so lares abandonados

y en gene ra l en cuan t os lugares no pueda ej e rcerse sobre en el apartado 3 de l ar tícu lo 1 4 .v i s to

los mismos la adecuada v ig ilanc ia . i .- La negativa o res i s tencia a sumin istrar datos o

fac i li tarc .- La no retirada de exc reta s de la vía públ ica. la in formac ión req uerida po r Vas Autoridades
d .- La util ización de anima les como rec lamo publi- Compe tenteso s us Agentes, as í como el s umini stro de in-

c i[ario u o tras actividades, seg ún lo descri to en el párrafo formac ión iuexac ta o documentac i ón fa lsa .
i), apartado 2 del artículo 6 .° de es ta Ordenanza. j.- E l t ras l ado de animales en h abi tácul os q u e no

e.- E l incumplimiento de los plazos es tablec idos reúnan las cond iciones previstas en la prese n te O rdenanza .
par a la presentación de c uantos documentos sean p recep - k .- Imped ir el acceso a luga r es púb licos o de uso
t i vos en la vig ilancia de los animales ag resores . público, estab lecimientos turísticos y vansporte co l ect i -

cencias y pe rmisos co rrespondientes .

g.- Sumini s trar a l os an ima les a limentos con s idera-

dos i nadecuados o su s tanc ias no permitidas, según lo dis-

puesto en el párrafo j ) de l apartado 2 art ícu lo 6 ,

h .- No observa r las debidas precau c iones con l os

anima les agreso res some ti dos a v ig ilancia, según lo p re-

f.- Circu l ar po r l as vías públicas ca reciendo de vo públi co o de u so púb l ico de los pe rros g uía para d is-
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minuidos vi suales y personas con necesidades físicas y

psíqu icas especia les .

1 .- La no eliminac ión hig i énica de los cadáveres de

los an i males según lo dispuesto en el artícul o 28 .

m .- La venta de anima les s in observar las obligac io-

nes contempladas en los a partados 3 y 4 del artículo 3 5 .

n .- No respe tar los plazos mínimos de garantía pre-

v i s tos en el apaRado 6 del art . 35 .

ñ .- E l incumplimiento de los r equis itos enume rados

en el artículo 42 .

o .- Ubica r consultorios, c línicas y hospitales veteri -

n arios en los lugares descritos en e l artículo 43 .

p .- La reinc idenc ia en la comis ión de infracc iones

leves .

3 .) Se rán infracc iones muy g raves :

3 .- La comi s ión de infracciones pr ev i s tas por el artícu-

lo 46 . 2 y 3, podrá comportar la c l au sura tempo r a l hasta

un plazo máximo de diez años de las instalaciones, loca-

les o es t ablecimientos respectivos .

4 .- La comi sión de infracciones prev istas po r el artícu-

lo 46 .2 y 3, podrá comportar l a prohib i c ión de adquir ir

otros an imales por plazo de entre uno y d iez años .

Artículo 49

1 .- Lás infracciones leves serán sa ncionadas co n

multa de 5 .000 a 50 .000 pesetas ; las graves, con mu l ta de

50 .001 a 250 . 000 pese tas; y las muy g raves, con mu l t a

de 250.001 a 500 .000 pese tas .

2 .- En la impos i c ión de las sanc iones, se tendrá n en

c uenta para g raduar la c uantía de las multas y la imposi-

c ión de las sanc iones accesorias, los siguientes cri te rios :

a .- La o rgan izac ión y celebración de peleas entre

animales de cualquie r elpec i e .

b .- La utilización de animales en e spec t áculos, pe-

leas, filmac iones u o tras ac tividades que impliquen cruel-

dad o ma l[rat o, pueda n ocasionarles sufrimientos o hacer-

les objeto de tratamientos antinaturales con las excepcio-

nes previs tas en e l párrafo g, a partado 2 de l art ículo 6 .

c .- Infr ingir mal os tr a tos o a gres iones físicas a los

anima les .

d .- E l abandono de un animal .

e .- La venta o ces ión de animales a laboratorios, c l í-

nicas o centros de experimentac ión sin e l cumplimiento de

las garantías prev i s tas en la Normativa vigente .

f .- En e l caso de decl a rac ión de epizoot ias, el in-

cumplimiento de las garantías prev i stas en el artículo 2 1

de la presen te Ordena nza .

g .- La reincidencia en l a comi s ión de infracc iones

óraves .

Artículo 47

Todas las infracc iones refe rentes al capítulo XI «De
los Añ ima l es S ilves tres y Exóticos» se sancionarán de
acuerdo a la legislación vigente .

SECCION 2. SANCIONES

Artículo 48

I .- Las infr acc i o nes de la presente Ley se r á n san -
c i onadas co n multas de 5 .000 pesetas a 500 . 000 pesetas .

2 .- La reso luc ión sancionadora podrá comportar e l
confiscamiento de l os animales objeto de la infracc ión .

a) La trascendenc ia soc ial o sani taria y e l perjuicio

causado por la infracc ión cometida .

b) E l ánimo de lucro il íci to y la cuan tía de l beneficio

obten i do en la comi s ión de la infracción .

Artícu lo 50

La impos i c ión de cualquier sanción, previs ta por la
presente Ley, no exc luye la responsabili dad c i v i l y la

eventual indemnizac ión de daños y perjuic ios que p uedan
corresponder al sancionado .

Ar tículo 5 1

S iempre que ex istan indic ios de infracciones g raves
o muy g raves de l as di spos i c iones de la presente Orde-
nanza, el Ayuntamiento podrá re tirar , con carácter p re-
ventivo los anima les objeto de p ro tecc i ón, has t a l a resolu-
ción del correspondiente exped iente sancionador, a resu l-
tas de l cual , e l anima l podrá ser devuelto al propietario o
pasar la propiedad a l a Administrac i ón .

RÉGIMEN SUPLETORIO

Tendrá carácter su pleto rio de las Normas conten idas
en la prese n te Ordenanza lo dispuesto en la Ley 10/ 1 990,
de 27 de agos t o, de la Comunidad Autónoma d e Murcia,
sobre Protecc ión y Defensa de l os Anima les de Compa-

ñía, s in perjui cio de las demás Normas apl icables y

concordantes en l a ma t e ri a .

DISPOS ICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, un a vez aprobada definitiva-
mente y publicada en la forma l ega lmente es t ab lec ida, en-
trará en v i go r conforme a lo previs to en e l artíc u lo 70 .2 y
concordan tes, de la Ley 7/ 1 985 , de 2 de abril , regu lado r a
de las Bases de Régimen Local .
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Número 5783

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
DEL SURESTE

do en esta Ordenanza, los ci udadanos de l os Mun i c ip i os
i nteg r antes de esta Mancomunidad , que se be neficie n de
los Serv i c ios de Ayuda a Domic i l io y Teleas istenc i a Do-
mic iliaria, ges tionados por la mi sma, en co l aborac ión con
el INSERSO .

EDICT O

Aprobación defin i t iva de la Ordenanza Reguladora de
Prec i os Púb licos para la prestación de l serv icio de

Ayuda a Dom ic il io y Te leas istenc ia Domiciliaria

T r anscu rrid o el p l azo de expos i c ión pública del
ac u erdo adop tado por e l Pleno de la Mancomunidad de
Se r v i c i os Soc i a les de l Sureste de fecha 29 de dic iembre
de 1 995, aprobando inicialmente l a Ordenanza reguladora
de Prec ios Púb l icos para e l Se rv i c io de Ayuda a Domic i-
l i o y Te leas istcnc i a Dom i c il iaria, sin que se haya p roduci-
do rec lamac ión a lguna, se eleva a de finitivo és te, por lo
que, pa ra dar cumplimi ento a lo p receptuado en el artícu-
lo 17 de l a Ley Regu l adora de las Hac i endas Loc ales, se
publica íntegramente e l texto de la misma.

Ordenanza Reguladora de Precios Públicos para la
pres tac ión del servicio de Ayuda a Domicilio

y Teleasistenc ia Domic iliaria

La creciente demanda que experimenta el Se r vic i o de
Ayuda a Dom i c ilio, v iene orig inada po r la diver s idad de
casos a co n s ide r ar , p rovenientes de distintas esfe ras so-
cio-económicas con derecho a se r a t end i das . De confoo-
m idad co n e l princ ipio de universalidad de l os Se rvicios
Sociales, se hace necesario p roceder a la r egulac i ón eco-
nómica de es ta prestació n , a través de la aplicac ión de
una Ordenanza. En la m i sma se articularán y fo rmal iza-
rán l as características de prestac ión de los serv i c ios, su s
costes y aportac i ones de l os u suarios de los m ismos, co n -
templando en e l la las compensaciones a aplicar en razón
de las cond i c iones soc i a l es, económicas, etc . . ., de los sol i -
c i ta n tes y/o u s uar ios .

De igual manera, d icha Ordenanza se rá aplicable a l
Serv i c i o de Teleas istencia Domi c ili aria regu land o la
aportac i ón eco nómica de aque llos usuarios con un mayo r
nive l de r e nta a l sos tenim i ento de l a misma, co n e l f in úl -
timo de h ace r la extens i va almayo r número pos ib le de
personas precisadas del Serv ic i o .

E n consecuencia y de co nform i dad con lo establec i -
do en la Ley 7/1985, de 20 de abri l, se establece la Orde-
nanza de P rec i os Públ icos para la p restac i ón d e los Se r vi-
cios de Ayuda a Dom ici l io y Teleasistencia Domic iliari a,
rig i é ndose po r e l s i guiente articulado :

Artículo 1 .

De confo r m idad con lo prev i s to.en el art ículo 1 17,
en r e l ació n con el artícu lo 4 1 .b, ambos de la-Ley 39/

1 988, de 28 de diciembre, regul ado ra de las Hac iendas
Loca les, la Ma ncomunidad de Se rv i cios Soc iales del Su -
res te establece los precios públ icos por la prestación de
l os Serv i c ios de Ayuda a Domicilio y Teleasis te n c ia Do-
mici liar ia, espec ificados en las ta rifas co rrespondientes .

Artículo 2 .

Están obligados a l abo no de l p recio público, regula-

Artículo 3 .

El coste total de l a Prestac ión de Ayuda a Dom i c i l i o,
se caLcula segú n el núme ro de ho ras/mes pres tadas a l
usuario, mul t ip l icado por e l prec i o hora qué de l ann ina e l
INSERSO anualmente, increme n tado en un 20%- . El coste
de l a Prestación de Te l ea s istencia, Domic il iaria se calcu la
en base a l prec io que la emp resa pres tado ra del Serv icio
factura con ca rácter mensual por terminal de us uario .

La cant idad a abonar po r e lu suario, exp resada en e l
porcentaje de l coste total de l Servicio, se calc ula ten i endo
en cuenta los ingresos económicos expresados en té rm i-
nos de Sa l a ri o Minimo Interp rofesional, y e l número de
m iembros de l a unidad de conv i venc ia, según tab la de l
Anexo I .

En cua lquie r caso, los u s u ar i os de l os Servic i os ob-
je to de l a presente Ordena nza, hab rán de sa tisfacer unas
can ti da des mínimas en concepto de gas tos de gest i 6 n , ac-
tu alizadas anualmente en func ión del fndice de Precios a l
Con s umo que cada año haga púb l ico el Instituto Nac i o n a l
de Estad ística u Organismo que lo sustituya. Así, l os be-
nefic i a rios del Serv ic i o de Ayuda a Domic il io, y l os usua-
rios tipo a) de Te leas i s tenc i a Dom ici liaria, abonarán una
can tidad mínima de quinientas (500) pesetas, mensuales .
Los u suarios t i po b) de Te l easistenc ia abonarán un m ín i-
mo de trescientas (300) pese tas y, los del t ipo c), doscie n -
tas (200) pesetas .

Artículo 4 .

La Comis ión Loca l de Seguimiento del Servic io de
Ayuda a Dom i c il io, se reserva el derecho d e compe nsar el
nive l que corr esponda a un usuario, siempre que l as c ir-
cunstancias u otros fac to res de índo le socia l as í l o acon-
sejen, a fin de conseg uir los objetivos marcados e n e l plan
de trabajo con e l indiv iduo o unidad fam ili u r . Igual ex-
cepc i Gn se pred ica de l Servicio de Te leas i stencia Domi c i -
liaria, cuando d esde el Cen t ro de Servic ios Soc i ales se
aprec i e n idénticas razones de reducción o supresión de l
p rec io públ ico, todo el lo, deb i damen te fu ndamen tado .

Artículo S .

Las i n tervenc iones de prestación de serv i c i os recogi-
dos en la presen te Ordenanza se liqu idarán por pe riodos
m ínimos de treinta d ías, sie ndo ésta, por tanto, la cuota
mensua l a abon ar por la pres t ac ión de los Servic i osde
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Dom i cilia r ia .

Artículo 6.

Aque llos usu arios de la p res tación de Ayuda a Do-
mic il io y/o Te leas i stenc i a Domici liaria que interrumpan
vo luntariamcnte la recepci ón de l os Servicios, u n a vez
inic i a dos és tos, s in que haya final i zado el pe riodqrprevis-
to, y si e mpre que no sea impu tab le a def i cienc ias de los
Servicios deb i dame n te constatadas, o no lo hayan com u -

W
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nicado a l a Mancomun idad con un mes de an te lac ión , se-

rán requeridos par a l a liquidac ión de l abono de los días
reahnente pres tados, además de Los d ías que resten hasta
completar el per iodo de un mes, no pudiendo so lic i tar de
nuevo e l Se r v icio hasta e l año s iguiente .

Ar tículo 7 .

a) La obligac ión de pago de prec io público regulado
e n es ta Ordenanza, nace de§de que se inic ia la prestac ión
de los serv i c i os .

2'26-2'S0 70 60 50 40 30 20 1 0 0
2"5 1 -2'75 _ 80 70 CO 50 40 30 20 1 0
2'76-3 90 80 70 60 50 40 30 20
3'0 1-'25 1 00 90 80 70 60 50 40 30
3'26-3'S0 1 00 1 00 90 80 70 60 50 40
3'S1-3'75 100 100 100 90 80 70 60 50
3'76-4 100100 1 00 1 00 90 80 70 60
4 '01-4'25 100 100 100 100100 90 80 7 0
4'26-4'S0 100 100 100 100 100 100 90 80
4 ' S1 -4 ' 75 1 00 1 00 100 1 00 1 00 1 00 1 00 90
4'76-5 100 1 00 1 00 100100 1 00 100 1 00

b) El pago de dicho precio público se efectuará en e l
momento de presentación de la correspondiente fac tura,
cuando com ience la Pres t ac i ón de l Servicio, y entre los
d ías 1 y 5 de cada mes, mientras se rea lice dicha Pres ta-
c ión, mediante domic i liació n bancaria .

c) Las deudas pendientes de pago, por la aplicac ión
de es tos prec ios públicos se exigirán po r e l procedimiento
Admin is trativo de Apremio, transcurridos se i s meses des-
de s u ven c im ien to, si n que se haya conseguido su cobro,
habiéndose agotado l os procedim ien tos prev ios .

Artículo 8 .

Los Se rv icios de Ayuda a Domic ili o y de
Te leasistenc ia Domici liaria, ta l y como se desprende d e
los Convenios t irmados con e l INSERSO , se mantienen
e n su to tal idad con la a port ac i ón económica que este O rv
gan ismo hace y con la aport ac i ón de la Mancomunidad ,
p resupuestada en dic hos Convenios . La recaudac ión obte-
nida por la Mancomunidad con moti vo de es t os Se r v i c ios
será des t i nada únicaineo te a mejorar los mismos (aumen-
to de horas a pres tar a o tros so lic itantes, cobertura par-
c i a l de la aportación eco nóm ica de la Mancomunidad ,
formació n de profes ion ales implicados en l os mi smos,
et c .) .

Artículo 9.

Los sol ic itantes del Servicio de Ayuda a Domic ilio y
de Teleas i s t e ncia Domic iliar i a d eberán acredi tar la s itua-
c ión económica de su unidad de conv ivencia, mediante l a
presentac i ón de los co rrespondientes documentos que ju s-
tifiquen tal situación .

Disposición transitoria.

La presen te Ordenanza entra rá en vigor a l os veinte
días de su pub l icación en e l «Boletín Ofic i a l de la Reg ión
de Murcia», seg ún los pl azos prev i s tos en e l ar tículo
70.2, en relac ión a l 652, ambos de la Ley 7/ 1985, de 2
de abril, r eguladp ra de l as Bases de Rég imen Local .

ANEXO

S.M.I . /
N° PERS . 1 2 3 4 5 ' 6 7 8
0-0'75 0 0 0 0 0 0 0 0
0'76-I 10 0 0 0 0 0 0 0
I '0 1 -1'25 20 1 0 0 0 0 0 0 0
1'26- 1 'S0 30 20 10 0 0 0 0 0
I 'S 1 -1'75 40 30 20 1 0 0 0 0 0
l'76-2 .50 40 30 20 10 0 0 0
2' 01-Y 25 60 50 40 30 20 10 0 0

Fu ente Álamo, a 7 de marzo de 1996.- El Presi-
dente, Migue l Pé rez Martínez .

Número 5784

MANCOMUNIDAD DE SERV ICIOS SOC IALES
DEL SURESTE

AN UNC I O

Hab i endo s ido e levado a definitivo el acuerdo adop-
tado por e l Pleno de la Mancomunidad de Serv i cios So-
c i a les del Sureste, de fecha 29 de diciembre d e 1 995, de
aprobac i ón inic ia l de l Reg }amento regulador de los Serv i -
c ios de Ayuda a Domic i lio y Teleas istenc ia Do mic iliar i a,
al no habe r se présentado reclamaciones ni suge rencias
duran te e l pe ri odo de informac ión pública, sc pub lica el

texto ínteg ro del referido Reg lamento en e l "Boletín Ofi-
cial de l a Reg i ón de Murcia", en cump l i mi en to de lo
preceptuado e n el art . 70 .2 de la ley 7/ 1 985 , de 2 de ab ri l ,
reguladora de las Bases de Régime n Local .

Reglamento de los Servi c ios de Ayuda a Domicil io
y Te leasistencia Domic iliaria

Cap ítulo 1

DeSnición y objeto d e las prestac iones

Artículo 1 .- Es objeto del p resen te Reo l amen to la
regul ac i ón de los Serv i c i os de Ayuda a Dom ic il io y
Teleas i s tenc ia D omic ili ari a en la Ma n comunidad de
S e rvicios Sociales de l Sureste.

Artículo 2.- El Ser v i c io de Ayuda a Do rni ci l io t iene
po r obje t o pres tar , en el p ropio domic i l i o, u na se rie de
atenc iones de carác ter doméstico, soc i a l , de apoyo psico-
lógico y rehabilitad or a los ind i v iduos y fam il ias que lo
prec isen por n o ser posible rea li zar sus acti v idades hab i -
tuales o po r hallarse en situaciones de conflicto soc i o-fa-
miliar a l guno de su s miembros, faci li tando así l a perma-
nenc i a y autonomía en el med io habi tua l de convivencia .

E l S e rv icio de Te leas is tencia Domiciliaria, a través
de la l ínea telefón i ca y con un equipamiento de comunica-
c iones e in formático espec ífi co, permi te que perso nas con
pérdid a de autonomía persona l y/o con riesgo fís ico, ps i -
cológ ico o soc i al, puedan entrar en contac to, las 24 ho r as
de l d ía y los 365 días del año, co n un Cen tro, atend ido
por persona l especial izado para dar respu es ta adecuada .
bien por sí mi smo o movi lizando otros recu rsos humano s

~~
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o materiales, propios o exi s tentes en la comunidad , a las
ci rc un sta n c ias de urgenc i a .

Artículo 3.- Los di fe rentes serv ic i os de Ayuda a Do-
mici lio que se prestan son :

a) A ten c ión domés tica y pe rsonal : Comprende l os
servic ios de li mpieza en la v ivienda de l benefic i ario, lava-

do.y planc hado de ropa, rea lizac i ón de compras co n e l d i -
ne ro de l beneficiario, preparación de com idas con a lime n -
tos p r oporcionados por el beneficiario, aseo pe rsona l , y
otros de naturaleza an á loga o complementa ria de los ante-
riores que pud iera necesitar e l benefic iario pa ra su no r-
mal desenvo l v imiento .

b) At ención social especializada .

c) Atención p s ico-soc i a l .

enfermería

. grave enfermedad u otras situ aciones especiales, se vea

d ) Coordinació n con los se r v i c i os médicos y de

impos ibili tada para la reali zación de s us acti v idades habi-

tua les .

t) Los drogodependientes sujetos a tratamien tos do-

m ic iliarios de des intox i cac ión .

Artículo 6.- Se r án benefic i arios del Servicio de
Teleasistencia Domiciliaria todas las personas co n pérdi -

da de autonomía pe rsonal , que se enc uen tren e n s ituac i ón

de riesgo bio-p s ico-soc i a l , y necesiten de un ncguimienlo,

ayuda o apoyo continuo, p r iorizando las ac tuac iones so-

bre aque llas pe rsonas que v iven solas, en su domic i lio, y
presentan un mayor n ive l de deterio ro b io-psico-soc i al y

neces itan ayuda y/o apoyo en su domic i l i o .

Dado que el manejo del s istema requiere de una cier-
ta capac idad de comp ren s ión y disce rn imien to y que posi-

bili ta l a ate n c ión en base a comuni cación verba l , no se rá
pos ib le, en un p r imer momento, atender a personas cen

enfe rmedades menta les graves y a pe rsonas con deficien-
c ias no t o ri as de aud ición o expres ión oral .

e) Coinpañía a domi c ilio .

Capítulo II
Capítu lo II I

Benefic iarios

Artículo 4.- Tanto el Servicio de Ayuda a Domic i-

lio co mo el de Te leas i s tencia Domi c iliaria , son
un iversa li s tas, aunque se establecerá una serie de si s t e-
mas de p r i orización de la demanda , en cuanto a la finan -
c i ación de ambos se r v i cios .

Artículo 5.- Se r án bene fic iarios de l Serv ic io de
Ayuda a Dom ic ilio, todas las p e rsonas que por razones
fís icas, ps ico l óg i cas, soc i alesy/o infraestructurales, pre-
senten incapacidad o difi c ultad , y n ecesi ten de forma
transitoria apoyo para la realizac i ón de sus actividades
elementales de la v ida d i a ri a .

El Serv i c io de Ayud a a Domic ilio se d irig irá
pn on tan amente a :

a) La fam ilia, en los casos de e nfermedad, hospita li -
zac ión y o tros prob lemas temporales d e alguno de los
miembros esenciales pa ra e l n o rm a l func i onamiento de l a
vida familiar .

b ) La Tercera Edad, procur ando los ifiedios que per-
mitan al a n ciano viv ir autóuomamente en su domic ili o,
con cont en ido est imu lador y educa tivo o rientado a supe-
ra r situaciones de pa s ividad y dependenc ia

. c) Los minusvál idos, pos ibilitando l a rea lizac i ón de
las tareas pe rsona l es y domés ticas, cuando no puedan se r
totalmente rea lizadas po r é l mi smo o cuando la gravedad
de la minusvalía exi j a una atención o v igila ncias cont i -
nu adas .

d) La in fan c i a, en situaciones de confl ic to soc io -fa-
mil iar grave o pa ra pres tar v igi l a n c ia y atenc ión necesa-
rias c uando los miernbros de l a fami l i a no puedan gar a n -
t izar las mi smas .

e) La inujer que por embarazo co n fac t or de riesgo,

Requisitos y condiciones para la concesión
de los servicios

Artículo 7.- Pa ra ser benefi c iario de es tos Serv icios .
deberán concurrir en los solic itantes l os s igu ientes requ i-
s itos :

a) Es tar empadronados y con una residen c i a con t i -

nuada de a l menos se i s meses en e l ámbito terr ito ri al de l a
Mancomunidad de l Sures t e .

b) Hal larse en una s ituación de neces idad a la que no
pueda hace r fr ente por sus propios med ios, y pueda ser
a tendida con al guno de los servic ios que const ituyen el
contenido de IaAyud a a Domic il io y la Teleasis tencia
Dom ici liaria .

c) No se r be nefic iario de l Subsid io a Tercera Pe r so-
na de la L.I .S .M.I ., conced ida po r el INSERSO, del
Complemento por GRAN INVALIDEZ, de l complemen to
de l 50% de l a Pensión de Inva lidez No Con tribu t iva o de
c ualquier o tra prestac ión a n á loga, para el Se r v i c i o d e
Ayuda a Domic ilio .

Artículo 8.- El B a r emo para la prestación de los
Se r vic ios p r i oriza rá aque llos casos de mayor neces idad .
s i endo és te el es t ablec ido en el Anexo 1 del presente Re-
glamento .

Artículo 9.- Se es tablece como condic i ón pa ra la
p res t ac i ón de los Servic ios objeto de este Reá lame n to, l a
acep tación y firma del Contra to entre e l so l ic i[an te y es t a
Mancomun i dad .

Artículo 10.- En todo caso, los Se rvicios se conce-
de r á n e n funci ón de los c rédi tos d isponibles en l a Manco-
munidad pa ra es tas pres tac iones . Por el l o, no bas tará
para recib ir la Ayuda a Domicilio y/o la Tclcasistencia
Do mic il ia ria con que el solici[ante reúna los requ i s i tos y
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condiciones anterionnente seña l ados, s ino que será nece-

sario, además, que su sol i c it ud pueda ser atendida t enien-

do en c u e n ta las do tac iones presupuestarias exi s tentes .

Capítulo IV

Forma y lugar de la presentac ión de las solicitudes

Artículo 11 .- Las sol i c itudes pa r a l a pres t ac ión de

los Servic ios se podrán formular ante cua lquiera d e las

Unidades de Trabajo Soc ial del Cent ro de Serv i c ios So-

ciales de l a Mancomunidad del Sures te, en el mode lo nor -

mal izado que fi gura en e l Anexo II de l p resente Reg la-

mento, y se rán acompañadas de la documen tac ión que en

el m ismo se indica .

zo de quince días con tados a part ir de l siguiente al de no-

t ificación de la Resol u c ión de concesión para proceder a

l a firma del Contrato del Serv icio, e labo rado por la Ma n -

comun idad .

Una vez transcurrido el plazo s in que los interesados

hayan proced ido a l a f irma de l Contrato, se p rocederá a l

archivo de los expedientes, sin más t rámi te, d ando cuenta

a los interesa dos

. Artículo18.- La finna de l Co n tr a to po r par te de l

solici tante del Servic io impl icará la aceptaci ón de todas

las condiciones es tablec idas re fe ren tes a ho rar io, tar i fa

que debe a bonar , evaluac ión de los Se rvic i os y, en gene-

ral , todo aque ll o que es t é reflej ado en La Fi cha I nd i vidua l

de Ayuda a Domicilio y Te leasis tencia Dom ici l iaria .

Artículo 12.- E l p lazo de p resentac i ón de so lici tu-

des se inic i ará a l día sigu ien te al de publicación de es te

Reg larnenro en e l «B olet ín Of icia l de la Reg ió n de

Mu rc i a» .

Capítulo V

Conces ión y prestación del serv ic io

Artículo 13 .- La Co mis i ón Local de Seguimiento de l

Servicio de Ayuda a Domic ilio y, la Comi s ión de Va lora-

c i ón de Prestac iones de l Cen tro de S erv i c ios Soc iales,

pa ra e l Serv i c io de Teleas i s te n c ia Domic iliaria, tras com-

pleta r la instrucción de l os expedientes, e levar án las pro-

puestas pertinentes a la Pres idenc i a de l a Mancomunidad,

la cual d i c tar á Reso luc ión provi s iona l de conces ión o des-

es timac ión , r atificando o revocando pos t eri ormente dicha

Reso luc ión prov i s ional , la Com is ión de Gobierno .

Artículo 14.- El período de durac ión de las presta-

ciones será el que determ ine expresa mente en la Resolu-

ción de conces ión , n o pudiendo se r , salvo en casos de ex -

trema necesidad , mayor de un año ni menor de un mes ;
renovándose el mencionado per íodo por prórrogasinfe-

riores o igua les a un año natural c u ando los casos lo re-

quieran, teniendo s i empre en cuenta l a te mporalid ad de

l os Servic ios

. Artículo 15 .- Realizado el seguimiento del usuario ,

la Comisión Loca l de S eguimiento de l Serv icio de Ayuda

a Domicilio y la Comi s i ón de Va l o rac ión de l Centro de

Serv i c ios Soc i ales, para la Teleasistencia Dom ic iliaria, en

base a la con t inu idad de las c ircunstanc ias que die ron lu-

ga r a la conces i ón del Se r v i c io, pueden con s ide rar l a ne-

cesi dad de prorrogar por un tiempo supe r ior, igua l o infe-

rior a l establec ido en e l Proyec t o de Intervenc ión , el Ser -

v icio a l usuario. En ese caso, los procedimientos a segui r

se r á n idénticos a l os establec idos en e l art í culo anterior .

Artículo 16 .- L as solicitudes que no pueda n se r

atendidas inmediatamente por falta de di spon ibilidad pre-
supuestar i a, pasarán a fo rmar pa rte de una lis ta de espe -

ra, s iendo incorporados a la prestación de los Servic i os
en func i ón de la va loración ob tenida y, en caso de igual

valoración, de la fecha de la so lici tud, a medida que va-

yan p roduciéndose bajas entre los be neficia rios .

Artículo 17.- Los in te resados d i spondrán de un pla-

Artículo 19 .- La Manco mun idad gara n tizará l a

pres t ac ión de los Ser vic ios en los términos y condiciones

es t ablecidos e n e l Con trato y en La Fich a Individ u a l de

Ayuda a Dom ic ilio y Teleasistencia Domici l iaria, sa lvo

casos de fuerza mayo r .

Artículo 20.- La pres tac ión del Serv i c i o de Ayuda a

Domici lio será rea lizada por l os profesionales que deter-

mine la Mancomunidad, en la forma es tab lec i da en La Fi-

cha Individual de Ayuda a Domic ili o, c laborada por el

Centro de Servicios Soc i ales .

Artículo 21.- E n aquel los supuestos e n que la s i tua-

ción de l bene fic iari o presente una ex t rema gravedad y u r-

genc ia podrá dic tarse Reso luc i ón p rov i s ion al de conce-

sión del Se r vic io has ta tanto sea completado el exped i en-

te . Si , transcurrido e L plazo es tab l ec i do p a ra e llo, no se

hubiere comp l etado el expedie nte, se procederá a l a rcvo-

cac ión y correspondien[eex t inc i ón de la p restación del

Servic i o .
Capítulo VI

Obl igaciones de los benefi c iarios

Artículo 22 .- E l prec io que abo ne e l beneficiario de l

Serv icio se aju sta rá a l as t ar ifas de prec io púb lico apro-

badas por la Ma ncomunidad

. Si durante la vigenc i a de la prestac ión del Se r vic i o

se modificara la tarifa, se exig irá e l nuevo p rec i o de

acu e rdo con aquél l a .

Artículo 23.- E l benefi c iar io deberá sati sfacer en

me tálico, mediante domi c i l iac ión banca ria, e l importe de
la tarifa correspondiente a la prestac ión de l Servicio de
Ayuda a Domicil io y de Teleas i stencia Dom i c i l iar i a .

Todos los pagos debe rá efec tua r los el benef i c i ari o de

los Servicios, contra e ntrega de la correspo ndiente fac tu-

ra, en tre l os d ías 1 y 5 de cada mes .

Artículo 24.- E l usuario vendrá obligado a comu n i-
car c ualqu ier vari aci ón que pueda afectar tan to a l a pres-

tación de los Serv i c ios de Ayuda a Do mi cil io y
Te leas i s tencia Domic iliaria, como a las condiciones q ue
fueron tenidas en cue n ta para s u co nces ión, en e l p lazo
máximo de 1 5 días, a través del Centro de Servic i os
Sociales .
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Capítulo VI I

Modificac ión, su spensión y ex tinción
de la prestación del servici o

Artículo 25.- Modificac ión . La alteración de las c ir -

cunsta n c i as tenidas en cuenta par a la conces ión de l Se rv i -

cio, podrá dar lugar a una variac i ón de l Proyecto de l a

F i cha Ind iv idua l de l a Ayuda a Domic ilio y Teleasi ste n c i a

Dom ic iliaria, y a la con s igu i ente modificac ión de la Pres-
tac ión de los Se r vic ios .

Dispos ición tran s itoria

Las pe r sonas que con anterioridad a la entrada en v i -

gor del presente Reg lamen to ostenten la co ndición de be-

n efi c iarios de l Serv i c io de Ayuda a Dom ic i lio, continua-

r án pereibiendo la prestac i ón del m i smo, s iempre y cu a n -

do, una vez revisados sus expedientes, reúnan los requis i -

tos y condic i ones que para la co nces ión de l Servicio se

es tablecen en el Capítulo III de este Reg l amento .

Disposic ión final

Artículo 26.- Suspens ión . La Mancomunidad , por
Reso lución de la Com is i ón de Gobierno, podrá su spender
temporalmente l a p restac ión de los Serv i c ios en los casos
siguientes :

a) Por llevar a cabo actos que puedan perturba r e l

n orma l func ionam iento de l a prestac ión .

El p resente Reg l amento entra rá en vigor en e l plazo

de quince días a partir de sú publicación ín tegra en el
«Bo l etín Ofi c i a l de l a Reg ión de Mu rc ia» , permaneciendo

en v igor hasta su modificac ión o derogación ex p resa .

Fuente Á lamo, a 7 de marzo de 1 996 .- E l Presi-

dente, Migue l Pérez Mart tnez .

b) Po r modificación de l as circunstancias de l benef i-

c i ario .

c) Por falta de disponib ilidad presupues tar ia, l o que
ob liga rá a priorizar l as ac t uac iones en aquellos casos que
sean considerados de mayor neces idad .

Número 6169 •

ALCANTARILLA

E DI CT O

Artículo 27.- Ex tinc ión . S in perjui c io de las res pon-
sab ilidades de di st into o rden en que e l benefi c iario pudie-
ra incurrir po r la rea lizac ión de ac tos contrarios al Con -

trato, la Mancomun idad, por Resoluc ión de la Comi s ión
de Gob ierno, se pod rá ex t i ngui r la prestación de los Se r-

vic ios en l os casos sig u ientes :

a) Por fal ta pun tua l de pago de l precio público
correspond i ente .

b) Po r venc imiento de l término del Contrato s in que
se produzca renovación de l mi smo

. c)Por fal lecimiento de l beneficia rio .

d ) Po r renuncia del beneficiario .

e) Por oc u l t amiento o fal se dad en los datos que ha n
s ido tenidos en cuenta para concede r e l Se rv i c io, as í
como la fa lta de notificación a l Centr o de S s . Ss . de l Su -
reste de las variac iones d e las circun s tanc ias socio - fami -
lia res ,

f) Por re ite ración de ac tos que perturben e l norma l
funcionamiento de l a prestación

. g)Po r otras causas de carácter grave que imposi bili-
t en la p restac ión de l os Servic ios .

D isposición adicional

Concep t o de Unidad de Conv ivenc ia . A los efec t os
de l a Prestación de l Serv icio de Ayuda a Domicilio, cua n -
do ex i s ta unidad conv i venc ial formada por más de una
persona unidas po r matrimonio u o tra forma de re lac i ón
pe rm a n ente de afectivida d a náloga a la conyugal , adop -
c ión , acog i m i ento y r e lación de par entesco en línea rec ta
ascenden te o descendente, y colateral, tanto por consan-
guinid ad como po r afinidad. 1

Suspen s ión de licenc ias de aper tura de bares y loca les
con in s talación mu s ical en determ inadas zona s

El Pleno de l a Corporación e n sesión celebrada e l 29

de enero de 1996, adoptó e l siguientc acue rdo :

1 . Su spender e l otorgamien to de licencias de i ns-

ta l ac ión y ape rtu ra de bares,ca feterías y en general esta-
blecimientos con in s talación mu s ical al objeto de estud i a r
una modificación de las ordenanz8s munic ipa les relativas
a condiciones [écoicasde uso y emplazam ien to de los re-
feridos locales .

2 .- E l pl azo de d i cha suspen s i ón será de u n año a

contar des d e l a publ icac ión e n e l «Bo letín Ofic i a l de la

Región de Murcia» de l presente ac u erdo, siendo el área
afectada por dicha med ida la delimitada por las calles si-
guientes :

P laza de la Co n st ituc ión , ca l le Mayor, calle T r a n vía,
ca lle Los Pasos, calle Estación, c ruce F .F.C.C., calle
Oriente, Avenida Mart í nez Campos, cal l e Ve lázquez, ca-
l le Soro lla, ca lle Ángel Gal indo, ca lle Mar i a na Vera, ca-
lle Mayor, ca lle Sagun to, ca lle José Capel, P ro longac ión
José Capel c ruzando B .A. Cobarro y F .F.C .C . hasta e n -
contrar ca lle Fe rrocarr il , calle Ferrocarril, ca lle Los Ca-
rros' h asta ce rrar de nuevo el perímetro en P laza de la
Co n sti tución .

3 .- Crear una Mesa de Negoc i ac ión entre Com uni -

dades de Propietarios de la zona, Empresarios de l Secto r

y Ayun tamiento

. 4.- Publicar el an terio r acuerdo en el «Boleún Oli -
cia l de l a Reg ión de Murc ia» y en un d iario de los de ma-
yor c i rculación en l a Región .

A l cant a r i lla a 9 de ab ril de 1996 .- El Alcalde,
Láza ro Me llado Sánchez .
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Número 5792

LA UNIÓN

de l a Ley 7 /85, de 2 de abril , reguladora de las B ases del
Rég imen Local , se procede a la publicac ión de l tex to ínte-
gro de la modificac ión practicada .

AN UN CI O

E l Ayuntamiento d e La Unión por acuerdo del Pleno
de la Corporación adoptado en sesión del día 20 de marzo
de 1996, ap robó e l pliego de c láu sulas económico-admi-
nistrativas que habrá de regir la contratación por el proce-
dimiento negoc iado de las obras "Cons trucc ión de 50 fo-
sas en los cementerios munic ipales" .

Se expone al público duran te el plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anunc io en e l "Boletín Ofic ial de la Reg i ón de Mur cia "
par a que paedan presentarse reclamaciones .

La U n ión, 15 de abril de 1996 .-El Alcalde, Juan
Antonio Sánchez Conesa .

Núme ro 6 1 67

CIEZA

AN U N C I O

Habiendo final i zado l a pres tac ión de l servicio de
"Transporte escolar al C .P. Pedro Rodríguez", por don
Andrés Piñera Martínez, y solic itada p or el intere sado la
devoluc ión de la correspondiente fianza cuyo importe es
de 94.832 pese tas, se hace público para que durante e l
plazo de qu ince días, contado a partir d e l siguiente al de
la inse rción de este anuncio, puedan presentar reclamac io-
nes quie nes creyer e n tener a lgún derecho exig ible al adju-
dicatario por razón de l contrato .

Cieza, 25 de marzo áe 1 996.-E1 Concejal de Haciend a .

Número 580 1

CIEZA

AN UN CI O

Habiendo fin a lizado l a prestac ión de l os serv i c ios
pro fe s ion alesde doña Antonia Ortiz Mart ínez, en calidad
de Arq uitecto Técnico en e l Negociado de Urbanismo, y
so lic itada por la interesada la devo lución de la fianza por
i mpo rte de 82.01 7 pese tas, se hace público para que du-
rante el plazo de qu i nce días, contado a partir dei s iguien-
te al de l a inserción de este anunc io, puedan presentar re-
clamac iones quienes c reyeren tener algún derecho exigi-
b le al adjudi ca ta r io po r razón de l contrato.

C i eza, 26 de marzo de 1996.-El Concejal de Hac ienda.

Número 5802

CALASPARRA

Hab i éndose e l evado a definitiva la modificac ión de
la Ordenanza Fisca l núme ro 11, reguladora de los Servi-
c ios de alcantarillado y depurac ión , ap robada inicialmente
e n ses ión del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de dic iem-
bre de 1 995 , en cumplimiento de los art ículos 70 .2 y 111

"Artículo 7 . 1 , apartado 3 . La cuota t r ibutaña corres-
pondien te a ]a prestación de los serv i c i os de alcantaril lado
y depurac ión se rá la siguiente :

-Por alcantarillado : 9,34 pesetas/metro cúbico .
-Por depurac ión : 21,36 pesetas/metro c úb ico .

Contra esta Ordenanza los interesados podrán inte r-
poner recurso contencioso-administrativo, e n el plazo de
dos meses desde su publicac ión .

Calasparra, 16 de abril de 1995 .-El Alcalde, Juan
Fernández Montoya .

Número 6397

MURCIA

Anuncio p l iego de cond icione s

Por la Comis i ón de Gobierno Mun i c ipal en ses ión
del día 24 de abril de 1 996, se aprobó el p l iego de condi-
c iones técnicas, jurídicas y econó mico-ad m i nistrativas
que ha de regir en la contratac ión , mediante concu rso por
procedimiento abierto, del "Servicio de Guardas de Seau-
ridad en instalaciones d eportivas mun i c ipa l es", en la can -
tidad máxima anual de c incuenta millones tresc ientas
ve inte mil ochoc ientas pese tas (50.320.800 pese tas), al
prec io/hora máximo de 1 .740 pesetas (IVA inclu ido) .

En consecuencia, se ex pone a l públ ico el me nciona-
do pl iego de condiciones por plazo de ocho días p a ra o ír
rec lamac i o nes, de conformi dad con l o d ispuesto en el artícu-
lo 122 . 1 de l Real Decre t o Legis lativo 78 1 /86, de 1 8 d e
abril , po r e l que se aprueba el Tex t o Re fundido de las dis-
pos iciones legales v igentes en materia de Rég imen Loca l .

Murcia, 24 de abril de 1996.-El Tenient e de A l ca lde
de Hac ienda .

Número 5793

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Expo sición matrícula Impuesto sobre Activ idades
Económicas ejercicio 1996

Ap robado por la Co mi s i ón de Gob ie rno de 29 de
marzo de 1 996, la matriculación del Impuesto sobre Acti-
vidades Eco nómic a s para e l actual ejer c i c i o 1 996, de con -
formidad al Real Dec r e to 243/9 5 , artículo 3, queda ex-
pue s to a l público la matrícula de l Impues to so bre Activ i -
dades Económicas du rante quince d ías, a partir dé l a pu -
blicac ión , en la Sección de Rentas de es te Ayuntam iento .

Pudiendo interpon e r contra l a matrícula recurso de
repos i c ión prev i s to en el artículo 14 .4 de la Ley 39/88, y
contra l a reso luci ón de éste, rec l amac i ón económico-ad-
ministrativa ante el Tribunal correspondiente .

M o lina de Segura, 1 de abri l de 1996.-El Alcalde .
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Número 6395

MAZARRÓN

A N UNCI O

El Pleno de la Corpo ración , en sesión ordinaria ce-
l ebrada e l día 26 de marzo de 1996 , aprobó por nueve

vo tos favo r ables, que representan la may oría absoluta

legal requerida e l " Reg lamen[o Municipal sobre Ins[a-

lac iones de temporada en zonas de l dominio público

martítí mo- terrestre." .

El mencionado Reg lamento con sta de un total de

doce artículos pudiendo examinar se su texto íntegro, en
e l Negoc iado de C omerc i o en hora s y días hábiles de

ofic ina .

Lo que se hace público, para que durante un plazo de

quince días hábiles, contados a part ir del s iguiente al de la
publicación de es t e anunc io en el "Boletín Oficial d e la
Región de Murcia", puedan los intere sados examinar el
aludido Re g lamento, y presentar, po r escrito, las rec lama-
c iones o a legac iones que es timen oportunas .

5 . Garantías

Prov i s ion a l : 93 .600 pesetas . Definitiva : 187 .200

pesetas .

6 . Obtención de documentación e información

Exc mo . Ayuntamiento de Mur c ia (Se r v i c i o de Con-

tratac ión , Suministros y Patrimoni o) . Glorie ta de España,

1 - 4 . ° plan ta . 30004 Murcia . Teléfono: 22 1 9 33 . Telefax :

22 03 22 . Fecha límite: Fecha de presentac i ón de ofe rtas .

7. Requisi tos específicos del contratis ta

Re lac ionados en la cláusula 6 de L pliego de co nd i-

c iones (solvenc ia técnica y fina n c iera) .

8 . Presentación de las ofertas o de las so l icitudes

de participación

Fecha límite de presentac ión : Has ta las diez ho ras

del día en que finalice e l plazo de ve i nt iséis d ías naturales

desde e l sigu iente a la publicac i ón de este anuncio en el

«Boletín Ofic ial de la Reg ión de Murc ia» .

Mazarrón , 1 5 de ab r i l de 1996.-El Alcalde-Pres i -

dente , Domingo Vale r a López
. Documentación a presen tar : Re lacionada en la c l á u -

sula 8 de l pliego de condiciones .

Lugar de presentac ión : Indicado en el apartado 6 .

Número 6403

MURC IA

Anuncio para la licitación de contrato de servicios

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ay untamiento de Murc ia . Serv i c io de C on-

tratac ión , Patrimonio y Sumini s tros . Expediente número
270/96 .

2. Objeto del contrato

Descripc ión : «Serv i c io de realizac ión de veintiséi s
cursos de gerontog imna s ia diri g idos a dive rsos clubes de

tercera e dad de l municipio de Murcia».

Pl azo de ejecuc ión : Un año, a partir de la fecha de
adjudi cac ión .

-Calendario de ejecución : Tres ses iones por semana

como máx imo, con una durac i ón de una hora y media
cada sesión .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitac i ón : Ordinari a . Procedimiento: Abie rt o .
Forma: Concurso .

4. Presupues to base de licitación

Importe to ta l : 4 .680 . 000 pesetas, al pre c io/hora

máx imo de 4 . 500 pesetas, lo que supone para cada curso,

con un to ta l de 40 hora s de duración, la c antidad d e
1 80 . 000 pesetas por curso .

Plazo duran te el cual e l licitador esta rá obligado a

mantener s u ofe rta (concurso) : Tres meses .

9 . Apertura de ofertas

Lugar : Indicado en e l a part a do 6 . Fec ha: E l día hábi l

s iguiente al de la presentación . Hora: A las diez ho r as .

10 . Gastos de anunc ios

Po r cuenta de l adjudicatario .

11 . Pliego de condic iones

De conformidad con el artícu lo 122 de l Rea l Decreto

Leg islat ivo 781186, queda ex pues to a l público duran te el

plazo de ocho días a partir de la pu b licac i ón de l p resente

anun c io para que puedan presentarse rec lamac iones . Caso

de produc irse alguna rec lamac ión se suspendería la pr e-

sente licitación .

Murc ia, 25 de abril de 1996.-El Teniente A l ca lde
de Hac i enda

. Número 6406

MAZARRÓN

EDI CT O

Por d on G inés Méndez Esp a ña, en representación

d e Ginés Méndez España , S . L ., se ha so li c i tado licen-

c ia munic ipal para e l establecimien to, apertura y fun-
cionamiento de indus tri a p a r a la manipulac i ón y

comercialización de produc tos de pesca, con e mpl aza-
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miento en diputación de Garrobo, paraje de Los
Cabec i cos, de Mazarrón .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en e l artículo 30 del Reglamento de activida-
des moles tas, insa lubres, nocivas y peli grosas, Decreto
2.4 1 4/ 1 96 1 , de 20 de nov i embre, a fin de que quienes se
con s ideren afec t ados de a l gún modo pórla actividad de
refere ncia, puedan formular por escrito que presentarán
en e l Reg istro General de Entrada de este Ayun tamient o,
las obse rvac iones pert inentes, durante e l plazo de diez
días hábiles .

En M azar r ón , 1 8 de marzo de 1 996.-E1 Alca lde-
P residente .

Número 640 1

LORCA

Urbanismo

ANUNCI O

E l Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce l ebrada
e l día 25 de abril de 1 996 , acordó aprobar inic ialment e e l
cambio de s i s t ema de aétuac ión en la Un idad de Ac tua-
c ión número 1 de l Pan E spec ial de Reforma In[erio r en
"La Alberca", de cooperación a compensación .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo di s-
pues to en el artículo 149 .1, en relación co n el 146 . 2 de
la v i gente Ley de l Su e lo, a los efec tos de que los intere-
sados puedan examinar e l expediente y formular cuan -
tas a legaciones estimen convenientes en defensa de sus
intereses, en e l plazo de qu i nce día s a contar a partir de
l a publicac ión de l presente anunc io en e l "Boletín Ofi -
cial de la Reg i ón de Murcia" o, en s u c aso, desde la no-
tificación indiv idua lizada . Dicho expedi en te se encuen -
tra de mani fiesto en e l ed if icio Plaza de esta loca lidad .

Lorca, 26 de abril de 1996 .-EL Teniente Alcalde
de U rb ani smo, Fra n c isco Fernández Lidón .

Número 6408

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Edicto de cobranza

Don José Lu is López Aya la, Alca lde-Pres idente de l
Ay u n tamiento de Vi llanueva de l Río Segura (Mur-
cia) .

H ace saber : Que durante los días hábiles comprendi -
dos entre el 5 de mayo al 20 de j ulio, estarán pues tos al
cobro en periodo vo luntar io los recibos de l presente año
1996, correspondientes a :

I . ° sémestre de recogida de basura 1996 .

Los contribuyentes afec tados por l os mismos, podrán
realizar el ingreso de sus cuotas con los impresos remiti-
dos (notificación-carta de pago) en las Entidades Co l abo-
rado ras :

-Caja de Ahorros del Mediterráneo .
-Caja Murcia.

As imismo se advierte, que transcurrido dicho p la-
zo se inic iará e l procedimi ento ejecuti vo de apremio,
procediéndose al cobro de las cuotas no sati s fechas co n
e l recargo es tablec ido en e l artículo L 27 de la Ley Ge-
nera l T ributar ia, con la advertencia que deven garán in -
te reses de demora y en su caso las cos tas que se pro-
duzcan .

De l mi smo modo se hace saber a los con tribuyentes
que podrán hacer uso de l a domic iliac ión de pagos a tra-
vés de Entidades de depós ito sitas en es t a local idad, con -
forme preceptúa e l artículo 90 del ci t ado Texto Legal .

Igualmen te se comunica que e n caso de no recibi r e l
impreso para poder efectuar e l ingreso, podrá so lic itar un
duplicado en la Recaudación Munic ipa l , antes de final i zar
el pe riodo vo luntario .

Lo que se hace púb lico para general conocimiento .

Vill anu eva del Río Segura, 1 8 de abril de I 996.-E 1
Alcalde .

Núme r o 6407

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

EDI C T O

Don José Lui s Ló pez Aya la, A lcalde-Pres idente del
Ayun tamiento de Villanueva del Río Segura (Mu r-
cia) .

Hace saber : Que con fecha 1 6-4- 1 996, se dictaron
por esta Alcaldía reso luciones, en las que se au torizan a
las entidades Caja de Aho rros de l Med i terrá neo y Caj a
Mur c ia , r espec ti vamente, como co laboradoras en l a Re-
caudación de los Tri butos Loca les y demás rec ursos mu-
nicipales, de conformidad con las Normas Básicas de Ac-
tuac ión aprobadas po r e l Ayun t amiento Plen o en ses ión
celebrada el día 28-11-1996 .

Lo cua l se hace público p a ra gene r a l conoc im iento y
de conformidad con lo establecido en el apar tado 3.° de l a
No r ma 3 8 de las Normas B ás icas de ac tuac ión a las q u e
deben ajustarse las Entidades de Depós ito pa r a prestar e l
servic io de Colaboración en la Recaudac ión de Tr ibutos
Locales y demás Recursos Munic i pa les de l Ay untamiento
de Villanueva de l R ío Segu ra

. -Impues to sobre vehíc ul os de tracc ión mecánica Vi l lanueva de l Río Segura, 1 6 de abri l de 1996 .-El
1996. A lca lde, José Lu is López Ayal a .


